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	Expediente nº
	Órgano Colegiado

	JGL/2025/4
	La Junta de Gobierno Local


DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN


Tipo Convocatoria:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0004 Fecha: 11/02/2025

Ordinaria

Fecha:
31 de enero de 2025.

Duración:
Desde las 13:00 h. hasta las 13:20 h.

Lugar:
“Enlace habilitado al efecto”.

Presidida por:
JOSE DE LA UZ PARDOS.

Secretario:
ANTONIO DIAZ CALVO.

	ASISTENCIA A LA SESIÓN

	Nº de identificación
	Nombre y Apellidos
	Asiste

	***1380**
	David Santos Baeza
	SÍ

	***8966**
	Enrique González Gutiérrez
	SÍ

	***0979**
	Gloria Fernández Álvarez
	SÍ

	***4980**
	Gustavo Adolfo Rico Pérez
	NO

	***5237**
	JOSE DE LA UZ PARDOS
	SÍ

	***8979**
	José Cabrera Fernández
	SÍ

	***6126**
	José Luis San Higinio Gómez
	SÍ

	***1467**
	Juan Ignacio Cabrera Portillo
	SÍ

	***9617**
	MONICA PARAISO VUYOVICH
	SÍ



Excusas de asistencia presentadas:

[image: ]DOCUMENTO PREPARADO PARA PUBLICAR EN EL PORTAL DE 
 TRANSPARENCIA EN FORMATO REUTILIZABLE
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Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:

1. Gustavo Adolfo Rico Pérez:
“Organización de agenda”.

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.
A) PARTE RESOLUTIVA


	Aprobación del acta de la sesión ordinaria celebrada el día 24 de enero de 2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Resolución:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0004 Fecha: 11/02/2025


La Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria de 24de enero de 2025.

	Auto denegatorio núm. 09/2025, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº
25 de Madrid. Medidas Cautelares 546/2024. Demandante: D.ª I.T.E. Materia: Recursos Humanos. Expediente 59451/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 22 de enero de 2025, ha sido notificada a la representación procesal del Ayuntamiento el auto dictado en el procedimiento anteriormente señalado, cuya parte dispositiva es la siguiente:

“Debo denegar y deniego la medida cautelar de suspensión instada por D./Dña. I.T.E., relativa a la suspensión del acto administrativo impugnado.

No se efectúa pronunciamiento en costas.”

Contra el presente auto cabe recurso de apelación. Trae causa de la medida cautelar solicitada para la suspensión de la Resolución dictada por el Servicio de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en el expediente 21421/2024, de fecha 31 de julio de 2024, por la que se desestimó la compatibilidad solicitada por “percibir un complemento de actividad cuya cuantía supera el 30 por 100 de sus retribuciones básicas, excluidos los conceptos que tengan su origen en la antigüedad”.

El auto manifiesta que la recurrente no ha alegado ni justificado la concurrencia de los perjuicios sobre los que se fundamente la adopción de la cautela, por lo que desestima la suspensión del acto administrativo.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/565 de 28 de enero de 2025,

Resolución:

1º.- Quedar enterada del contenido del citado auto.

2º.- Notificar el presente acuerdo al Servicios de Recursos Humanos para que se continúe el procedimiento.

	Sentencia desestimatoria núm. 14/2025, dictada por el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo núm. 24 de Madrid, en el procedimiento ordinario núm. 616/2023. Demandante: D. A.P.A. Materia: Concesión demanial para construcción viviendas PPL. Montecillo. Expediente 9145/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0004 Fecha: 11/02/2025


Con fecha 22 de enero de 2024, ha sido notificada a la representación procesal del Ayuntamiento la sentencia recaída en el procedimiento anteriormente señalado, cuyo fallo es el siguiente:

“FALLO

DESESTIMO EL RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO formulado por la representación procesal de D. A.P.A., contra la Resolución identificada en el encabezamiento de la presente sentencia (y por extensión, contra el Acuerdo de 4 de agosto de 2023), adoptado por la Junta de Gobierno Local del AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS por el que se procede al otorgamiento, en régimen de concurrencia, de la concesión demanial para la construcción y arrendamiento de viviendas de protección pública de precio limitado en la parcela 13 del sector V-3 El Montecillo; resolución que confirmo por ser ajustada a Derecho, DESESTIMANDO el resto de las pretensiones deducidas por el recurrente.

Sin costas.”

Contra dicha sentencia cabe interponer recurso de apelación. Trae causa del recurso contencioso- administrativo interpuesto contra el acuerdo de 3 de agosto de 2023, adoptado por la Concejal- Delegada de Urbanismo, por el que se aprobó el expediente para el otorgamiento, en régimen de concurrencia, de concesión demanial para la construcción y arrendamiento de viviendas de protección pública de precio limitado en la parcela 13 del Sector IV-3 “El Montecillo” (calle María Guerrero), el pliego de cláusulas administrativas y la publicación de la convocatoria de licitación.

La sentencia manifiesta que, según la Ley 12/2023, la construcción de viviendas con cualquier clase de protección pública se considera un objetivo de utilidad pública e interés general. Asimismo, indica que el Ayuntamiento ha utilizado la fórmula de concesión para destinar las viviendas a alquiler con precios y condiciones de acceso regladas, que únicamente pueden transmitirse o gravarse dentro de las fórmulas específicamente previstas y previa conformidad del Ayuntamiento, revirtiendo al dominio municipal cuando finaliza el plazo de la concesión o ésta se extinga por cualquier causa, por lo que, no apreciando lo alegado por el demandante, desestima la demanda en su integridad confirmando la resolución de la Concejal-Delegada de Urbanismo.

Por todo ello, propongo a la Junta de Gobierno Local,

Vista la propuesta de resolución PR/2025/434 de 22 de enero de 2025,

Resolución:

1º.- Quedar enterada del contenido de la citada sentencia.


2º.- Notificar el presente acuerdo a la Concejalía de Urbanismo.

3º.- Acusar recibo del testimonio de la sentencia, cuando esta adquiera firmeza, al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 24 de Madrid.

	Sentencia desestimatoria núm. dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección nº 3 de lo Social. Recurso de Suplicación 823/2024. (Impugnación de actos administrativos en materia laboral y Seguridad Social, excluidos los prestacionales 1145
/2023). Demandante: D. F.I.S.F. Materia: Recursos Humanos. Expediente 4463/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0004 Fecha: 11/02/2025


Con fecha 27 de enero de 2025 ha sido notificada a la representación procesal del Ayuntamiento la Sentencia dictada en el procedimiento anteriormente señalado, que dispone lo siguiente:

“ F A L L A M O S

Desestimamos el recurso de suplicación interpuesto por la representación Letrada de D. F.I.S.F., contra la sentencia dictada por el Juzgado de lo Social nº 23 de Madrid de 19 de abril de 2024, en autos nº 1145/23 promovidos a su instancia contra D.ª R.G.N., y contra el AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS, confirmándola íntegramente y en todos los pronunciamientos que contiene. Sin costas.”

Trae causa del recurso de suplicación presentado contra la Sentencia dictada por el Juzgado de lo Social nº 23, dictada en el procedimiento de impugnación de actos administrativos en materia laboral y seguridad social, excluidos los prestacionales, nº 1145/2023, que desestimó la demanda interpuesta por D. F.I.S.F., contra el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y D.ª R.G.N. 

La sentencia se mantiene en el criterio manifestado por el Juzgado de lo Social al considerar que, de la documental aportada, no se aprecia ninguna de las pretendidas infracciones de los deberes de transparencia y acceso a los documentos del expediente ya que se le permitió en todo momento, su comparecencia personal ante el tribunal, el acceso al examen así como a la plantilla correctora del caso práctico, informándole de la puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios y explicándole el tribunal calificador, los errores que había cometido. Además, indica que el recurrente no puso de manifiesto, ni en instancia, ni en sede del recurso, ninguna irregularidad a lo largo del proceso, más allá de lo que no son sino meras disconformidades con el resultado del examen, por lo que desestima el recurso interpuesto.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/519 de 27 de enero de 2025,

Resolución:

1º.- Quedar enterada del contenido de la citada sentencia.

2º.- Notificar el presente acuerdo al servicio de Recursos Humanos para su conocimiento.
Decreto núm. 23/2025, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 26 de



	Madrid. Procedimiento Abreviado 802/2022 MG. Demandante: D. I.A.H., Materia: Recursos Humanos. Expediente 12643/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 23 de enero de 2025, fue notificado a la representación procesal del Ayuntamiento, decreto dictado en el procedimiento anteriormente señalado, cuya parte dispositiva es la siguiente:

“PARTE DISPOSITIVAACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0004 Fecha: 11/02/2025


ACUERDO: Tener por desistida y apartada de la prosecución de este recurso a la parte recurrente D. I.A.H., declarándose terminado el procedimiento con archivo de los autos.

Dejar sin efecto el señalamiento de la vista prevista para el día 29 de enero de 2025, a las 10:00 horas.”

Contra dicha resolución cabe interponer recurso directo de revisión. Trae causa de la solicitud del demandante de extensión de efectos a su favor de la sentencia firme nº 136/2023, dictada en el Procedimiento Abreviado 818/2022, que estimó el recurso contencioso administrativo interpuesto por la representación procesal de D. J.E.M., contra el Decreto de fecha 1 de marzo de 2023 que denegó el abono de las cantidades solicitadas por la realización de parte de la jornada habitual del funcionario en el horario nocturno, según el Acuerdo de Condiciones Laborales del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

En fecha 8 de enero de 2025, la parte demandante ha presentado escrito desistiendo del procedimiento por lo que se declara el archivo de los autos.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/584 de 29 de enero de 2025,

Resolución:

1º.- Quedar enterada del decreto dictado.

2º.- Notificar el presente acuerdo a Recursos Humanos.

	Sentencia estimatoria núm. 31/2025, dictada por el Juzgado de lo Social núm. 28 de Madrid, en el procedimiento ordinario 11/2024. Demandante: D.ª E.P.B. Materia. Recursos Humanos. Expediente 1732/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 23 de enero de 2025 ha sido notificada a la representación procesal del Ayuntamiento la Sentencia dictada en el procedimiento anteriormente señalado, que dispone lo siguiente:

“FALLO

Debo estimar y estimo íntegramente la demanda interpuesta por D.ª E.P.B., contra JC Madrid Deporte y Cultura, Centro Actividades Vera S.L., y Excmo. Ayuntamiento de las Rozas y acuerdo declarar la existencia de cesión ilegal de mano de obra y declaro el derecho del trabajador a ostentar la condición de personal laboral del Excmo. Ayuntamiento codemandado, condenando a las demandadas a estar y pasar por esta declaración, así como a la responsabilidad solidaria por cualquier otra obligación dimanante de esta declaración; reconociendo el derecho de la demandante a optar por adquirir la condición de trabajadora indefinida no fija del Excmo. Ayuntamiento demandado, con los derechos y obligaciones de un trabajador que preste servicios en el mismo o equivalente puesto de trabajo y con una antigüedad de 08/03/2019.”

Contra dicha sentencia cabe interponer recurso de suplicación. Trae causa del recurso contencioso- administrativo interpuesto contra JC Madrid Deporte y Cultura, Centro Actividades Vera, S.L., y Ayuntamiento de las Rozas, de reconocimiento de derecho por cesión ilegal de mano de obra.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0004 Fecha: 11/02/2025


Considera la sentencia que ha quedado acreditada la existencia de cesión ilegal al depender el trabajo de la actora de la Concejalía del Ayuntamiento de Las Rozas, de quien recibía órdenes formando parte de su estructura organizativa y productiva, utilizando los instrumentos de trabajo, limitándose las mercantiles, a ser meras transmisoras de salarios por lo que, conforme al precepto
43 del Estatuto del Trabajador, reconoce el derecho de la demandante a optar por adquirir la condición de indefinida no fija del Ayuntamiento, con los derechos y obligaciones de un trabajador que preste servicios en el mismo o equivalente puesto de trabajo y con una antigüedad desde el 8 de marzo de 2019.

Teniendo en cuenta que en la sentencia se recoge el resultado de la prueba testifical de una trabajadora municipal adscrita a la Concejalía de Educación en la que confirma los hechos puestos de manifiesto por la demandante y que habilitan para la obtención de una sentencia favorable y, por ende, la adquisición del carácter de empleado público municipal indefinido no fijo, por cesión ilegal de trabajadores, forma absolutamente ajena a la establecida en el Estatuto Básico del Empleado Público para el acceso a la función pública (concretamente, la sentencia recoge que “todos los profesores del programa “Apoyo al Aula Abierta”, entre ellos la demandante, con independencia de que estuvieran contratados laboralmente por el Ayuntamiento, con contratos administrativos o a través de empresas de servicios, realizaban similares funciones y participaban de igual forma en el claustro de profesores”; dependencia orgánica y jerárquica de empleados públicos municipales y horario fijado por el Ayuntamiento), por una parte no procede interponer recurso de suplicación, ya que los hechos alegados por el demandante han quedado reconocidos con la prueba testifical y, por otra parte, debe instruirse expediente por la Concejalía de Educación en la que se pongan de manifiesto las razones por las cuales se ha prestado el servicio de forma opuesta a lo establecido en el pliego de cláusulas administrativas particulares (en cuanto a evitar la cesión ilegal de trabajadores) y los responsables de dicha actuación administrativa.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/603 de 29 de enero de 2025,

Resolución:

1º.- Quedar enterada del contenido del fallo de la sentencia dictada, procediendo a su cumplimiento, reconociendo el derecho de la demandante a adquirir la condición de trabajadora del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con el carácter de indefinida no fija, a tiempo parcial al 62,50% de la jornada, con una antigüedad de 8 de marzo de 2019, con los derechos y obligaciones de un trabajador que preste servicios en el mismo o equivalente puesto de trabajo.

2º.- En el caso de que opte por su incorporación al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, deberá aportar:

-Titulación para su adscripción a la categoría correspondiente.

-Declaración de incompatibilidades.

3º.- En el caso de que opte por su incorporación al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, la plaza que ocupe habrá de ser incluida, obligatoriamente, en la primera oferta de empleo público que sea aprobada para su cobertura de forma fija a través de los procedimientos establecidos en el Estatuto Básico del Empleado Público.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0004 Fecha: 11/02/2025


4º.- Solicitar a la Concejalía de Educación iniciar y tramitar expediente en el que se pongan de manifiesto las razones por las cuales se ha prestado el servicio de forma opuesta a lo establecido en el pliego de cláusulas administrativas particulares (en cuanto a evitar la cesión ilegal de trabajadores) y los responsables de dicha actuación administrativa

5º.- Notificar el presente acuerdo al servicio de Recursos Humanos para su conocimiento.

	Aprobar las bases que han de regir el concurso para la provisión del puesto de trabajo de Titular de la Unidad Central de Contabilidad y Presupuestos, denominado Director General de Presupuestos, reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. Expediente 1220/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la propuesta del Concejal de Hacienda y Fiestas de fecha 15 de enero de 2025, de convocatoria y establecimiento de los méritos específicos para la provisión del puesto de trabajo Titular de la Unidad Central de Contabilidad y Presupuestos, denominado Director General de Contabilidad y Presupuestos, reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, del Ayuntamiento de Las rozas de Madrid, actualmente vacante.

Visto el Informe del Director de servicio de Recursos Humanos de fecha 24 de enero de 2025.

Atendiendo que según el artículo 92 bis.6, de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, las corporaciones locales con puestos vacantes aprobarán las bases del concurso ordinario y efectuarán las convocatorias, remitiéndolas a la correspondiente Comunidad Autónoma para su publicación simultánea en los diarios oficiales.

Atendiendo que según los artículos 29 y 30 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, la provisión de puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional, corresponde a la Administración del Estado determinar los méritos generales, a las Comunidades Autónomas los de determinación autonómica y a las corporaciones locales la determinación de los específicos.

De conformidad con el artículo 35 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, las entidades locales aprobarán, mediante resolución, la convocatoria del concurso y las bases específicas que regirán el mismo, las cuales deberán ser remitidas dentro de los 10 primeros días naturales de febrero de cada

año a la Dirección General competente de Administración local, para su publicación conjunta en el Boletín oficial de la Comunidad Autónoma.

Es competencia de la Junta de Gobierno Local conforme a lo establecido en el artículo 127.1.h), de la Ley de Bases de Régimen Local, correspondiendo al Sr. Concejal-Delegado de Recursos Humanos la correspondiente propuesta, de conformidad con el Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 23 de junio de 2023.

Por todo lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local,

Vista la propuesta de resolución PR/2025/600 de 30 de enero de 2025,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0004 Fecha: 11/02/2025


Resolución:

PRIMERO: Aprobar las bases que han de regir el concurso para la provisión del puesto de trabajo de Titular de la Unidad Central de Contabilidad y Presupuestos, denominado Director General de Presupuestos, reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, de este ayuntamiento que se adjunta como Anexo 1.

SEGUNDO: Efectuar la convocatoria del concurso ordinario para la provisión del puesto de trabajo de Titular de la Unidad Central de Contabilidad y Presupuestos, denominado Director General de Contabilidad y Presupuestos, reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, de este Ayuntamiento.

TERCERO: Dar cuenta de la presente resolución de aprobación de Bases y convocatoria para la provisión del puesto de trabajo de Titular de la Unidad Central de Contabilidad y Presupuestos, denominado Director General de Contabilidad y Presupuestos, reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, a la Dirección General de Reequilibrio Territorial, de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local, para su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

CUARTO: La presente resolución que agota la vía administrativa podrá ser impugnada en la forma y plazos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Documentos anexos:

[image: ] Anexo 1. ANEXO I.

	Convocatoria y aprobación de las bases que regirán la convocatoria para la provisión, con carácter laboral fijo y por el procedimiento de concurso-oposición, mediante promoción interna, dos plazas de diplomado universitario de enfermería (DUE) equivalente al Grupo A, Subgrupo A2, vacante en la plantilla del Ayuntamiento. Expediente 57014/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la Providencia dictada por esta Concejalía en fecha 19 de noviembre de 2024.

Visto el Informe favorable emitido por el TAG de Recursos Humanos, de fecha 20 de noviembre de 2024.

Visto el Acuerdo adoptado en la Comisión Negociadora del personal laboral del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, de fecha 8 de junio de 2023, por el que se aprueban las bases que regirán la convocatoria para la provisión, con carácter laboral fijo, por el procedimiento de concurso-oposición, mediante promoción interna, de dos plazas de Diplomado Universitario de Enfermería (DUE) equivalente al Grupo A, Subgrupo A2. (PI-03/2024).

Visto el Informe de control financiero permanente favorable 2025-0005 de fecha 15 de enero de 2025 suscrito por la Intervención Adjunta.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0004 Fecha: 11/02/2025


Considerando que el órgano competente para proponer este acuerdo es el concejal delegado de Recursos Humanos, de conformidad con las delegaciones establecidas por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de junio de 2023.

Considerando que la competencia para la aprobación del presente acuerdo es la Junta de Gobierno Local de conformidad con el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen local.

En mi condición de Concejal-Delegado de Recursos Humanos, en relación con el expediente relativo a la aprobación de las bases y convocatoria de DOS PLAZAS DE DIPLOMADO UNIVERSITARIO DE ENFERMERÍA, laboral, por promoción interna, mediante concurso-oposición, vacante en la plantilla de este Ayuntamiento e incluida en la Oferta de empleo público de 2023, publicada en el BOCM nº 133 de 6 de junio de 2023, vengo a elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente,

Vista la propuesta de resolución PR/2025/521 de 27 de enero de 2025,

Resolución:

PRIMERO.- Convocar y Aprobar las Bases recogidas en el Anexo, que regirán la convocatoria para la cobertura de DOS PLAZAS DE DIPLOMADO UNIVERSITARIO DE ENFERMERÍA, laboral, por promoción interna, mediante concurso-oposición, vacante en la plantilla de este Ayuntamiento e incluida en la Oferta de empleo público de 2023, publicada en el BOCM nº 133 de 6 de junio de 2023. (PI-03/2024).

SEGUNDO.- Publicar extracto de las bases reguladoras de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y el texto íntegro de las mismas en la web municipal de este Ayuntamiento [dirección (https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-publico).

TERCERO. Publicar un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y en la web municipal de este Ayuntamiento [dirección (https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo- publico) siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias.

Documentos anexos:

[image: ] Anexo 2. BASES DUE-PI-03-2024.
Corrección de errores en el acuerdo de actualización de tarifas correspondiente al contrato de gestión de servicio de “Tanatorio Municipal” 2025. Expediente 57355/2024.



	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con fecha 10 de enero de 2025, fue aprobada la Actualización de tarifas correspondientes al contrato de gestión de servicio de “Tanatorio Municipal” 2025.

2º.- Con fecha 22 de enero de 2025 D.ª R.A.S., como administradora de la mercantil INTERFUNERARIAS, presenta escrito donde pone de manifiesto error material en la tarifa de Conservación en cámara al no haberse aplicado la subida del IPC.

3º.- Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municpal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 23 de enero de 2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0004 Fecha: 11/02/2025


Vista la propuesta de resolución PR/2025/464 de 23 de enero de 2025,

Resolución:

1º.- Corregir el error material contenido en el acuerdo de Junta de Gobierno de 10 de enero de 2025 Actualización de tarifas correspondientes al contrato de gestión de servicio de “Tanatorio Municipal” 2025 (expediente 57355/2024), en los siguientes términos:

Donde dice: Conservación en cámara (las primeras 24 horas o fracción) es de 260,12 €. Debe decir: Conservación en cámara (las primeras 24 horas o fracción) es de 266,36 €.
2º.- - Notificar el acuerdo que se adopte a Interfunerarias, S.A., al responsable municipal del citado contrato y a la Titular del Órgano de Gestión Tributaria.

	Dar traslado de informe a Gestión Interactiva en Deporte, S.L., para su conocimiento y efectos, habiendo quedado ejecutado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 9 de diciembre de 2024 la resolución dictada por el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de Madrid que, en su parte dispositiva, tuvo por anulado el acuerdo de renuncia a la celebración del contrato, extremos publicados en la Plataforma de Contratación del Sector Público con fecha 20 de enero. Expte. 29833/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Recurso especial en materia de contratación interpuesto por Gestión Interactiva en Deporte, S.L., contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Las Rozas de fecha 11 de octubre de 2024, por el cual se declara la renuncia a la celebración del contrato de “Concesión de servicio y ejecución de adaptación de edificio fitness y piscinas en la instalación deportiva municipal La Marazuela y área fitness de la Dehesa de Navalcarbón”.

2º.- Resolución dictada por el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el recurso 443/2024, anteriormente indicado, en la que estimó el citado recurso anulando el acuerdo de renuncia a la celebración del contrato por falta de motivación del mismo al amparo de los requisitos exigidos en el artículo 152.3 LCSP.

3º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2024, por el que quedó enterada la Junta de Gobierno Local de la resolución dictada por el Tribunal Administrativo de Contratación Pública, teniendo por anulado el acuerdo de renuncia a la celebración del contrato de “Concesión de servicio y ejecución de adaptación de edificio fitness y piscinas en la instalación deportiva municipal La Marazuela y área fitness de la Dehesa de Navalcarbón”.

4º.- Escrito presentado con fecha 21 de enero de 2025, registrado con el nº 2025-E-RE-1498, por Gestión Interactiva en Deporte, S.L., indicado al comienzo de este informe.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0004 Fecha: 11/02/2025


5º.- Informe jurídico suscrito con fecha 28 de enero de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica, favorable a la propuesta que a continuación se transcribe, con base en los siguientes fundamentos jurídicos:

Primero.- Gestión Interactiva en Deporte, S.L., solicita que:

a) Ejecutar íntegramente el Acuerdo de 21/11/2024 del Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (Recurso nº 443/2024, Resolución nº 444/2024), de modo que se proceda a la retrotracción de actuaciones al momento anterior al Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 11/10/2024.

b) Y, tras ello, se acuerde continuar la tramitación del procedimiento de licitación hasta la definitiva adjudicación y formalización con mi mandante del contrato de concesión de servicio de edificio fitness y piscinas, aparcamiento subterráneo del Centro Deportivo La Marazuela y Área fitness del Polideportivo Dehesa de Navalcarbón (Expediente nº 29833/2024).

Dichas peticiones las efectúa, según manifiesta, para ejecutar, en su integridad, el acuerdo dictado por el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.

Segundo.- Examinadas dichas peticiones así como la resolución dictada, de la que se pretende su ejecución, se puede comprobar que la parte dispositiva de la misma establece, única y exclusivamente, anular el acuerdo de renuncia por falta de motivación del mismo al amparo de los requisitos exigidos en el artículo 152.3 LCSP.

Para su ejecución y cumplimiento, la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2024, adoptó acuerdo por el que tuvo por anulado el acuerdo municipal de renuncia a la celebración del contrato. Además de ello, la Plataforma de Contratación del Sector Público publicó el citado acuerdo, así como la resolución dictada por el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de Madrid, conforme se acredita con el siguiente “pantallazo”:

Considerando que la resolución dictada por el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de Madrid anula la renuncia a la celebración del contrato por falta de motivación, y que el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de 9 de diciembre de 2024 queda enterada de la misma y, además, tiene por anulada dicha renuncia, la resolución ha quedado ejecutada.

Dicha anulación tiene como consecuencia la retroacción del procedimiento al momento previo a la adopción del acuerdo de renuncia a la celebración del contrato, lo que no supone, en ningún caso,

como más adelante se dirá, la adjudicación a favor de Gestión Interactiva del Deporte S.L. ya que, de acuerdo con el artículo 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ponen fin a los procedimientos administrativos la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad, así como la imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas, siendo cualquiera de las anteriores posibilidades perfectamente posibles y viables siempre que sean motivadas.

Tercero.- Por ello, la definitiva adjudicación y formalización con Gestión Interactiva del Deporte, S.L., del contrato de concesión de servicio de edificio fitness y piscinas, aparcamiento subterráneo del Centro Deportivo La Marazuela y Área fitness del Polideportivo Dehesa de Navalcarbón, que no está incluida en la resolución dictada por el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de Madrid, no es posible que sea acordada en este momento procedimental, máxime cuando ni siquiera ha sido seleccionada como mejor oferta, lo que impide que haya acreditado disponer de la solvencia económica, financiera y técnica, comprometido a adscribir al contrato los medios humanos y materiales, el cumplimiento de sus obligaciones con la Administración Tributaria y la Seguridad Social, alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas, abono del último recibo, no haberse dado de baja en el citado impuesto y haya constituida la garantía definitiva. Por tanto, dicha petición ha de ser rechazada.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0004 Fecha: 11/02/2025


Cuarto.- En el último párrafo del escrito presentado por Gestión Interactiva del Deporte S.L. se indica, textualmente, que “en caso de no proceder al cumplimiento de dicho Acuerdo en esos términos, advertimos desde ya que se ejercitarán, en defensa de los derechos e intereses de GESTIÓN INTERACTIVA EN DEPORTE, S.L., las acciones judiciales, de toda clase y naturaleza, que puedan ejercitarse ante la jurisdicción que proceda por las responsabilidades de toda índole en la que haya podido incurrir el Ayuntamiento, así como las autoridades, funcionarios y cargos públicos responsables de esta actuación”.

El contenido de dicho párrafo es redundante toda vez que el ejercicio de las acciones judiciales de toda clase y naturaleza ante la jurisdicción que proceda es un derecho que asiste a Gestión Interactiva en Deporte, S.L., con independencia de que advierta de su ejercicio o no. Ciertamente son derechos que asisten tanto a la mercantil solicitante como al Ayuntamiento, sus autoridades, funcionarios y cargos públicos responsables de los actos administrativos que se dictan.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/578 de 28 de enero de 2025,

Resolución:

1º.- Dar traslado del presente informe a Gestión Interactiva en Deporte, S.L., para su conocimiento y efectos, habiendo quedado ejecutado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 9 de diciembre de 2024 la resolución dictada por el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de Madrid que, en su parte dispositiva, tuvo por anulado el acuerdo de renuncia a la celebración del contrato, extremos publicados en la Plataforma de Contratación del Sector Público con fecha 20 de enero de 2025, con retroacción del expediente al momento anterior a la renuncia a la celebración del contrato.

2º.- Notificar el presente acuerdo al interesado.
Prórroga del contrato de Servicio de “2021027SER Impartición de actividades, cursos y talleres de juventud y programa de ocio juvenil (dos lotes). Lote 1: Actividades, cursos y



	talleres”. Expte. 2573/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con fecha 13 de abril de 2022, fue firmado el contrato anteriormente indicado con ARPA4 BUSINESS, S.L., para la prestación del servicio citado. Dicho contrato tiene una duración máxima de 5 años (1 año de duración inicial y prórroga máxima hasta alcanzar una duración de 5 años), finalizando la vigencia del contrato según el acta de inicio de prestación del servicio, el día 14 abril de 2025, tras la última prórroga concedida.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0004 Fecha: 11/02/2025


2º.- Con fecha 20 de enero de 2025, ha sido firmada propuesta por la Concejal-Delegada de Cultura y Juventud, D.ª Gloria Fernández Álvarez, por la que se propone prorrogar el contrato hasta el 14 de abril de 2026. Asimismo, consta informe suscrito por la técnico de Cultura, D.ª María Isabel Marco Mariscal de la misma fecha, favorable a la prórroga del citado contrato.

3º.- Consta documento de reserva de crédito RC por importe de 53.441,64 € con cargo a la aplicación presupuestaria 103.3370.22611 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2025, y por importe de 27.673,32 € para el ejercicio 2026.

4º.- Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 23 de enero de 2025.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/469 de 23 de enero de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 27 de enero de 2025,

Resolución:

1º.- Autorizar y disponer (AD) la cantidad de 53.441,64 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 103.3370.22611 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2025, y por importe de 27.673,32 € para el ejercicio 2026.

2º.- Prorrogar el contrato de servicio de “(2021027SER) Impartición de actividades, cursos y talleres de juventud y programa de ocio juvenil (dos lotes) Lote 1: Actividades, cursos y talleres”, suscrito con ARPA4 BUSINESS, S.L., hasta el día 14 de abril de 2026.

3º.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados.

	Prórroga del contrato de “servicio de Campamento de verano juveniles. Lote 2. Campamentos Multiaventura y playa en el entorno de la Cornisa Cantábrica”. Expediente 1540/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con fecha 7 de abril de 2022, fue firmado el contrato anteriormente indicado con OLÍMPICO SPORTS EVENTS, S.L., para la prestación del servicio citado. Dicho contrato tiene una duración

máxima de 5 años (1 año de duración inicial y prórroga máxima hasta alcanzar una duración de 5 años), finalizando la vigencia del contrato, de acuerdo con la última prórroga concedida, el día 7 abril de 2025.

2º.- Con fecha 20 de enero de 2025, ha sido firmada propuesta por la Concejal-Delegada de
Educación y Cultura, D.ª Gloria Fernández Álvarez, por la que se propone prorrogar el contrato hasta el 7 de abril de 2026. Consta asimismo informe suscrito por el Técnico Municipal, D. Jesús García Luján, favorable a dicha prórroga, de fecha 17 de enero de 2025.

3º.- Consta documento de reserva de crédito RC por importe de 55.355,92 € con cargo a la aplicación presupuestaria 103.3370.22728 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0004 Fecha: 11/02/2025


4º.- Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 23 de enero de 2025.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/466 de 23 de enero de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 27 de enero de 2025,

Resolución:

1º.- Autorizar y disponer (AD) la cantidad de 55.355,92 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 103.3370.22728 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2025.

2º.- Prorrogar el contrato de servicio de servicio de “(2021023 Lote 2) Campamentos de verano juveniles - Lote 2 Campamentos Multiaventura y playa en el entorno de la Cornisa Cantábrica”,
suscrito con OLÍMPICO SPORTS EVENTS, S.L., hasta el día 7 de abril de 2026.

3º.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados.

	Prorrogar del contrato de “servicio de montaje y desmontaje de talanqueras para los encierros taurinos de San José y San Miguel 2024”. Expediente 12218/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Expediente: 12218/2024.

Asunto: Prórroga del contrato de “servicio de montaje y desmontaje de talanqueras para los encierros taurinos de San José y San Miguel 2024”.

I. Antecedentes:

1º.- Con fecha 19 de abril de 2024, se formalizó el contrato suscrito con la mercantil NEW SAMPER,
S.L., para la prestación del servicio citado. Dicho contrato tiene una duración máxima de 3 años (1 año de duración inicial y prórrogas hasta alcanzar un máximo de 3 años de duración). La vigencia del contrato se extiende hasta el día 19 de abril de 2025.

2º.- Con fecha 24 de enero de 2025, ha sido firmada propuesta por el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez, por la que se propone prorrogar el contrato durante un año más, así mismo consta informe del Técnico municipal, D. Adolfo Alonso Gómez, de 24 de enero de 2025, favorable a la prórroga solicitada.

3º.- Consta documento de reserva de crédito RC, con cargo a la aplicación presupuestaria 111.3380.22726 del Presupuesto de la Corporación para 2024 por importe de 32.245,70 €.

4º.- Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 29 de enero de 2029.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0004 Fecha: 11/02/2025




Vista la propuesta de resolución PR/2025/596 de 29 de enero de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 30 de enero de 2025,

Resolución:

Con base en los anteriores antecedentes e informes que obran en el expediente, y de conformidad con todos ellos, propongo a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- Autorizar y disponer (AD) con cargo a la aplicación presupuestaria 111.3380.22726 del Presupuesto de la Corporación para 2025 por importe de 32.212,97 €.

2º.- Prorrogar el contrato de “servicio de montaje y desmontaje de talanqueras para los encierros taurinos de San José y San Miguel 2024”, suscrito con NEW SAMPER, S.L., hasta el día 19 de abril de 2026.

3º.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados.



	Propuesta de resolución de contrato de servicio de “Asistencia técnica en materia de educación ambiental” suscrito con AEMA HISPÁNICA, S.L. Expediente. 4753/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con fecha 4 de febrero de 2022, la Junta de Gobierno Local adoptó acuerdo aprobando expediente de contratación para la prestación del servicio de “Asistencia técnica en materia de educación ambiental”.

2º.- El contrato fue suscrito con la mercantil AEMA HISPÁNICA, S.L., el día 7 de julio de 2022, con una vigencia de 3 años, prorrogables hasta alcanzar un máximo de 5 años.

3º.- Con fecha 11 de octubre de 2024 la Junta de Gobierno Local adoptó acuerdo por el que se impuso a AEMA HISPÁNICA, S.L., una penalidad de 32.879,00 €, equivalente al 7,5% del presupuesto base de licitación, atendiendo a la reiteración, negligencia, daño causado al servicio y a los usuarios, todo ello en aplicación de la cláusula 32ª, apartado 3.a) del pliego de cláusulas administrativas particulares, son los siguientes: “La realización de los trabajos de forma no continua o

manifiestamente irregular”; “el abandono del servicio”; “Retraso superior a 15 días hábiles en el abono total de los salarios de las personas trabajadoras afectos al contrato”; y el apartado 3b: “Retraso superior a 2 días hábiles e igual o inferior a 15 días hábiles en el abono total de los salarios de las personas trabajadoras afectos al contrato”.

Contra dicho acuerdo fue interpuesto recurso de reposición por Aema Hispánica, S.L., que fue desestimado, expresamente, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 22 de noviembre 2024 y notificado al contratista el día 25 de noviembre de 2024. Por tanto, el citado acuerdo es firme en vía administrativa.

4º.- Consta emitido informe técnico por la Técnico Municipal, D.ª Lidia Arenillas Girola, el día 23 de diciembre de 2024, responsable municipal del contrato, en el que pone de manifiesto lo siguiente:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0004 Fecha: 11/02/2025


“Con fecha 26 de julio de 2024 el técnico que suscribe firmó el INFORME PARA INICIO DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO FIRMADO ENTRE AEMA HISPÁNICA, S.L. Y EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID PARA EL DESARROLLO DE LA “ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL”, que
se ha resuelto con fecha 25 de noviembre de 2024 con la imposición de una penalidad de 32.879,00
€, a AEMA HISPÁNICA, S.L., por cumplimiento defectuoso del contrato de servicio de “Asistencia técnica en materia de educación ambiental” a AEMA HISPÁNICA, S.L., por los hechos indicados en la resolución.

Entre los hechos que motivaron la imposición de la penalidad se encuentran los siguientes hechos imputados al contratista y susceptibles de ser constitutivos de una infracción muy grave, que se subsumen en lo dispuesto en la cláusula 32ª, apartado 3.a) del pliego de cláusulas administrativas particulares:

-La realización de los trabajos de forma no continua o manifiestamente irregular.

-El abandono del servicio.

-Retraso superior a 15 días hábiles en el abono total de los salarios de las personas trabajadoras afectos al contrato.

Una vez resuelto el primer expediente sancionador a la fecha de la firma del presente informe se verifica que por parte de AEMA HISPÁNICA, S.L., se siguen realizando las acciones que motivaron el primer expediente, sin que se haya procedido por parte de dicha empresa a solucionar las situaciones que fueron objeto de penalidad.

Se ha verificado que los trabajadores adscritos al contrato no han recibido su salario desde el mes de agosto de 2024, siendo por lo tanto ya cuatro los meses en los cuales dicho salario no se ha abonado.

Por otro lado, el servicio de control de accesos tampoco se ha prestado con continuidad, habiéndose producido abandono del servicio al no haberse presentado el vigilante en varias fechas del mes de diciembre, en concreto los días 14 y 15 de diciembre, sin que por parte de AEMA HISPÁNICA, S.L se haya previsto su sustitución.

Además de lo expuesto, AEMA HISPÁNICA, S.L., no ha cumplido con lo establecido en el PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO  DE  SERVICIO  DE  ASISTENCIA  TÉCNICA  EN  MATERIA  DE  EDUCACIÓN

AMBIENTAL, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO Y UNA PLURALIDAD DE CRITERIOS,
SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA, en el cual se indica que por parte de la empresa adjudicataria se debe hacer frente al pago en cada curso escolar de las cuotas de Ecoescuelas a ADEAC (Asociación de Educación Ambiental y del Consumidor). A la fecha del presente informe, AEMA HISPÁNICA, S.L. aún adeuda a ADEAC parte de las cuotas del curso 2023/2024 y no ha abonado nada de lo correspondiente al curso 2024/2025.

Por todo lo expuesto se INFORMA que procede:

-Iniciar el segundo expediente sancionador a AEMA HISPÁNICA, S.L., por reiterarse el incumplimiento de varios puntos del contrato suscrito entre dicha empresa y el Ayuntamiento de Las Rozas, con la resolución del Contrato, instando una posterior inhabilitación, a tenor de lo establecido en el PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Dicho informe considera los citados incumplimientos una infracción muy grave (la realización de los trabajos de formo no continua o manifiestamente irregular; el abandono del servicio sin causa justificada) lo que podría dar lugar a la imposición de penalidad entre el 5% y el 8% del presupuesto base de licitación, o a la resolución del contrato, instando una posterior inhabilitación, a tenor de lo establecido en el pliego de cláusulas administrativas particulares, proponiendo la resolución de contrato, instando, una vez resuelto, la inhabilitación del contratista.

5º.- Con fecha 30 de diciembre de 2024, fue adoptado acuerdo por la Junta de Gobierno Local, previo informe jurídico favorable suscrito con fecha 26 de diciembre de 2024 por el Director General de la Asesoría Jurídica, de inicio de expediente para la imposición de penalidad consistente en la resolución del contrato, instando, posteriormente, inhabilitación del contratista.

6º.- Notificación al contratista por plazo de 10 días hábiles para que efectuase alegaciones. Consta recibida la notificación y presentadas alegaciones con fecha 10 de enero de 2025.

7º.- Informe emitido con fecha 15 de enero de 2025 por la Técnico Municipal, D.ª Lidia Arenillas Girola sobre el contenido de las citadas alegaciones, del tenor literal siguiente:

“Con fecha 26 de diciembre de 2024 se firma la propuesta de resolución PR/2024/9348 del expediente para la resolución del contrato de servicio de “Asistencia técnica en materia de educación ambiental” suscrito con AEMA HISPÁNICA, S.L., por el incumplimiento de diversas obligaciones contenidas en lo establecido en el PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO Y UNA PLURALIDAD DE CRITERIOS, SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA.

Se trata del segundo expediente sancionador abierto contra dicha empresa, el primero de los cuales se resolvió con fecha 25 de noviembre de 2024 con la imposición de una penalidad de 32.879,00€, a por cumplimiento defectuoso del contrato de servicio de “Asistencia técnica en materia de educación ambiental” a AEMA HISPÁNICA, S.L., por los hechos indicados en la resolución.

Entre los hechos que motivan el inicio de este segundo expediente sancionador se encuentran los siguientes hechos imputados al contratista y susceptibles de ser constitutivos de una infracción muy grave, que se subsumen en lo dispuesto en la cláusula 32ª, apartado 3.a) del pliego de cláusulas administrativas particulares, que coinciden con los que motivaron el primer expediente y que siguen sin resolverse a la fecha actual:

-La realización de los trabajos de forma no continua o manifiestamente irregular.

-El abandono del servicio.

-El impago desde hace al menos 5 meses de los salarios de las personas trabajadoras afectos al contrato.

-El impago de las cuotas de Ecoescuelas a la Asociación ADEAC.

Con fecha 2 de enero de 2025, se envía notificación del inicio del segundo expediente sancionador a AEMA HISPÁNICA, S.L., otorgándose 10 días hábiles para la presentación de alegaciones.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Con fecha 14 de enero de 2025 se reciben alegaciones por parte de AEMA HISPÁNICA, S.L., que resultan ser las mismas que se presentaron durante la tramitación del primer expediente sancionador.

En relación con el incumplimiento de AEMA HISPÁNICA de las normas laborales con sus trabajadores, dicha empresa alega que este incumplimiento ha venido condicionado por las graves faltas que se han cometido su el departamento de recursos humanos. Al respecto se le indica que:

-Lo que haya ocurrido en el ámbito de la empresa y la gestión de sus departamentos es algo que tiene que resolverse internamente en la propia empresa y en ningún caso estas carencias de gestión deben afectar al Ayuntamiento de Las Rozas, al servicio prestado o a los trabajadores.

-El impago de los salarios de los trabajadores adscritos al servicio de Educación Ambiental de hecho sigue sin resolverse y a la fecha de hoy la empresa sigue adeudándoles al menos cinco meses de atrasos.

-La realización de los trabajos de formo no continua o manifiestamente irregular y el abandono del servicio sin causa justificada, es responsabilidad de la empresa, y no debe achacarse a la falta de rigor de los trabajadores, cuya selección lleva a cabo el departamento de RRHH de la misma y que por lo tanto tiene la obligación de seleccionar personal adecuado que se considere que va a ser capaz de proporcionar el servicio requerido.

-A tenor de lo establecido en el pliego de cláusulas administrativas particulares, la comisión de estas faltas puede dar lugar a la imposición de penalidad entre el 5% y el 8% del presupuesto base de licitación, o a la resolución del contrato, instando una posterior inhabilitación.

-Por ello, el haber propuesto la resolución del contrato, instando una posterior inhabilitación, se considera una penalidad adecuada a la gravedad de las faltas, teniendo en cuenta además la continuidad o persistencia en la conducta infractora; la naturaleza de los perjuicios causados y la reincidencia, y por la comisión en el término de un año de más de una infracción de la misma naturaleza.

-Además de lo anterior se considera que una empresa como AEMA HISPÁNICA, S.L., que no es capaz de resolver y gestionar adecuadamente los inconvenientes surgidos en el seno de su propio departamento de RRHH, no genera ninguna confianza para ser la encargada de llevar a cabo una labor tan sensible como es la Educación Ambiental de la población de Las Rozas.

Por todo ello se considera que es pertinente proseguir con la tramitación del expediente sancionador para la resolución del contrato, instando una posterior inhabilitación”.

8º.- Informe jurídico suscrito con fecha 29 de enero de 2025, por el Director General de la Asesoría Jurídica, favorable a la propuesta que a continuación se transcribe, por los fundamentos jurídicos siguientes:

Primero.- De conformidad con el artículo 192 de la LCSP, la Cláusula XXXII del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige este contrato, contempla como incumplimiento muy grave que puede dar lugar a la imposición de penalidades, en su apartado 3 a): “La realización de los trabajos de forma no continua o manifiestamente irregular”; “el abandono del servicio”; “Retraso superior a 15 días hábiles en el abono total de los salarios de las personas trabajadoras afectos al contrato”, tal y como enuncia el informe transcrito en el antecedente de hecho tercero, donde ciertamente se incardinaría el incumplimiento desarrollado por el adjudicatario del contrato, consiste en el retraso habitual en el abono de los salarios de los trabajadores, falta de vigilancia de los centros adscritos al contrato y falta de cumplimiento de obligaciones contenidas en el contrato (abono de la cuota ecoescuelas).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Respecto de la penalidad que dichos incumplimientos llevan aparejada, contempla el apartado cuarto de la misma cláusula que: “muy grave podrá dar lugar, previo expediente instruido al efecto, y con audiencia del contratista, a la imposición de penalidad superior al 5% e inferior al 8% del presupuesto base de licitación del lote correspondiente, o a la resolución del contrato, instando una posterior inhabilitación.”

Asimismo, prevé la citada cláusula que “Para la fijación de la cuantía de la correspondiente penalidad a imponer en cada supuesto se tendrán en cuenta las siguientes circunstancias: reiteración, intencionalidad, grado de negligencia, el daño causado al funcionamiento de los servicios y perjuicio causado a los usuarios, como consecuencia del incumplimiento del adjudicatario”. En el presente caso, consta la reiteración en el retraso de la obligación de pago de los salarios de forma habitual y constante -actualmente está en situación de impago, no de retraso; la reiteración, negligencia y daño causado al servicio y a los usuarios por la falta de prestación del servicio de vigilancia durante los días 14 y 15 de diciembre de 2024, así como la falta de pago de la cuota ecoescuelas.

Teniendo en cuenta el alcance de los hechos imputados (falta de pago a los trabajadores de la contrata desde el mes de agosto del presente año, de lo que puede ser declarado responsable el Ayuntamiento), y que ya ha sido objeto de una penalidad por falta muy grave, firme en vía administrativa, procede proponer la resolución del contrato.

Segundo.- Además de eso, una de las causas para la resolución del contrato es la falta de pago de los salarios a los trabajadores, supuesto de hecho contemplado en el artículo 211.i.i) de la LCSP, concretamente:

“El impago, durante la ejecución del contrato, de los salarios por parte del contratista a los trabajadores que estuvieran participando en la misma, o el incumplimiento de las condiciones establecidas en los Convenios colectivos en vigor para estos trabajadores también durante la ejecución del contrato”.

Tercero.- De los hechos acreditados en el expediente y de las alegaciones del contratista, se desprende, con claridad, que:

1º.- Se ha producido impago de los salarios por parte del contratista a los trabajadores, hecho, además, reiterado en el tiempo.

2º.- El servicio de control de accesos no se ha prestado con la continuidad exigida en el contrato, habiéndose producido abandono del servicio al no haberse presentado el vigilante en varias fechas del mes de diciembre, en concreto los días 14 y 15 de diciembre de 2024. sin que por parte de AEMA HISPÁNICA, S.L., se haya previsto su sustitución.

3º.- AEMA HISPÁNICA, S.L., no ha cumplido con lo establecido con la obligación contenida en el contrato de abonar cada curso escolar de las cuotas de Ecoescuelas a ADEAC (Asociación de Educación Ambiental y del Consumidor).

Ello supone que procede la resolución del contrato debiéndose notificar tal extremo al avalista y al contratista para que efectúen alegaciones a la propuesta de resolución.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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De efectuarse oposición por el contratista a dicha resolución contractual deberá solicitarse dictamen al Comisión Jurídica Asesora de la Comunidad de Madrid.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/614 de 29 de enero de 2025,

Resolución:

1º.- Desestimar, íntegramente, las alegaciones formuladas por Aema Hispánica, S.L.

2º.- Proponer la resolución del contrato de servicio de “Asistencia técnica en materia de educación ambiental” suscrito con AEMA HISPÁNICA, S.L., por:

a) Impago de los salarios por parte del contratista a los trabajadores, hecho, además, reiterado en el tiempo (más de cinco meses).

b) Falta de prestación del servicio de control de accesos.

c) Incumplimiento de la obligación de abonar cada curso escolar de las cuotas de Ecoescuelas a ADEAC (Asociación de Educación Ambiental y del Consumidor).

3º.- Incautar la garantía definitiva constituida por Aema Hispánica S.L. mediante aval expedido por W.
R. BERKLEY EUROPE AG, por importe de 17.072,50 €.

4º.- Notificar la propuesta de resolución del contrato al contratista Aema Hispánica, S.L., y al avalista
W.R. BERKLEY EUROPE AG, pudiendo efectuar alegaciones por plazo de 10 días hábiles a la propuesta de resolución del contrato.

	Aceptación de la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación, en el contrato de “Suministro de equipamiento para instalaciones deportivas del Ayuntamiento de Las Rozas. Lote 5: Marcadores deportivos”, mediante procedimiento abierto y una pluralidad de criterios de adjudicación, sujeto a regulación armonizada. Expediente 56297/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por la Directora General de Deportes, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, de fecha 9 de septiembre de 2024, indicando la tramitación anticipada del gasto quedando la adjudicación sujeta a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente.

b) Informe del Director de Instalaciones Deportivas, D. José Antonio Prieto González, de fecha 9 de septiembre de 2024, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe de del Director de Instalaciones Deportivas, D. José Antonio Prieto González, de fecha 9 de septiembre de 2024, justificativo del precio del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas suscrito por el Director de Instalaciones Deportivas, D. José Antonio Prieto González, de fecha 9 de septiembre de 2024ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 26 de septiembre de 2024, por la Jefa de la Unidad de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 26 de septiembre de 2024, por la Jefa de la Unidad de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Informe jurídico 2024-1040 suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal el 27 de septiembre de 2024, favorable al expediente de contratación.

h) Propuesta firmada por el Concejal-Delegado de Deportes, D. Juan Ignacio Cabrera Portillo, para la aprobación del expediente el 27 de septiembre de 2024

i) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General y la Técnico de Fiscalización, D.ª Mercedes Bueno Vico, de fecha 2 de octubre de 2024.

j) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 11 de octubre de 2024 aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación, sujeto a regulación armonizada.

k) Convocatoria de licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 22 de octubre de 2024, remitida al Diario Oficial de la Unión Europea.

l) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 18 de diciembre de 2024, de apertura de las ofertas presentadas por los licitadores admitidos al procedimiento:

NIFLICITADOROFERTA ECONÓMICABAJAREDUCCIÓN ENTREGAAMPLIACIÓN GARANTÍA B55406912INTELLIGENT SCREEN SERVICES S.L.- 119.321,00 €- 22,94 %- 4 semanas- SI A50308139MONDO IBERICA, S.A.U.- 122.606,51 €- 20,81 %- 4 semanas- SI
A86019619RPG TECHNOLOGY, S.A.- 108.383,80 €- 30,00 %- 4 semanas- SI A78180684TEXTEL MARIMÓN S.A.- 91.352,00 €- 41,00 %- 4 semanas- SI
Asimismo, acordó requerir a la mercantil TEXTEL MARIMON, S.A., para que justificara el contenido de su oferta por encontrarse incursa en presunción de anormalidad.

m) Documentación justificativa presentada por TEXTEL MARIMON, S.A.

n) Informe suscrito por el Director de Instalaciones Deportivas, el 30 de diciembre de 2024, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Expediente número: 56297/2024

Asunto: INFORME DE VALORACIÓN DE OFERTA PRESENTADA POR LA MERCANTIL TEXTEL MARIMON S.A. INCURSA EN PRESUNCIÓN DE ANORMALIDAD

En aplicación de la Cláusula XXI del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se requirió a la mercantil TEXTEL MARIMON S.A. para que aportara la documentación justificativa del contenido de su oferta por encontrarse la misma incursa en presunción de anormalidad.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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De conformidad con el artículo 149.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, la justificación aportada por el licitador debía referirse a “aquellas condiciones de la oferta que sean susceptibles de determinar el bajo nivel del precio o costes de la misma y, en particular, en lo que se refiere a los siguientes valores:

a) El ahorro que permita el procedimiento de fabricación, los servicios prestados o el método de construcción.

b) Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que disponga para suministrar los productos, prestar los servicios o ejecutar las obras,

c) La innovación y originalidad de las soluciones propuestas, para suministrar los productos, prestar los servicios o ejecutar las obras.

d) El respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, social o laboral, y de subcontratación, no siendo justificables precios por debajo de mercado o que incumplan lo establecido en el artículo 201.

e) O la posible obtención de una ayuda de Estado.”

La citada mercantil procedió a la aportación de la documentación justificativa con fecha 27/12/2024 Examinada la citada documentación aportada podemos hacer la siguiente consideración:
PRIMERO. La mercantil TEXTEL MARIMON S.A. no realiza un desglose general de sus costes ni aporta presupuestos o cartas de compromiso de fabricantes o proveedores que puedan justificar la baja realizada

CONCLUSIÓN: A juicio del técnico que suscribe, con los datos aportados por la mercantil TEXTEL MARIMON S.A. no se puede acreditar la justificación de la baja realizada, por lo que solicita se realice un requerimiento a esta empresa para que aporte el presupuesto/s o compromisos con el fabricante/s de los productos ofertados.

El presente informe, se emite salvo superior criterio fundado en derecho.”

o) Acta de la Mesa de Contratación celebrada con fecha 8 de enero de 2025, en la que se procedió a requerir a la mercantil TEXTEL MARIMON, S.A., para que aportara la documentación indicada en el informe transcrito.


p) Documentación complementaria aportada por TEXTEL MARIMON, S.A.

q) Informe suscrito por el Técnico Superior de Deportes, D. Nicolás Santafé Casanueva, de fecha 15 de enero de 2025, con el tenor literal siguiente:

“En cuanto al suministro de materiales ofertados, la mercantil TEXTEL MARIMON S.L. certifica Que no representa a ningún fabricante distinto de ellos mismos y que el Ayuntamiento puede personarse en sus instalaciones del POLÍGONO EURÓPOLIS para examinar el acopio todos los componentes que habitualmente forman parte de un suministro y que les permite ser autónomos a la hora de montar los equipos deportivos en cualquier tamaño que se desee y aporta un certificado presupuesto de mayorista con precio desglosado de cada uno de los materiales.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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CONCLUSIÓN: A juicio del técnico que suscribe, procede la admisión de la oferta realizada por la mercantil TEXTEL MARIMON S.L. por las razones manifestadas.”

r) Acta de la Mesa de Contratación de 22 de enero de 2025, en la que se procede a aceptar la oferta de la mercantil TEXTEL MARIMON, S.A., se acuerda la siguiente valoración de ofertas:

Puntos MejorasTOTAL

INTELLIGENT SCREEN SERVICES S.L.47,5510,005,0015,0062,55 MONDO IBERICA, S.A.U.43,1510,005,0015,0058,15
RPG TECHNOLOGY, S.A.62,2010,005,0015,0077,20 TEXTEL MARIMON S.A.85,0010,005,0015,00100,00
A la vista de la valoración de ofertas, se acuerda seleccionar como mejor oferta en el presente procedimiento de licitación, la presentada por la mercantil TEXTEL MARIMON, S.A.

s) Informe jurídico favorable suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 29 de enero de 2025, a la propuesta que a continuación se transcribe

Vista la propuesta de resolución PR/2025/613 de 29 de enero de 2025,

Resolución:

1º.- Aceptar la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación a favor de TEXTEL MARIMON, S.A., cuya oferta es de 91.352,00 €, lo que supone un 41% de baja sobre el presupuesto base de licitación, con las siguientes mejoras:

-Compromiso de reducir el plazo de entrega en 4 semanas.

-Ampliar el plazo de garantía a 5 años.

2º.- Notificar el presente acuerdo a TEXTEL MARIMON, S.A., para que, en el plazo máximo de 10 días hábiles, a contar desde la recepción de la notificación del requerimiento, presente la siguiente documentación:

-Escritura de constitución, estatutos sociales y poder del firmante de la proposición.

-Declaración responsable en la que haga constar los medios materiales y humanos adscritos al contrato.

-Garantía definitiva debidamente constituida ante la Tesorería Municipal por importe de 9.135,20 €, equivalente al 10% del precio final ofertado, por encontrarse en presunción de anormalidad.

-Certificaciones acreditativas de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

-Alta en el IAE, último recibo abonado y declaración de no haber causado baja en el impuesto.

-Cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2023, debidamente depositadas en el Registro Mercantil, junto con el balance de las mismas, del que se desprenda que la diferencia entre activo corriente y pasivo corriente supera la unidad, o, de no ser así, que puede compensarse con el patrimonio neto.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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-Acreditación de la solvencia técnica mediante certificados de buena ejecución de suministros de similar naturaleza al que corresponde al objeto del contrato, que, en alguno de los tres últimos años, en cómputo anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 70 % del presupuesto base de licitación del lote correspondiente.

-Ficha técnica del producto, indicando marca y modelo, sus características principales, materiales de construcción, carga de peso y dimensiones, relación de normativa de seguridad, sus certificados y homologaciones. Los equipos deberán contar con servicios técnicos de asistencia y reparación en España. Marcado CE.

3º.- Notificar el acuerdo que se adopte al interesado.

	Adjudicación del contrato de “Mixto suministro y servicio de comunicaciones. Lote 4: Integrador de comunicaciones”, mediante procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación, sujeto a regulación armonizada. Expediente 53248/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por la Directora General de Oficina Digital, D.ª Sonia Crespo Nogales, de fecha 7 de agosto de 2024.

b) Informe suscrito por la Ingeniera Informática D.ª María Mercedes Blázquez Beiro y la Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, D.ª María Teresa Cuesta Cosías, con fecha 7 de agosto de 2024, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe sobre inexistencia de medios en el Ayuntamiento para la realización del objeto del contrato.

d) Informe suscrito por la Ingeniera Informática D.ª María Mercedes Blázquez Beiro y la Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, D.ª María Teresa Cuesta Cosías, con fecha 7 de agosto de 2024, justificativo del precio del contrato.

e) Pliego de Prescripciones Técnicas, suscrito por la Ingeniera Informática, D.ª María Mercedes Blázquez Beiro y la Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, D.ª María Teresa Cuesta Cosías, con fecha 7 de agosto de 2024.

f) Propuesta de criterios de adjudicación suscrita por la Ingeniera Informática, D.ª María Mercedes Blázquez Beiro y la Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, D.ª María Teresa Cuesta Cosías, con fecha 7 de agosto de 2024.

g) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 28 de agosto de 2024, por la Jefa de la Unidad de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

h) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 28 de agosto de 2024, por la Jefa de la Unidad de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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i) Retención de crédito con cargo a la aplicación presupuestaria 101.9204.22709 del Presupuesto de la Corporación para los ejercicios 2024 a 2027 por los siguientes importes:

Lote 2024 2025 2026 2027 43.776,21€45.314,50€45.314,50€41.538,29€
j) Informe jurídico 2024-0909 suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal el 28 de agosto de 2024, favorable al expediente de contratación.

k) Propuesta firmada por el Vicealcalde, D. Gustavo Rico Pérez, para la aprobación del expediente el 9 de septiembre de 2024.

l) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General y la Técnico de Fiscalización, D.ª Mercedes Bueno Vico, de fecha 9 de septiembre de 2024.

m) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 16 de septiembre de 2024 aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación, sujeto a regulación armonizada.

n) Convocatoria de licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 23 de septiembre de 2024, remitida al Diario Oficial de la Unión Europea.

o) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 23 de octubre de 2024, de apertura del sobre correspondiente a la documentación administrativa y documentación de criterios sujetos a juicio de valor, por la que todos los licitadores resultaron admitidos al procedimiento:

NIFLICITADORDOCUMENTACIÓN A28517308EULEN, S. A.
Lote 2D.E.U.C.

Certificado Inscripción ROLECE, EULEN, S. A. Justificación Solvencia Económica. Justificación Solvencia Técnica.


Certificado estar corriente Obligaciones Tributarias. Certificado estar corriente Obligaciones Seguridad Social. A80015506TRADESEGUR, S.A.
Lote 3D.E.U.C. TRADESEGUR, S. A.

D.E.U.C. NET 4 THINGS, S. L. U. Compromiso para

la integración de la solvencia técnica con medios externos A80907397Vodafone España, S.A.U.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Lote 1 y 3D.E.U.C. A82009812ORANGE ESPAGNE, S.A.U. Lote 1D.E.U.C.
A82018474UTE: Telefónica de España, S.A.U., Telefónica Móviles España, S.A.U.
Telefónica IoT & Big Data Tech, S.A.U.

Lote 1D.E.U.C. Telefónica de España, S.A.U.

D.E.U.C. Telefónica Móviles España, S.A.U.

D.E.U.C. Telefónica IoT & Big Data Tech, S.A.U. Compromiso UTE
B62400262MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS, S.L Lote 2D.E.U.C.
B87841599eBOGA Soluciones y Servicios de Seguridad Integral S.L. Lotes 3 y 4D.E.U.C. eBOGA Soluciones y Servicios de Seguridad Integral S.L.
D.E.U.C. TELYCAN S.L.

Compromiso para la integración de la solvencia técnica con medios externos
Cuentas Anuales 2023 eBOGA

Pago Póliza Seguro Responsabilidad Social eBOGA


p) Informe suscrito por D.ª María Teresa Cuesta Cosías, Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y D.ª María Mercedes Blázquez Beiro, Ingeniera Informática, suscrito el 12 de noviembre de 2024, cuyo tenor literal es el siguiente:

“1. INTRODUCCIÓN

Este documento refleja el resultado de la valoración de los criterios de adjudicación cuya cuantificación depende de un juicio de valor de las ofertas presentadas al expediente de licitación número Expediente: LOTE 4 MATRIZ DE COMUNICACIONES DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE COMUNICACIONES DE DATOS, TELEFONÍA FIJA Y TELEFONÍA MÓVIL, MANTENIMIENTO DE CABLEADO ESTRUCTURADO Y F.O., GEOLOCALIZACIÓN Y EL SUMINISTRO DE UN INTEGRADOR DE COMUNICACIONES POR PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID, convocado por el AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante PCAP) que rige la contratación del servicio respecto a “los criterios evaluables mediante un juicio de valor” que han de tenerse en cuenta para la valoración de las ofertas de las empresas participantes en el procedimiento de contratación. Concretamente para el lote 4 Matriz de comunicaciones el PCAP dice así:

b. Criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor (máximo 20 Puntos) Descripción funcional de los servicios a ofertar según la tabla siguiente:
La metodología para calificar cada uno de los apartados se valorará como:

•Excelente. Se trata en profundidad, muy satisfactorio. 100 % de la puntuación de cada criterio

· Buena. Se trata muy adecuadamente y cumple la mayor parte de las expectativas. 75% de la puntuación de cada criterio

· Normal. Suficiente, trata parte de las expectativas y adecuadamente. 50% de la puntuación de cada criterio

•Regular. Insuficiente, apenas cumple con las expectativas. 25% de la puntuación de cada criterio

· Deficiente. No se trata o se trata equivocadamente o no cumple con las expectativas. 0 % de la puntuación de cada criterio

El documento de la oferta técnica se ajustará a las disposiciones contenidas en el apartado respectivo de cada lote contenido en el PPT:

Para el Lote 4: deberá ajustarse al contenido del apartado 7.4 del PPT.

1. VALORACIONES PARCIALES

Una vez analizada la documentación aportada por cada licitador para la valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor, se presenta un cuadro resumen con la puntuación obtenida por cada una de las empresas:

Eboga

2. VALORACIONES FINALES

En conclusión y sumada la puntuación de los criterios de juicio de valor, el total de la puntuación para el único licitador que se ha presentado es el siguiente:

Las Rozas de Madrid, a fecha de firma digital”.

q) Acta de la Mesa de Contratación celebrada con fecha 13 de noviembre de 2024, en la que se acordó otorgar las puntuaciones de criterios sujetos a juicio de valor de acuerdo con el informe transcrito, y se procedió a la apertura de los archivos electrónicos que contienen las ofertas, con el siguiente resultado:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0004 Fecha: 11/02/2025


NIF LICITADOR OFERTA

B87841599 eBOGA Soluciones y Servicios de Seguridad Integral, S.L.- Oferta: 80.030,71€ Baja: 28,76 %
r) A la vista de las ofertas presentadas, la Mesa de Contratación acordó requerir a la empresa EBOGA SOLUCIONES Y SERVICIOS DE SEGURIDAD INTEGRAL, S.L., para que justifique el
contenido de su oferta por encontrarse incursa en presunción de anormalidad

s) Documentación  justificativa  presentada  por  EBOGA  SOLUCIONES  Y  SERVICIOS  DE SEGURIDAD INTEGRAL, S.L., a través de la Sede Electrónica Municipal.

t) Informe emitido por D.ª María Teresa Cuesta Cosías, Responsable de las Tecnologías de Comunicación y D.ª Mercedes Blazquez Beiro, Ingeniera Informática, de fecha 4 de diciembre de 2024, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Expediente de Contratación: 38198/2024 LOTE 4 Integrador de comunicaciones DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE COMUNICACIONES DE DATOS, TELEFONÍA FIJA Y TELEFONÍA MÓVIL, MANTENIMIENTO DE CABLEADO ESTRUCTURADO Y F.O., GEOLOCALIZACIÓN Y EL SUMINISTRO DE UN INTEGRADOR DE COMUNICACIONES POR PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID, convocado por el AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID.

Asunto: Informe técnico de valoración.

En base a la solicitud por parte de la Mesa de Contratación para realizar el análisis de la justificación económica presentada por la empresa EBOGA SOLUCIONES Y SERVICIOS DE SEGURIDAD INTEGRAL, S. L. para justificar su temeridad o anormalidad por el importe ofertado como licitadora en el procedimiento 53248/2024 LOTE 4 Integrador de comunicaciones DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE COMUNICACIONES DE DATOS, TELEFONÍA FIJA Y TELEFONÍA MÓVIL, MANTENIMIENTO DE CABLEADO ESTRUCTURADO Y F.O., GEOLOCALIZACIÓN Y EL SUMINISTRO DE UN INTEGRADOR DE COMUNICACIONES POR PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID, convocado
por el AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID, ya que de acuerdo con los criterios establecidos en el Pliego de cláusulas administrativas particulares, está incursa en presunción de anormalidad (Estipulación XXII del P.C.A.P).

INFORME


Analizada la justificación económica presentada por la empresa, respecto al ahorro que permita el procedimiento de ejecución del contrato, la empresa argumenta que, al ser actualmente representantes / distribuidores en la Comunidad de Madrid de la solución ofertada, ya la tienen implementada en otros municipios, disponiendo del licenciamiento de la solución y pudiendo ofrecer un mejor servicio y ahorro de costes al distribuirse entre más clientes. Así mismo, tienen realizada la integración del Integrador de Comunicaciones en la solución policial VinfoPOL, aplicación implantada en el área de Policía Local, derivándose de ello el consiguiente ahorro en integraciones de terceros y mano de obra, así como costes amortizados, lo cual justifica un mejor precio final al disminuir los Gastos Generales del proyecto por Instalación y licenciamiento y de disponer de precios especiales en cuanto a los costes de adquisición de materiales de terceros, Hardware y Software (licencias) y mejoras que aplican de manera directa a sus clientes.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0004 Fecha: 11/02/2025


Respecto a especificar las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que se disponga para la ejecución del contrato, la empresa alega que los precios con los que han licitado están dentro de las tarifas con las que trabajan actualmente con otros clientes.

Al estar ubicada la empresa a pocos minutos de las dependencias de la Policía Local y contar la empresa con personal propio allí localizado, que va a prestar la asistencia, soporte y formación, queda también justificado el ahorro de costes en desplazamientos y dietas.

Finalmente, respecto a las obligaciones que resulten de aplicación en materia medioambiental, social o laboral y de subcontratación, en su caso, no siendo justificables precios por debajo de mercado o de los convenios colectivos que resulten de aplicación, la empresa justifica que dispone de la Certificación ISO 14001:2017 y que las posibles subcontrataciones serán siempre a empresas especialistas y referentes en su sector, evitando precios por debajo de mercado.

Tras analizar la justificación económica presentada por la empresa, se concluye que, en base a lo anteriormente expuesto, los técnicos que suscriben proponen a la mesa de contratación, siempre salvo mejor criterio o razón, la estimación favorable de la justificación presentada por la empresa EBOGA de su oferta de anormal o desproporcionada, referente al contrato “LOTE 4 DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE COMUNICACIONES DE DATOS, TELEFONÍA FIJA Y TELEFONÍA MÓVIL, MANTENIMIENTO DE CABLEADO ESTRUCTURADO Y F. O., GEOLOCALIZACIÓN Y EL SUMINISTRO DE UN INTEGRADOR DE COMUNICACIONES POR PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID,”

Es todo cuanto se informa a los efectos oportunos.”

u) Acta de la Mesa de Contratación de fecha 11 de diciembre de 2024 en la que se aceptó la oferta presentada por EBOGA SOLUCIONES Y SERVICIOS DE SEGURIDAD INTEGRAL, S.L., se
procedió a la valoración de las ofertas presentadas y su traslado a la Plataforma de Contratación del Sector Público.

LICITADORPUNTOS J.VALOROFERTABAJAPUNTOS OFERTATOTAL EBOGA18,5080.030,71 €28,7780,0098,50
A la vista de las puntuaciones obtenidas, la Mesa de Contratación acordó seleccionar como mejor oferta en el presente procedimiento de licitación, la presentada por EBOGA SOLUCIONES Y SERVICIOS DE SEGURIDAD INTEGRAL, S.L.

v) EBOGA SOLUCIONES Y SERVICIOS DE SEGURIDAD INTEGRAL, S.L., se encuentra inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, con los siguientes datos: domicilio y denominación social, ausencia de prohibiciones para contratar, órgano de administración y objeto social.

w) Informe 1331-2024, de 11 de diciembre, del Director General de la Asesoría Jurídica Municipal favorable a la aceptación de la oferta seleccionada por la Mesa de Contratación.

x) Acuerdo de la Junta de Gobierno Local celebrada el 20 de diciembre de 2024, por el que se selecciona como mejor oferta la presentada por EBOGA SOLUCIONES Y SERVICIOS DE SEGURIDAD INTEGRAL, S.L., y se le requiere para que presente la documentación necesaria para resultar adjudicataria del contrato.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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y) Documentación presentada por EBOGA SOLUCIONES Y SERVICIOS DE SEGURIDAD INTEGRAL, S.L., a través de la Sede Electrónica Municipal.

z) Informe jurídico n.º 026-2025, de 14 de enero de 2025, suscrito por la Jefa de Unidad de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel, a la documentación presentada EBOGA SOLUCIONES Y SERVICIOS DE SEGURIDAD INTEGRAL, S.L., con el siguiente tenor literal:

“El licitador EBOGA SOLUCIONES Y SERVICIOS DE SEGURIDAD INTEGRAL, S.L., ha
presentado la siguiente documentación:

a) Garantía definitiva mediante abono directo por importe de 8.003,07 €, en la Tesorería Municipal.

b) Certificado expedido por la Agencia Tributaria referida al censo de actividades económicas, en el que figura de alta en el IAE así como la exención en el pago del mismo y declaración responsable de no haber causado baja en dicho impuesto.

c) Escritura de constitución de la que se desprende que el objeto social se corresponde con el objeto del contrato, así como el apoderamiento del firmante.

d) Certificado de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

e) Cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2023 depositadas en el Registro Mercantil, acompañadas de balance donde conste que la diferencia entre activo corriente y pasivo corriente supera la unidad.

f) Declaración responsable de adscripción de medios humanos y materiales para la consecución del objeto del contrato.

Deberá aportar la siguiente documentación:

-Certificados de buena ejecución acreditativos de servicios similares a los correspondientes al objeto del contrato, con un importe mínimo de facturación en el ejercicio de mayor facturación equivalente al 70% del importe anual del contrato (37.450,00 €).

Las Rozas de Madrid, al día de la fecha de la firma digital”.

aa)Acta de la mesa de Contratación celebrada el 15 de enero de 2025, donde se acuerda requerir la documentación indicada en el informe técnico.

bb)Documentación complementaria presentada por EBOGA SOLUCIONES Y SERVICIOS DE SEGURIDAD INTEGRAL, S.L.

cc)Mesa de Contratación de fecha 29 de enero de 2025, por la que se propone la adjudicación del contrato a favor de la mercantil EBOGA SOLUCIONES Y SERVICIOS DE SEGURIDAD INTEGRAL,
S.L., por ser correcta la documentación complementaria presentada, de acuerdo con el informe que se transcribe, suscrito por la Jefa de Unidad de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel, el 22 de enero de 2025:

“Expediente: 53248/2024

Asunto: Documentación complementaria presentada por el licitador EBOGA SOLUCIONES Y SERVICIOS DE SEGURIDAD INTEGRAL, S.L., en el expediente relativo al contrato de “Mixto suministro y servicio de comunicaciones. LOTE 4: Integrador de comunicaciones”, mediante procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación, sujeto a regulación armonizada.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0004 Fecha: 11/02/2025


El licitador EBOGA SOLUCIONES Y SERVICIOS DE SEGURIDAD INTEGRAL, S.L., ha presentado la siguiente documentación:

a) Garantía definitiva mediante abono directo por importe de 8.003,07 €, en la Tesorería Municipal.

b) Certificado expedido por la Agencia Tributaria referida al censo de actividades económicas, en el que figura de alta en el IAE así como la exención en el pago del mismo y declaración responsable de no haber causado baja en dicho impuesto.

c) Escritura de constitución de la que se desprende que el objeto social se corresponde con el objeto del contrato, así como el apoderamiento del firmante.

d) Certificado de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

e) Cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2023 depositadas en el Registro Mercantil, acompañadas de balance donde conste que la diferencia entre activo corriente y pasivo corriente supera la unidad.

f) Declaración responsable de adscripción de medios humanos y materiales para la consecución del objeto del contrato.

Con carácter complementario ha presentado la siguiente documentación:

-Certificado de buena ejecución suscrito por el Inspector Jefe de área de la Policía Local de Getafe, de suministro, instalación y puesta en marcha del Integrador de Comunicaciones, por importe de 84.580,00 € (IVA excluido).”

dd) Con fecha 29 de enero de 2025 ha sido emitido informe jurídico por el Director General de la

Asesoría Jurídica, D. Felipe Jiménez Andrés, continuación se transcribe

favorable

a la propuesta de acuerdo que a


Vista la propuesta de resolución PR/2025/610 de 29 de enero de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 30 de enero de 2025,

Resolución:

1º.- Dar por válido el acto licitatorio.

2º.- Disponer (D) la cantidad de 96.837,16 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 101.9204.22709 del Presupuesto de la Corporación, con la siguiente distribución de anualidades:

2025 (marzo a noviembre): 24.209,29 €.

2026 (diciembre 2025 a noviembre): 32.279,05 €.

2027 (diciembre 2026 a noviembre): 32.279.05 €.

2028 (diciembre 2027 a febrero): 8.069,76 €.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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3º.- Adjudicar el contrato de servicios de “Mixto suministro y servicio de comunicaciones. LOTE 4: Integrador de comunicaciones”, mediante procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación, sujeto a regulación armonizada, a favor de EBOGA SOLUCIONES Y SERVICIOS DE SEGURIDAD INTEGRAL, S.L., al precio de 80.030,71 €, lo que supone un 25,58% de baja sobre el presupuesto base de licitación, por tres años de duración del contrato.

4º.- A los efectos previstos en el artículo 151.4 de la LCSP, se hace constar que:

-Se han admitido todas las ofertas presentadas.

-Las características de la oferta adjudicataria figuran en el apartado tercero.

-Ha resultado adjudicataria la oferta que ha obtenido la mayor puntuación tras la aplicación de los criterios contenidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

5°. - Notificar el presente acuerdo al adjudicatario para que firme el contrato una vez transcurrido el plazo de 15 días hábiles, a contar desde la recepción de la notificación del acuerdo de adjudicación, sin que se hubiera interpuesto recurso especial en materia de contratación.

6º.- Publicar la adjudicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público y en el Diario Oficial de la Unión Europea.

7º.- Notificar el acuerdo que se adopte a todos los interesados.

	Levantamiento de la suspensión de la ejecución acordada, decretando el archivo del expediente al cumplir la normativa de aplicación de la actividad comercial Familiving, sita en calle Turín, núm. 15 A, de Las Rozas de Madrid. Expediente 56774/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 10 de junio de 2022 acordó, entre otros, lo siguiente:

“Primero. Tener por formuladas las alegaciones contenidas en el escrito presentado el día 18 de mayo de 2022 por D.ª M.T.C.S., en representación de D. G.G.G., en el presente expediente.

Segundo. Suspender, de conformidad con lo establecido en el artículo 22.1.a) de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el procedimiento de Protección de la legalidad nº. 42/2021/25DU, así como la ejecución de la orden de cese recaída en el mismo, hasta que por el técnico municipal correspondiente se informe sobre la viabilidad o no de la actuación pretendida mediante la declaración responsable presentada el día 17 de mayo de 2.022 o, en su caso, en el supuesto de que efectivamente dicha actuación resulte viable, desde que se requiera al interesado para la subsanación de deficiencias observadas respecto de la declaración responsable presentada hasta el efectivo cumplimiento de dicho requerimiento y/o subsanación por parte del interesado o, en su defecto, hasta la finalización del plazo concedido para ello sin haberlo verificado”.
ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SEGUNDO.- El 29 de junio de 2023 el Técnico municipal de Industrias, en el expediente de declaración responsable de actividad de almacén de muebles con área de exposición y venta sin
obra, nº. 92/2022-05 (G-1270/2025), emite informe favorable, tanto respecto del uso pretendido,
como del procedimiento de tramitación seguido, como de la documentación técnica aportada, al cumplir la actividad la legislación vigente.

El Ingeniero Técnico Industrial municipal expone además en su informe, entre otros, lo siguiente:

“El uso principal o característico de la parcela, clasificada como Suelo Urbano Consolidado en el Área de Planeamiento Remitido PR-VI-1º y regulada por la Ordenanza Zonal 5 es el uso industrial.

De acuerdo a lo establecido en la Normativa Urbanística del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid la actividad de ALMACÉN DE MUEBLES CON ÁREA DE EXPOSICIÓN Y VENTA se encuentra dentro de los usos compatibles que el planeamiento determina en el local de referencia.

El técnico redactor del proyecto justifica que las condiciones de seguridad en caso de incendio cumplen las establecidas en el Documento Básico de Seguridad contra Incendios DB SI, del R.D. 314
/2006, Código Técnico de la Edificación.

El establecimiento dispone de sistema automático de detección de incendios, mangueras de incendios (BIE’s), extintores, alumbrado de emergencia y señalización de evacuación.

Asimismo, en lo referente a la seguridad de utilización y accesibilidad, el técnico redactor del proyecto justifica las condiciones establecidas en el Documento Básico de Utilización y Accesibilidad del R.D. 314/2006, Código Técnico de la Edificación.

La actividad no conlleva aspectos sanitarios relevantes.

El Sistema de climatización no incluye torres de refrigeración ni condensadoras evaporativas. Por tanto, no se necesita tomar ninguna medida especial de prevención y control de la legionelosis según el R.D. 865/203, de 4 de julio, por el que se establecen los criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis. Por ello, no se considera necesario emitir un informe sanitario en la tramitación del expediente”.

TERCERO.- El 16 de enero de 2025 el mismo Ingeniero Técnico Industrial municipal más arriba citado emite “Toma de Razón” de la declaración responsable tramitada en el expediente más arriba mencionado nº. 92/2022-05 (G-1270/2025), comunicando la finalización del procedimiento de

comprobación posterior e indicando, entre otras, la documentación que el interesado deberá aportar y tener además disponible en el establecimiento desde el inicio de la actividad y durante su ejercicio.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- El procedimiento ha sido tramitado con arreglo a las normas contempladas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid, 9/2001, de 17 de julio, así como en la Ordenanza reguladora del ejercicio de actividades sujetas a declaración responsable y comunicación en el término municipal de Las Rozas de Madrid, publicada en el BOCM de 6 de marzo de 2019.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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II.- La competencia la ostenta la Junta de Gobierno Local, en virtud de lo establecido en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, al encontrarse incluido el Municipio de Las Rozas de Madrid, en el ámbito de aplicación del Régimen de Organización de Municipios de Gran Población.

Visto el informe jurídico con propuesta de resolución emitido por la Técnico de Administración Especial, de fecha veintitrés de enero de dos mil veinticinco,

Vista la propuesta de resolución PR/2025/491 de 24 de enero de 2025,

Resolución:

1º.- Levantar la suspensión de la ejecución, acordada por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 10 de junio de 2022.

2º.- Decretar el archivo del presente expediente, al cumplir la actividad de que se trata la normativa de aplicación, conforme al informe del Técnico municipal de Industrias de 20 de junio de 2023, previa notificación de la resolución recaída al interesado, haciéndole saber que la misma pone fin a la vía administrativa, con indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.

	Concesión de licencias urbanística para la ejecución de piscina de obra en vivienda unifamiliar, sita en Avenida ************************************, de acuerdo al proyecto de ejecución redactado por el técnico colegiado núm. 1031. Expediente G-50703-2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Visto que con fecha 3 de octubre de 2024, presenta D. G.C.R., en representación de D. J.D.M., solicitud de licencia urbanística de obra, tramitada con número de expediente G-50703/2024 F-/-01, relativa a la ejecución de piscina de obra en vivienda unifamiliar en Avenida *******************************.

Instruido el expediente y tras un proceso se subsanación de deficiencias en la solicitud, se emiten los siguientes informes técnicos y jurídicos en sentido favorable a su concesión: el informe técnico favorable de fecha 22 de octubre de 2024, del Arquitecto Técnico Municipal, D. Ángel Sánchez González, sobre la conformidad con la normativa urbanística aplicable, la integridad formal de la

documentación técnica, la suficiencia del proyecto técnico y la habilitación de los proyectistas; el informe del técnico de medio ambiente favorable, D. Miguel Ángel Sánchez Mora, de fecha 27 de diciembre de 2024 respecto a la normativa aplicable medioambiental; y finalmente, el informe jurídico favorable y Propuesta de Acuerdo de 27 de enero de 2025 del Técnico de Administración General Urbanístico, D. Alberto Matamoros Muñoz, de conformidad con la tramitación prevista en la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid.

De acuerdo con los artículos 152 y 154 de la Ley 9/2001, de17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid; el artículo 47 de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Las Rozas de Madrid; los artículos 3.4.13, 3.4.14 y 3.5.8 de las Normas Urbanísticas del Plan General de Las Rozas de Madrid; por su ubicación, a las determinaciones urbanísticas de la Ordenanza Zonal 3, en Grado 3º, de vivienda unifamiliar, del área SUP VIII 4b. "El Cantizal"; y no estando incluida en el ámbito de suspensión de la realización de actuaciones urbanísticas que ordena el acuerdo de Pleno de fecha 21 de noviembre de 2024, de aprobación inicial del Plan General de Las Rozas de Madrid (Madrid).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Conforme al artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por el que corresponde a la Junta de Gobierno Local de aquellos municipios bajo el régimen de organización de los municipios de gran población la concesión de cualquier tipo de licencia; y conforme a la Propuesta de Acuerdo presentada de la Concejal de Urbanismo.



Vista la propuesta de resolución PR/2025/533 de 28 de enero de 2025,

Resolución:

PRIMERO. Conceder licencia urbanística para ejecución de piscina de obra en vivienda
unifamiliar presentada por D. G.C.R., en representación de D. J.D.M.,
en Avenida *************************, con Referencia Catastral *************************, bajo un presupuesto de ejecución material de 10.319,4 € a efectos tributarios, sin considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud; y de acuerdo con el Proyecto de Ejecución redactado por el técnico colegiado núm. 1031 del COGITI TOLEDO y documentación técnica que consta en el expediente núm. G-50703/2024.

SEGUNDO.- No se autoriza las actuaciones sobre el arbolado urbano, de acuerdo con el informe de fecha 27 de diciembre de 2024 del Técnico de Medio Ambiente.

TERCERO.- La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las siguientes condiciones generales establecidas en el Anexo XI de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables Urbanísticas, así como las establecidas en los informes técnicos que constan en el presente expediente:

Condiciones del Servicio de licencias y de afecciones a la vía pública.

· Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses. Para el inicio de la ejecución de las obras el interesado deberá presentar previamente comunicación que determine la fecha de inicio de la actuación y que incluya una declaración responsable en la que se manifieste que el proyecto de ejecución desarrolla al básico y no introduce modificaciones sustanciales que supongan la

realización de un proyecto diferente al inicialmente autorizado, junto con el resto de «documentación para el inicio de obras» que recoge en el Anexo IV de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables Urbanísticas.

· Las obras deberán quedar terminadas dentro de los tres años siguientes a la fecha de notificación de la presente licencia. A la terminación de las obras y en todo caso antes de la presentación de la Declaración Responsable urbanística de primera ocupación deberán comunicar de forma fehaciente la finalización de estas a los efectos de que por los Servicios de Inspección se gire la correspondiente visita de inspección, de la que se levantará acta, a la que se refiere el artículo
192.1 de la Ley del Suelo de Madrid.

· En ningún caso se permitirá la modificación de la rasante natural de la parcela en laACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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superficie de retranqueo o separación a linderos si ello supone superar la cota de la rasante natural del terreno colindante.

· Se informa que en ningún caso se podrá conectar el saneamiento de aguas residuales a la red de pluviales, esta circunstancia produciría vertidos prohibidos a los cauces públicos, lo que constituye un delito medioambiental.

· Una vez concluidas las obras, para proceder al uso efectivo de las mismas será requisito indispensable la aportación de la siguiente la documentación:

· Certificado final de obra suscrito por el director de estas.

· Fotografías en color de la piscina y de su entorno.

· Cuando la potencia eléctrica de la piscina supere los 10 kW, boletín de la instalación eléctrica de la piscina diligenciado por Organismo competente.

· Copia del impreso oficial que justifique la presentación de la correspondiente modificación catastral.

· El propietario de los terrenos ejecutará a su cargo las acometidas a las redes generales de servicios, así como la complementación de pavimentación y las prolongaciones de dichas redes que se precisen hasta las alineaciones oficiales, según la normativa, exigencias y prescripciones de la respectiva compañía suministradora u Organismo competente, de acuerdo con la vigente ley del suelo. Cualquier modificación de las instalaciones existentes o ejecución de nuevas acometidas que se solicite por parte de las compañías de servicios requerirá previamente a su ejecución su aprobación por parte de este ayuntamiento. En ningún caso se producirán servidumbres en parcelas privadas.

· El peticionario comunicará a este servicio fehacientemente, con antelación mínima de 15 días el inicio de las obras, replanteándose previamente un único acceso a las obras con rampa hormigonada, en caso de necesitarse, requiriendo el mismo la conformidad previa de los Servicios Técnicos, convenientemente señalizado y balizado.

· Deberán adoptarse las medidas necesarias para evitar que se ensucie la vía pública, debiendo procederse a la limpieza de la parte afectada de la misma con la frecuencia adecuada (mínimo dos veces por semana), así como a la retirada de los materiales residuales resultantes. La autoridad municipal competente podrá requerir al responsable para que efectúe las acciones de limpieza correspondientes. En caso de incumplimiento del requerimiento señalado, se

podrá proceder a la suspensión de la actividad que origínela suciedad y, cuando las circunstancias así lo requieran o por razones de interés general, el Ayuntamiento podrá ejecutar subsidiariamente los trabajos de limpieza, imputando el coste de los servicios prestados a los responsables, sin perjuicio de las sanciones que correspondan.

· Queda expresamente prohibido, salvo autorización expresa, la implantación fuera de los límites de la parcela de materiales de obra, elementos que requieran fijación u obras de fábrica, tales como grúas, maquinaria, casetas de obra y carteles. Las acometidas provisionales de las casetas de obra se preverán desde las acometidas existentes para la parcela en la urbanización.

· Durante las obras no podrá interrumpirse ni el itinerario peatonal ni el tráfico rodado con ninguna clase de efectos, materiales ni andamios. Deberán adoptarse las medidas convenientes para la seguridad de los trabajadores y de los transeúntes, y cumplir estrictamente los requisitos de las Leyes en vigor y concretamente con lo establecido en el capítulo X de la Orden TMA/851/2021, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. Si se estima necesario el cierre total o parcial de una calle al tráfico, deberá obtenerse, con carácter previo, autorización de Servicios a la Ciudad.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Deberá garantizarse durante la ejecución de la obra la estabilidad de las aceras y bordillos de forma que no se provoquen descalces en los mismos como consecuencia de los vaciados de las fincas.

· El desagüe de la piscina, junto con la evacuación de aguas de la ducha, se conectará a la red de fecales existente en la vivienda.

· A la finalización de la obra aportará fotos para la comprobación de la correcta ejecución y de la no afección al acerado exterior durante su ejecución.

AVALES

· Para garantizar la debida restitución de posibles deterioros causados durante la edificación en pavimentación y servicios exteriores a la actuación, proponemos la exigencia de un aval al promotor del proyecto por un importe de 600 euros, que deberá presentar antes del comienzo de las obras.

· Este aval podrá ser ejecutado tan pronto como se constate por parte de los servicios de inspección municipales la producción de un daño en cualquiera de los elementos de la red viaria titularidad de este Ayuntamiento.

Condiciones del Servicio de Medio Ambiente.

· La efectividad de la licencia debe quedar condicionada a la presentación, por parte del promotor, de un aval o fianza por importe de 290 € para garantizar la correcta gestión de los residuos de la construcción y demolición; tal y como establece el artículo 35 de la Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental y la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los RCDs en la Comunidad de Madrid.

· En este sentido se debe advertir al promotor del proyecto que, en caso de que no se acredite documentalmente que la gestión de los RCD se ha realizado correctamente, a través de certificado de gestor autorizado de acuerdo con los modelos que figuran en los Anejos II y II.1 de la Orden 2726

/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid, se procederá a la ejecución de la garantía por parte del Ayuntamiento, independientemente de las sanciones que puedan aplicarse, conforme a lo establecido en el Anexo XV de la citada Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental, así como en el artículo 10 de la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los RCDs en la Comunidad de Madrid.

· En la parcela existe arbolado. En ningún caso la Licencia que se conceda amparará la tala o derribo de ningún árbol. En caso de que se produzca la tala o daño del mismo, se aplicará el régimen sancionador previsto en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la Comunidad de Madrid.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Con el objeto de informar a la Policía Local, en el ejercicio de sus funciones de vigilancia de la legalidad, se pone en su conocimiento que en la parcela distintos ejemplares arbóreos. La Licencia de obra NO autoriza la tala de ningún árbol de la parcela.

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo al interesado con el régimen de recursos que sean pertinentes.

	Declarando la conformidad de la primera ocupación y funcionamiento, relativa a ampliación de local núm. 35 y cambio de uso de locales núm. 8 y núm. 9 de uso comercial a usos accesorios del centro en calle *************************, para NEPTUNE LAS ROZAS OUTLET S.L.U., de conformidad al proyecto que sirvió de base para la concesión de la licencia urbanística 115/2023-01. Expediente 44276/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Visto que con fecha 6 de septiembre de 2024 presenta D. J.C.A.R., con DNI ***1749**, en representación de NEPTUNE LAS ROZAS OUTLET, S.L.U., con CIF B84733237 Declaración Responsable de Primera Ocupación, que se tramita con número de expediente G- 44276/2024 relativa a una ampliación de local núm. 35 y cambio de uso de locales núm. 8 y núm. 9 de uso comercial a usos accesorios del centro en calle **********************, al amparo de la licencia concedida con número de expediente 115/2023-01.

Tras un proceso de requerimientos en la subsanación de la documentación en fecha 3 de octubre de 2024, instruido el expediente de control posterior y vistos los informes técnicos y jurídicos que
contiene el expediente; el informe favorable de fecha 3 de octubre de 2024 del Ingeniero de
Caminos Municipal, D. Manuel Ariño Peñalver, en materia de acceso de vehículos, acometidas generales y afecciones a la vía pública; el informe del ingeniero técnico municipal favorable, de fecha 5 de noviembre de 2024 en referencia al cumplimiento de la normativa aplicable en relación a las instalaciones y a las condiciones de seguridad; el informe técnico favorable de fecha 6 de noviembre de 2024, del Arquitecto Técnico Municipal, D. Ángel Sánchez González, sobre la finalización de la actuación, su aptitud según las condiciones urbanísticas de su destino específico, así como su coste real y efectivo, tras girar visita de comprobación el día 31 de octubre de 2024; el informe del técnico de medio ambiente favorable, de fecha 8 de enero de 2024 respecto a la normativa aplicable medioambiental; y finalmente, el informe jurídico favorable y Propuesta de

Resolución de 22 de enero de 2025 del Técnico de Administración General Urbanístico, D. Alberto Matamoros Muñoz, de conformidad con la tramitación prevista en la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Conforme a los artículos 151.2 b) y 155 c) de la Ley 9/2001, de17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid; el artículo 3.5.16.2.a) y b) de las Normas Urbanísticas de Las Rozas de Madrid; los artículos 37 y 52 de la Ordenanza de Tramitación de Licencia y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas; y la Ordenanza Fiscal núm. 7 de la Tasa Municipal por Prestación de Servicios Urbanísticos y Realización de Actividades Administrativas de Control de Declaraciones Responsables y Comunicaciones.

Y de acuerdo con el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen, que corresponde esta atribución a la Junta de Gobierno Local de aquellos municipios bajo el régimen de organización de los municipios de gran población, en virtud de la Propuesta de Acuerdo dictada al efecto, como Concejal-Delegado en materia urbanística, tengo a bien someter a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Las Rozas de Madrid el siguiente,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Vista la propuesta de resolución PR/2025/440 de 23 de enero de 2025,

Resolución:

PRIMERO. Finalizar el procedimiento de comprobación declarando la conformidad de la primera
ocupación y funcionamiento descrita en la Declaración Responsable presentada por D. J.C.A.R.
con DNI ***1749**, en representación de NEPTUNE LAS ROZAS OUTLET, S.L.U., con CIF B84733237, que se ha tramitado con número de expediente G- 44276/2024, relativa a ampliación de local núm. 35 y cambio de uso de locales núm. 8 y núm. 9 de uso comercial a usos accesorios del centro en calle *************************, con Referencia Catastral *******************, al ajustarse al proyecto que sirvió de base para la concesión de la licencia urbanística 115/2023-01, encontrándose debidamente terminada y apta según sus determinaciones urbanísticas, con un coste de ejecución material de las obras de 262.761,75 €, excluidos los costes de control de calidad, de seguridad y salud, así como los de gestión de residuos.

SEGUNDO.- El presente acto de conformidad no exonera a los declarantes, constructores, instaladores, y técnicos de la responsabilidad por causas de infracción urbanística que derivase de error o falsedad imputable a los mismos, ni de las correspondientes obligaciones fiscales.

TERCERO.- Dar traslado del acuerdo al Servicio de Gestión Tributaria y Tesorería Municipal del importe del presupuesto sobre el que se proyectó la licencia urbanística de obras y del coste definitivo de la actuación, excluidos los costes de control de calidad, de seguridad, salud y gestión de residuos, a los efectos que procedan:

	Presupuesto del expediente de licencia de obras 115/2023-01:
	263.483,03 €.

	Coste definitivo de la actuación:
	262.761,75 €.



CUARTO.- Notificar el presente acuerdo al interesado con el régimen de recursos que sean pertinentes.
Declarar la caducidad del procedimiento de solicitud de licencia de actividad para pizzería



	sin consumo en el local, en la calle Real, nº. 42, local 3, tramitado en expediente nº. 17/2013- LC (G-9977 /2024).

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la solicitud de licencia de actividad para pizzería sin consumo en el local, en la calle Real, nº. 42, local 3, de Las Rozas de Madrid, tramitada en expediente nº. 17/2013-LC (G-9977/2024), en el que constan emitidos entre otros los siguientes informes desfavorables:

· Informe de la Arquitecta Técnica municipal de 7 de febrero de 2.023, sobre la falta de presentación de la preceptiva solicitud de licencia de funcionamiento del local, junto con la documentación preceptiva necesaria para la concesión de dicha licencia, en cumplimiento de lo establecido, entre otros, en el Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 11 de junio de 2.021.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Informe jurídico de la Técnico de Administración Especial, de 24 de enero de 2.025, del tenor literal siguiente:

“Primero.- El artículo 92 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (aplicable en virtud de lo establecido en la disposición transitoria tercera de la Ley 39/2015, de 1 de octubre) establece que en los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su paralización por causa imputable a este último, la Administración le advertirá que, transcurridos tres meses, se producirá la caducidad de los mismos. Consumido este plazo sin que el particular requerido realice las actividades necesarias para reanudar la tramitación, la Administración acordará el archivo de las actuaciones, notificándoselo al interesado. Contra la resolución que declare la caducidad procederán los recursos pertinentes.

En el presente caso, el 4 de abril de 2.023 se notifica al interesado un requerimiento de la Directora General de Urbanismo para que solicite la licencia de funcionamiento y aporte la documentación preceptiva que falta en el expediente, conforme a lo ordenado en el Acuerdo de Junta de Gobierno Local de concesión de la licencia de implantación de actividad de 11 de junio de 2.021.

Cabe resaltar que el apdo. 2 del más arriba citado artículo 92 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dispone que no podrá acordarse la caducidad por la simple inactividad del interesado en la cumplimentación de los trámites, siempre que no sean indispensables para dictar resolución.

No obstante, en el caso que nos ocupa, tanto la Directora General de Urbanismo como la Arquitecta Técnica municipal en su informe de 7 de febrero de 2.023, manifiestan expresamente que los documentos y determinaciones requeridos son indispensables para dictar resolución.

Segundo.- Además de lo anterior y para mayor garantía del interesado, se le ha concedido también un trámite de audiencia, volviéndole a advertir de la posibilidad de caducar el expediente para el caso de no reanudar este último realizando las actuaciones necesarias.”

Siendo competente para resolver la Junta de Gobierno Local, en virtud de lo establecido en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, al encontrarse incluido el Municipio de Las Rozas de Madrid, en el ámbito de aplicación del Régimen de Organización de Municipios de Gran Población.

Se propone la siguiente,

Vista la propuesta de resolución PR/2025/501 de 24 de enero de 2025,

Resolución:

1º.- Declarar la caducidad del procedimiento de solicitud de licencia de actividad para pizzería sin consumo en el local, en la calle Real, nº. 42, local 3, tramitado en expediente nº. 17/2013-LC (G-9977
/2024), en virtud de lo establecido en el artículo 92 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (aplicable a su vez en virtud de lo establecido en la disposición transitoria tercera de la Ley 39/2015, de 1 de octubre), al haber dejado transcurrir más de tres meses sin realizar ninguna actuación para reanudar el expediente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2º.- Dar traslado de la presente resolución al Servicio de Disciplina Urbanística y a la Policía Local, a los efectos oportunos, previa notificación de la misma al interesado, haciéndole saber los recursos que caben contra la misma y archivar el expediente.

	Conceder licencia urbanística para la ejecución de obras de acondicionamiento para cambio de uso de tres plazas de garaje a cuatro trasteros presentada por D.ª C.R.R., en representación de MACERA & MATT HOLDING, S.L., sito en calle **********************, de acuerdo con el Proyecto Básico redactado por el técnico colegiado núm. 318 en el expediente núm. G-8777/2024 F-2018/01LU/118.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Visto que con fecha 3 de octubre de 2018, presenta D.ª C.R.R., con DNI ***6149**, en representación de MACERA & MATT HOLDING, S.L., con CIF B86314119, solicitud de licencia urbanística de obra, tramitada con número de expediente G-8777/2024 F-118/2018-01, relativa a unas obras de acondicionamiento para cambio de uso de tres plazas de garaje a cuatro trasteros en calle *********************.

Después de paralizado el expediente, se reinicia como consecuencia de documentación presentada por el interesado el día 8 de febrero de 2024, y tras un proceso se subsanación de deficiencias en la solicitud, se emiten los siguientes informes técnicos y jurídicos en sentido favorable a su concesión: el informe técnico favorable de fecha 6 de septiembre de 2024, del Ingeniero Técnico Municipal, D. José Luis González Rodríguez, sobre las instalaciones necesarias que comprenden la actuación; el informe favorable de fecha 11 de septiembre de 2024 del Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño Peñalver, en materia de acceso de vehículos, acometidas generales y afecciones a la vía pública; el informe técnico favorable de fecha 30 de diciembre de 2024, del Arquitecto Técnico Municipal, D. Antonio Peñalver Rovira, sobre la conformidad con la normativa urbanística aplicable, la integridad formal de la documentación técnica, la suficiencia del proyecto técnico y la habilitación de los proyectistas; el informe favorable del técnico de medio ambiente, D. Miguel Ángel Sánchez Mora, de fecha 8 de enero de 2024 respecto a la normativa aplicable medioambiental; y finalmente, el informe jurídico favorable y Propuesta de Acuerdo de 27 de enero de 2025 del Técnico de Administración General Urbanístico, D. Alberto Matamoros Muñoz, de conformidad con la tramitación prevista en la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid.

De acuerdo con los artículos 152 y 154 de la Ley 9/2001, de17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid; los artículos 20, 21, 47 y Anexo I de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Las Rozas de Madrid; los artículos 3.4.12, 3.4.13, 3.4.14 y 3.5.8 de las Normas Urbanísticas del Plan General de Las Rozas de Madrid; y, por su ubicación, a las determinaciones urbanísticas de la Ordenanza Zonal 1, Edificación en Manzana Cerrada; no estando incluida en el ámbito de suspensión de la realización de actuaciones urbanísticas que ordena el acuerdo de Pleno de fecha 21 de noviembre de 2024, de aprobación inicial del Plan General de Las Rozas de Madrid (Madrid).

Conforme al artículo 127.1.e) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen, por el que corresponde a la Junta de Gobierno Local de aquellos municipios bajo el régimen de organización de los municipios de gran población la concesión de cualquier tipo de licencia, no habiéndose delegado esta competencia para esta tipología de actuación urbanística; y conforme a la Propuesta de Acuerdo presentada de la Concejal de Urbanismo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Vista la propuesta de resolución PR/2025/551 de 28 de enero de 2025,

Resolución:

PRIMERO. Conceder licencia urbanística para la ejecución de obras de acondicionamiento para cambio de uso de tres plazas de garaje a cuatro trasteros presentada por D.ª C.R.R., con DNI ***6149**, en representación de MACERA & MATT HOLDING, S.L., con CIF B86314119, en calle ********************************, con Referencia Catastral *********************, bajo un presupuesto de ejecución material de 5.789,41 € a efectos tributarios, sin considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud; y de acuerdo con el Proyecto Básico redactado por el técnico colegiado núm. 318 del Colegio Ingenieros Técnicos Industriales de Ciudad Real y resto de documentación técnica que consta en el expediente núm. G-8777/2024 F-2018/01LU/118, quedando incorporados como parte inseparable de esta licencia.
La actuación consiste en realizar las obras necesarias para acondicionar tres plazas de garaje cambiando su uso a cuatro trasteros en la planta sótano segunda de un bloque de viviendas. Los trabajos para realizar son los siguientes: construcción de trasteros de obra de fabrica; instalación puertas de trasteros con rejilla de ventilación; instalación alumbrado trasteros; y conexión extracción trasteros con extractor garaje por conducto de chapa.

Las tres plazas de garaje que se pretende cambiar el uso a trasteros son la número 15, 16 y 17 de la planta sótano que ocupan una superficie cada una de 3,75 m², con una superficie total entre las tres de 11,25 m². La superficie construida según proyecto de los cuatro trasteros a ejecutar es la siguiente:

	Trastero 1
	7,61 m²

	Trastero 2
	5,04 m²

	Trastero 3
	5,67 m²

	Trastero 4
	5,85 m²

	Total superficie
	24,17 m²



Las plazas de garaje resultantes en la edificación están asignadas de la siguiente manera, dado que las plazas de aparcamiento se consideran inseparable de estas:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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	ASIGNACION DE PLAZAS DE GARAJE

	NUMERO PLAZA
	PROPIETARIO

	1
	Piso 1ºA

	2
	Piso 1ºB

	3
	Piso 1ºC

	4
	Piso 1ºD

	5
	Piso 1ºE

	6
	Piso 1ºF

	7
	Piso 2ºA

	8
	Piso 2ºB

	9
	Piso 2ºC

	10
	Piso 2ºD

	11
	Piso 2ºE

	12
	Piso 2ºF

	13
	Piso 2ºG

	14
	Piso 2ºH

	18
	Piso 3ºA

	19
	Piso 3ºB

	20
	Comunidad

	21
	Piso 3ºC

	22
	Piso 3ºD

	23
	Macera y Matt Holding S.L.

	24
	Macera y Matt Holding S.L.



SEGUNDO.- La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las siguientes condiciones generales establecidas en el Anexo XI de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables Urbanísticas, así como las establecidas en los informes técnicos que constan en el presente expediente:

Condiciones del Servicio de licencias y de afecciones a la vía pública.

· Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses. Para el inicio de la ejecución de las obras el interesado deberá presentar previamente comunicación que determine la fecha de inicio de la actuación y que incluya una declaración responsable en la que se manifieste que el proyecto de ejecución desarrolla al básico y no introduce modificaciones sustanciales que supongan la realización de un proyecto diferente al inicialmente autorizado, junto con el resto de

«documentación para el inicio de obras»

que recoge en el

Anexo IV de la Ordenanza de

Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables Urbanísticas, en el que se incluya la acreditación del pago del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO) y el depósito de las siguientes garantías:

·   Garantía para la correcta gestión de residuos de construcción y demolición: 315 €.

· Las obras deberán quedar terminadas dentro de los tres años siguientes a la fecha de notificación de la presente licencia. A la terminación de las obras y en todo caso antes de la presentación de la Declaración Responsable urbanística de primera ocupación deberán comunicar de forma fehaciente la finalización de estas a los efectos de que por los Servicios de Inspección se gire la correspondiente visita de inspección, de la que se levantará acta, a la que se refiere el artículoACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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192.1 de la Ley del Suelo de Madrid.

· Los accesos a la obra se producirán por la calle ***********.

· Deberá procurarse la adecuada protección de la vía pública tomando las correspondientes medidas de seguridad, señalización y limpieza, con objeto de evitar perjuicios a terceros, respetando la circulación de terceros, vehículos y de peatones, ajenos a la obra que puedan encontrarse en cualquier punto de su entorno

· Se tomarán las medidas de seguridad necesarias, para separar el tránsito de peatones y usuarios del edificio del devenir de las obras

· De conformidad con la “Ordenanza Municipal sobre Protección de los espacios públicos en relación con su limpieza y de la gestión de residuos”, en todo momento se mantendrá limpia la calzada de todo aquel material procedente de las obras, barro, etc…, que pueda ser desperdigado por los camiones.

· Con carácter previo a la utilización de los trasteros deberá presentar Declaración Responsable de Primera Ocupación que deberá acompañarse de toda la documentación necesaria.

· Junto a la Declaración Responsable de Primera Ocupación o, en su defecto, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la fecha de finalización de las obras que refleje el Certificado Final de Obra, debe presentar el modelo de Declaración 900D de nueva construcción, ampliación, reforma o rehabilitación de bienes inmuebles, sellado por la Delegación de Hacienda o por las oficinas municipales del I.B.I. Orden Ministerial HAC/1293/2018, de 19 de noviembre.

· No podrán admitirse en sótanos piezas habitables. (art. 5.7.8 PGOU), es decir, piezas en la que se desarrollen actividades de estancia, reposo o trabajo que requieran la permanencia prolongada de personas. (Art. 5.7.7 PGOU).

Condiciones del Servicio de Medio Ambiente.

· La efectividad de la licencia debe quedar condicionada a la presentación, por parte del promotor, de un aval o fianza por importe de trescientos quince euros (315) para garantizar la correcta gestión de los residuos de la construcción y demolición; tal y como establece el artículo 35 de la Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental y la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los RCDs en la Comunidad de Madrid. En este sentido se debe advertir al promotor del proyecto que, en caso de que no se acredite documentalmente que la gestión de los RCD se ha realizado correctamente, a través de certificado de gestor autorizado de acuerdo con los

modelos que figuran en los Anejos II y II.1 de la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid, se procederá a la ejecución de la garantía por parte del Ayuntamiento, independientemente de las sanciones que puedan aplicarse, conforme a lo establecido en el Anexo XV de la citada Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental, así como en el artículo 10 de la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los RCDs en la Comunidad de Madrid.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al interesado con el régimen de recursos que sean pertinentes.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0004 Fecha: 11/02/2025


	Corregir el error material o de hecho en la concesión de la licencia urbanística respecto al núm. de la calle, solicitada por D. D.D.N., en representación de D. D.C.A., concedida por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de diciembre de 2024, relativa a la ejecución de vivienda unifamiliar aislada en calle *************************** y tramitada con número de expediente G-9718/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Visto que con fecha 23 de enero de 2025, presenta D. D.D.N., con DNI ***2792**, en representación de D. D.C.A., con DNI ***6305**, solicitud de corrección de errores sobre licencia urbanística concedida por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de diciembre de 2024, relativa a la ejecución de vivienda unifamiliar aislada en calle *******, con referencia catastral ***********************, y tramitada con número de expediente G-9718/2024, refiriéndose al número de la calle con el 6, en lugar de núm. 7.

Visto el informe jurídico favorable y Propuesta de Acuerdo de 27 de enero de 2025 del Técnico de Administración General Urbanístico, de conformidad con la tramitación prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

De acuerdo con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen; y conforme a la Propuesta de Acuerdo presentada de la Concejal de Urbanismo,



Vista la propuesta de resolución PR/2025/552 de 28 de enero de 2025,

Resolución:

PRIMERO. Corregir el error material o de hecho en la concesión de la licencia urbanística respecto al núm. de policía de la calle, solicitada por D. D.D.N., con DNI ***2792**, en representación de D. D.C.A., con DNI ***6305**, concedida por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de diciembre de 2024, relativa a la ejecución de vivienda unifamiliar aislada en calle ********, con referencia catastral ************************** y tramitada con número de expediente G-9718/2024, debiendo corregirse del modo siguiente:

Donde dice: “en calle ********, núm. 6 de Las Rozas de Madrid (Madrid)”; debe decir: “en calle ***********, núm. 7 de Las Rozas de Madrid (Madrid)”.

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado con el régimen de recursos que sean pertinentes.

	Conceder una prórroga de seis meses para iniciar la ejecución, respecto al plazo inicialmente concedido, para iniciar la ejecución de dos edificios de 75 viviendas, unidos por un local comercial, 75 trasteros, dos piscinas, aseos para piscina, garaje para 131 plazas de aparcamiento, cuarto de comunidad, garita de acceso, presentada por NUEVO REAL VILLAGE, S.L., en calle Camilo José Cela, núm. 6; Parcela 23-1 del Área PR II. Parque Empresarial de Las Rozas de Madrid (Madrid). Expediente 4670/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0004 Fecha: 11/02/2025


Visto que con fecha 20 de noviembre de 2024 NUEVO REAL VILLAGE, S.L., con CIF B86960128, presenta solicitud de prórroga para el inicio de la ejecución de la actuación que se tramitó con número de expediente G-4670/2024 y F- F-131/2022-01, de prórroga para el inicio de las obras respecto del modificado de licencia urbanística para la ejecución de dos edificios de 75 viviendas, unidos por un local comercial, 75 trasteros, dos piscinas, aseos para piscina, garaje para 131 plazas de aparcamiento, cuarto de comunidad, garita de acces, ubicada en calle Camilo José Cela, núm. 6; Parcela 23-1 del Área PR II. Parque Empresarial de Las Rozas de Madrid (Madrid), habilitada urbanísticamente conforme al Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 31 de mayo de 2024.

Instruido el expediente se emiten los siguientes informes técnicos y jurídicos en sentido favorable a
su concesión: el informe técnico favorable de fecha 20 de diciembre de 2024, del Arquitecto
Técnico Municipal, sobre la conformidad con prórroga solicitada; y el informe jurídico favorable y Propuesta de Acuerdo, de fecha 27 de enero de 2025 del Técnico de Administración General Urbanístico de conformidad con lo previsto en la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid y resto de normativa urbanística aplicable.

De acuerdo con el artículo 158.3 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid; el artículo 6.2 de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables en Las Rozas de Madrid; y el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen, por el que corresponde a la Junta de Gobierno Local de aquellos municipios bajo el régimen de organización de los municipios de gran población la concesión de cualquier tipo de licencia; y conforme a la Propuesta de Acuerdo presentada por la Concejal de Urbanismo,

Vista la propuesta de resolución PR/2025/529 de 28 de enero de 2025,

Resolución:

PRIMERO. Conceder una prórroga de seis meses, respecto al plazo inicialmente concedido, para iniciar la ejecución del modificado de licencia urbanística para la ejecución de dos edificios de 75 viviendas, unidos por un local comercial, 75 trasteros, dos piscinas, aseos para piscina, garaje para 131 plazas de aparcamiento, cuarto de comunidad, garita de acceso, presentada por NUEVO REAL VILLAGE, S.L., con CIF B86960128, en calle Camilo José Cela, núm. 6; Parcela 23-1 del Área PR II. Parque Empresarial de Las Rozas de Madrid (Madrid), conforme a la licencia urbanística, con el

resto de sus condiciones generales y especiales, acordada por la Junta de Gobierno Local, de fecha 31 de mayo de 2024.

SEGUNDO. Advertir al interesado que no se podrán conceder nuevas prórrogas para la realización de esta actuación.

TERCERO. Comunicar al interesado que en el caso de no iniciar las obras en el transcurso de este nuevo plazo se iniciará el correspondiente expediente de caducidad.

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo al interesado con el régimen de recursos que sean pertinentes.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0004 Fecha: 11/02/2025


	Ordenar desmontaje la Instalación de malla de ocultación de plástico, de color marrón de 2,00 metros de altura aproximada, sujetada sobre mallazo fijado a tubos verticales, detrás de barandilla de borde de terraza de vivienda ático (15,00 ml aprox.); ejecutadas en la calle *************************. Expte. 40553/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- El Arquitecto Técnico municipal, tras la inspección efectuada en el domicilio sito en la calle ***********************, emitió informe que dio lugar a la Resolución nº 2024/6805, de 12 de septiembre, cuya parte dispositiva se reproduce a continuación:

“Primero.- Incoar expediente para la protección de la legalidad urbanística, por las obras ejecutadas y finalizadas, al carecer de la previa y preceptiva licencia u orden de ejecución o sin ajustarse a título habilitante que los legitimen consistentes en:

“Instalación de malla de ocultación de plástico, de color marrón de 2,00 metros de altura aproximada, sujetada sobre mallazo fijado a tubos verticales, detrás de barandilla de borde de terraza de vivienda ático (15,00 ml aprox.)”; ejecutadas en la calle **************************, REF. CATASTRAL: ***************************, cuya presunta responsable es D.ª A.A.R. 

Segundo.- Conceder a la interesada un plazo de DOS MESES, a contar desde la comunicación de la presente notificación, para que inste la oportuna solicitud de licencia, o en su caso ajuste las obras a la Licencia u Orden de Ejecución. Se le advierte que de no hacerlo en el plazo indicado o si a la conclusión del presente expediente, resulta que las obras no fueran susceptibles de legalización, la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, acordará la demolición de las mismas a costa del interesado y procederá a impedir definitivamente los usos a los que diera lugar, a tenor de lo dispuesto en el artículo 194.6 de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, por expresa remisión del artículo 195.3.

Tercero.- Durante el plazo conferido a los interesados para que se inste la legalización, queda de manifiesto el expediente a los mismos, por lo que de conformidad con el trámite de audiencia previsto con carácter general en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, podrán presentar cuantas alegaciones y documentos consideren pertinentes en defensa de sus derechos.

Cuarto.- Se le advierte la posibilidad legal de solicitar al Sr. Registrador de la Propiedad de Las Rozas de Madrid, la práctica de la anotación preventiva de la incoación del presente expediente sobre el inmueble en cuestión, a tenor de lo dispuesto en los artículos 65 y 67 del Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, y el artículo 56 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística”.

La notificación fue practicada con fecha 12 de septiembre de 2024 y, salvo error u omisión, no se tiene constancia de que el interesado haya solicitado licencia.

SEGUNDO.- El Arquitecto Técnico municipal en fecha 16 de diciembre de 2024, ha emitido informe cuyo contenido literal que se reproduce a continuación:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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“Mediante notificación nº 2024-6338 de fecha 12/09/2024, de la Concejal-Delegada de Urbanismo, se concedió a la interesada un plazo de DOS MESES para que inste la oportuna solicitud de licencia, o en su caso ajuste las obras a la licencia u Orden de Ejecución.

Que, consultados los archivos municipales, salvo error u omisión, NO consta la existencia de título habilitante municipal para la realización de las actuaciones anteriormente descritas.

Que con fecha 16/12/2024, se ha girado nueva visita e inspección ocular al exterior del citado inmueble, donde se ha podido comprobar que NO se han restituido las actuaciones objeto del expediente de disciplina.

Detalle de actuaciones y obras estimadas:

· Desmontaje malla y perfilería de soporte, desescombro y limpieza de la zona afectada.
· Traslado a vertedero autorizado de escombros.

Durante la ejecución de dichos trabajos se adoptarán todas las medidas necesarias que garanticen la seguridad de trabajadores.

Valoración de actuaciones y obras estimadas:

La valoración aproximada del coste de actuaciones y obras estimadas sería: 1.591,15 € (mil quinientos noventa y un euros con quince céntimos de euro) (presupuesto de ejecución por contrata, con IVA incluido)”.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

PRIMERO.- El apartado tres del artículo 195 de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que la Junta de Gobierno Local acordará la demolición de las obras a costa del interesado, si estas fuesen contrarias al Plan de Ordenación Urbanística, a las ordenanzas aplicables o si no se solicitase la legalización en el plazo de dos meses. Tal y como expuso el técnico municipal, los actos realizados consisten en:

“Instalación de malla de ocultación de plástico, de color marrón de 2,00 metros de altura aproximada, sujetada sobre mallazo fijado a tubos verticales, detrás de barandilla de borde de

terraza de vivienda ático (15,00 ml aprox.).”; ejecutadas en la calle **************************************, REF. CATASTRAL: ******************************, cuya presunta
responsable es D.ª A.A.R.”.

SEGUNDO.- Es preceptivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas que previamente a la emisión de la orden de demolición correspondiente, se le conceda trámite de audiencia al interesado para que, en el plazo no inferior a diez días ni superior a quince, realice las alegaciones y presente los documentos y justificaciones que estime pertinentes en defensa de sus derechos e intereses. Tal y como se ha expuesto anteriormente, dicho trámite ha sido resuelto mediante la notificación practicada en fecha 12 de septiembre de 2024. ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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TERCERO.- La intervención municipal, entre otras cosas, determina si las obras o instalaciones que se pretenden realizar cumplen o no con los requisitos exigidos en la legislación vigente. Esta determinación se realiza una vez que se solicita la licencia y se establece el procedimiento para conceder o denegar la licencia solicitada. Los Actos sujetos a Intervención municipal como el presente, vienen regulados en el Artículo 151 y 154 de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, cuya solicitud es preceptiva previa a la construcción. Ha quedado probado, que las obras de edificación se han realizado y finalizado y que están dispuestas para servir al fin o el uso previsto, sin ninguna actuación material posterior y que son ilegalizables, por lo que procede acordar su demolición, conforme dispone el artículo 195.3 de la LSCM.

CUARTO.- Según consta en el expediente, la acción de restablecimiento de la legalidad no ha caducado, al no haber transcurrido un plazo superior a cuatro años desde la ejecución y finalización de las obras objeto del presente procedimiento, en virtud de lo señalado en el Artículo 195 de la Ley 9
/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, relativo a las medidas sobre obras, construcciones y usos terminados.

QUINTO.- El órgano competente para resolver es la Junta de Gobierno Local, en virtud del artículo 195.3, conforme a lo dispuesto en el artículo 194.2 de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Visto el informe jurídico con propuesta de resolución emitido por el TAE de Disciplina Urbanística, de fecha dieciséis de enero de dos mil veinticinco,

Vista la propuesta de resolución PR/2025/283 de 16 de enero de 2025,

Resolución:

Primero.- Ordenar a D.ª A.A.R., que proceda a desmontar la:

“Instalación de malla de ocultación de plástico, de color marrón de 2,00 metros de altura aproximada, sujetada sobre mallazo fijado a tubos verticales, detrás de barandilla de borde de terraza de vivienda ático (15,00 ml aprox.)”; ejecutadas en la calle *****************************, Ref. Catastral: ****************************”.

Segundo.- REQUERIR al interesado para que, en el plazo de un mes, proceda a restituir la realidad material ilícitamente alterada realizando las actuaciones anteriormente indicadas. Una vez efectuada la restitución ordenada se comunicará, por escrito, dicha circunstancia.

Tercero.- Apercibir al interesado que, una vez transcurrido el plazo concedido sin atender a lo señalado en el apartado anterior, se procederá a la ejecución subsidiaria de la demolición ordenada, en los términos previstos en los arts. 100 y 102 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así mismo se dará cuenta al Ministerio Fiscal a los efectos de la exigencia de la responsabilidad penal que proceda.

Cuarto.- Notificar la resolución a los interesados en el procedimiento, a la Policía local y a los servicios de inspección municipales, para que acudan al citado emplazamiento, una vez concluido el plazo voluntario para proceder a la demolición de las obras, con la finalidad de que se compruebe su ejecución y en los términos que se ha procedido, teniendo que dar cuenta a los servicios jurídicos de Disciplina Urbanística del resultado de la inspección con la finalidad de que se procedan a realizar los trámites que correspondan. Así mismo se dará cuenta al servicio de licencias.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Quinto.- Dar traslado a los Servicios Jurídicos competentes, con la finalidad de que se tramite en su caso, la incoación de Procedimiento Sancionador.

	Finalizar y archivar el expediente de restauración de la legalidad por cumplimiento de la actividad con denominación comercial “Famaliving” sito en calle Turin nº 26 D, la normativa de aplicación conforme a la declaración responsable favorable (G-1273/2025). Expte. 7672
/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 21 de julio de 2023, acordó tener por interpuesto recurso de reposición contra el acuerdo de cese previamente alcanzado por aquella, desestimando las alegaciones formuladas al respecto por el interesado.

SEGUNDO.- El 27 de julio de 2023 el interesado presenta declaración responsable de actividad para el local sito en la calle Turín, nº. 26 D, aportando nuevo proyecto y documentación complementaria para almacén, exposición y venta de muebles, que da lugar a la apertura del expediente nº. 126
/2023-05 (G-1273/2025).

TERCERO.- El 20 de noviembre de 2023, el Ingeniero Técnico Industrial municipal emite informe favorable en el expediente anteriormente citado, tanto respecto del uso pretendido por el interesado en el local de la calle Turín, nº. 26 D, como respecto del procedimiento seguido para la tramitación de la declaración responsable y la documentación técnica aportada.

CUARTO.- A la vista de lo anterior, el 14 de febrero de 2024 la Técnico de Administración Especial que suscribe informa en el presente expediente sobre la existencia de la declaración responsable más arriba mencionada, así como sobre la existencia del informe favorable emitido por parte del Técnico municipal de Industrias.

QUINTO.- Finalmente, el 16 de enero de 2025, el Ingeniero Técnico Industrial municipal dicta “Toma de Razón” de la declaración responsable anteriormente citada, comunicando la finalización del procedimiento de comprobación posterior de la misma.

En la “Toma de Razón” indicada, se añade también que:

· en ningún caso se podrá conectar el saneamiento de aguas residuales a la red de pluviales. Esta circunstancia produciría vertidos a los cauces públicos, lo que constituye un delito medioambiental.

· se prohíbe el uso de decoraciones y tapizados realizados con materiales no ignífugos o capaces de producir gases tóxicos, venenosos o corrosivos.

· no se podrá realizar ninguna actividad en el exterior del establecimiento.

· al inicio de la actividad y durante su ejercicio, el interesado deberá aportar y en todo caso disponer en el establecimiento de la siguiente documentación:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· certificado final acreditativo suscrito por técnico competente, en el que se recoja que el local o establecimiento en sus instalaciones cumplen con la normativa de aplicación vigente y se corresponden con las especificaciones y medidas correctoras recogidas en el proyecto técnico o memoria técnica aportada para la ejecución de las obras y la implantación de la actividad.
· certificados de las instalaciones diligenciados por órgano competente de la Comunidad de Madrid (eléctrica, gas, protección contra incendios, etc…).
· contrato de mantenimiento de las instalaciones (protección contra incendios, puertas automáticas, etc …).

· que deberá mantener el cumplimiento de las obligaciones declaradas durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio y que, en caso de generar residuos de construcción o demolición, deberá poseer acreditación de haberlos gestionado correctamente en un punto limpio o a través de un gestor autorizado.

· en ningún caso podrá entenderse legitimada la ejecución de actuaciones complementarias que no hayan sido objeto de la declaración responsable presentada. Las modificaciones de estos actos legitimados requerirán la presentación de una declaración complementaria.

· el régimen y efectos de la declaración responsable urbanística es el establecido en el artículo
69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 157 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- El procedimiento ha sido tramitado con arreglo a las normas contempladas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid, 9/2001, de 17 de julio, así como en la Ordenanza reguladora del ejercicio de actividades sujetas a declaración responsable y comunicación en el término municipal de Las Rozas de Madrid, publicada en el BOCM de 6 de marzo de 2.019.

II.- La competencia para resolver la ostenta la Junta de Gobierno Local, en virtud de lo establecido en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, al encontrarse incluido el Municipio de Las Rozas de Madrid, en el ámbito de aplicación del Régimen de Organización de Municipios de Gran Población.

Visto el informe jurídico con propuesta de resolución emitido por la Técnico de Administración Especial, de fecha veintitrés de enero de dos mil veinticinco,

Vista la propuesta de resolución PR/2025/474 de 24 de enero de 2025,

Resolución:

1º.- Finalizar el presente expediente de restauración de la legalidad, al cumplir la actividad de que se trata la normativa de aplicación, conforme al informe emitido el 20 de noviembre de 2023 en el expediente de declaración responsable nº. 126/2023-05 (G-1273/2025).

2º.- Archivar el expediente, previa notificación de la resolución recaída en el mismo al interesado, haciéndole saber que la misma pone fin a la vía administrativa, con indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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	Conceder licencia urbanística para instalación de aparato elevador en vivienda unifamiliar aislada, en calle *********************************, de acuerdo con el Proyecto Básico y de Ejecución redactado por el técnico colegiado núm. 18.406 COAM expediente núm. G-54833/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Visto que con fecha 31 de octubre de 2024, presenta D. A.A.G., con DNI ***3084**, en representación de D.ª M.A.P.B., con DNI ***0996**, solicitud de licencia urbanística de obra, tramitada con número de expediente G-54833/2024 F-/-01, relativa a una instalación de aparato elevador en vivienda unifamiliar aislada en calle ***********************************************.

Instruido el expediente y tras un proceso se subsanación de deficiencias en la solicitud, se emiten los siguientes informes técnicos y jurídicos en sentido favorable a su concesión: el informe favorable de fecha 21 de noviembre de 2024 del Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño Peñalver, en materia de acceso de vehículos, acometidas generales y afecciones a la vía pública; el informe técnico favorable de fecha 13 de diciembre de 2024, del Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Balbina Jiménez López, sobre la conformidad con la normativa urbanística aplicable, la integridad formal de la documentación técnica, la suficiencia del proyecto técnico y la habilitación de los proyectistas; el informe favorable del técnico de medio ambiente, D. Miguel Ángel Sánchez Mora, de fecha 9 de enero de 2024 respecto a la normativa aplicable medioambiental; y finalmente, el informe jurídico favorable y Propuesta de Acuerdo de 28 de enero de 2025 del Técnico de Administración General Urbanístico, D. Alberto Matamoros Muñoz, de conformidad con la tramitación prevista en la Ley 9
/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid.

De acuerdo con los artículos 152 y 154 de la Ley 9/2001, de17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid; los artículos 20, 21, 47 y Anexo I de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Las Rozas de Madrid; los artículos 3.4.12 y 3.5.8 de las Normas Urbanísticas del Plan General de Las Rozas de Madrid; y, por su ubicación, a las determinaciones urbanísticas de la Ordenanza Zonal 3, en Grado 1º, de vivienda unifamiliar, en el Área de

Planeamiento Remitido PR-XI “Molino de la Hoz”; no estando incluida en el ámbito de suspensión de la realización de actuaciones urbanísticas que ordena el acuerdo de Pleno de fecha 21 de noviembre de 2024, de aprobación inicial del Plan General de Las Rozas de Madrid (Madrid).

Conforme al artículo 127.1.e) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen, por el que corresponde a la Junta de Gobierno Local de aquellos municipios bajo el régimen de organización de los municipios de gran población la concesión de cualquier tipo de licencia, no habiéndose delegado esta competencia para esta tipología de actuación urbanística; y conforme a la Propuesta de Acuerdo presentada de la Concejal de Urbanismo,

Vista la propuesta de resolución PR/2025/575 de 29 de enero de 2025,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Resolución:

PRIMERO. Conceder licencia urbanística para instalación de aparato elevador en vivienda unifamiliar aislada presentada por D. A.A.G., con DNI ***3084**, en representación de D.ª M.A.P.B., con DNI ***0996**, en calle ***********************************, con Referencia Catastral *******************************, bajo un presupuesto de ejecución material de 57.032,94 € a efectos tributarios, sin considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud; y de acuerdo con el Proyecto Básico y de Ejecución redactado por el técnico colegiado núm. 18.406 COAM y resto de documentación técnica que consta en el expediente núm. G- 54833/2024 F-/01LU/, quedando incorporados como parte inseparable de esta licencia.

SEGUNDO.- La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las siguientes condiciones generales establecidas en el Anexo XI de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables Urbanísticas, así como las establecidas en los informes técnicos que constan en el presente expediente:

Condiciones del Servicio de licencias y de afecciones a la vía pública.

· Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses. Para el inicio de la ejecución de las obras el interesado deberá presentar previamente comunicación que determine la fecha de inicio de la actuación y que incluya una declaración responsable en la que se manifieste que el proyecto de ejecución desarrolla al básico y no introduce modificaciones sustanciales que supongan la realización de un proyecto diferente al inicialmente autorizado, junto con el resto de

“documentación para el inicio de obras”

que recoge en el

Anexo IV de la Ordenanza de

Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables Urbanísticas, en el que se incluya la acreditación del pago del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO) y el depósito de las siguientes garantías:

· Garantía para la correcta gestión de residuos de construcción y demolición: 250 €.

· Las obras deberán quedar terminadas dentro de los tres años siguientes a la fecha de notificación de la presente licencia. A la terminación de las obras y en todo caso antes de la presentación de la Declaración Responsable urbanística de primera ocupación deberán comunicar de forma fehaciente la finalización de estas a los efectos de que por los Servicios de Inspección se gire la correspondiente visita de inspección, de la que se levantará acta, a la que se refiere el artículo
192.1 de la Ley del Suelo de Madrid.

· De conformidad con la “Ordenanza Municipal sobre Protección de los espacios públicos en relación con su limpieza y de la gestión de residuos”, en todo momento se mantendrá limpia la

calzada de todo aquel material procedente de las obras, barro, etc…, que pueda ser desperdigado por los camiones.

· Con carácter previo a la utilización de las edificaciones deberá presentar Declaración Responsable de Primera Ocupación que deberá acompañarse de toda la documentación necesaria.

· Junto a la Declaración responsable de Primera Ocupación o, en su defecto, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la fecha de finalización de las obras que refleje el Certificado Final de Obra, debe presentar el modelo 902 de nueva construcción, ampliación, reforma o rehabilitación de bienes inmuebles.

Condiciones en materia de afecciones a la vía públicaACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0004 Fecha: 11/02/2025


· Se informa que previamente a la solicitud de la licencia de primera ocupación, el interesado deberá solicitar de forma independiente y tener autorizado el vado para el acceso de vehículos.

· Según la Ordenanza fiscal nº12 que regula la tasa por entrada de vehículos a través de las aceras y reservas de vía pública, “el hecho imponible de la tasa por aprovechamiento especial tiene lugar por la entrada de vehículos o carruajes desde el dominio público directamente a través de garajes o indirectamente a través de las aceras o de viarios particulares.” [artículo 2 e)].

· La necesidad del paso de vehículos a través de la acera viene dada por las Normas Urbanísticas del PGOU de Las Rozas de Madrid que en su artículo 10.3.10 Condiciones particulares de la Ordenanza: vivienda unifamiliar, que es la correspondiente a la finca objeto del informe, obliga a la dotación de al menos una plaza de aparcamiento por unidad de vivienda dentro de la parcela y, por tanto, será necesario atravesar la acera del viario público para acceder a ella con los vehículos.

· Por todo lo expuesto, y dada la existencia de un acceso de vehículos en la calle Gerifalte a través de la acera de una calle pública municipal hasta la finca el vado debe legalizarse.

Condiciones del Servicio de Medio Ambiente.

· La efectividad de la licencia debe quedar condicionada a la presentación, por parte del promotor, de un aval o fianza por importe de doscientos cincuenta euros (250 €) para garantizar la correcta gestión de los residuos de la construcción y demolición; tal y como establece el artículo 35 de la Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental y la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los RCDs en la Comunidad de Madrid. En este sentido se debe advertir al promotor del proyecto que, en caso de que no se acredite documentalmente que la gestión de los RCD se ha realizado correctamente, a través de certificado de gestor autorizado de acuerdo con los modelos que figuran en los Anejos II y II.1 de la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid, se procederá a la ejecución de la garantía por parte del Ayuntamiento, independientemente de las sanciones que puedan aplicarse, conforme a lo establecido en el Anexo XV de la citada Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental, así como en el artículo 10 de la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los RCDs en la Comunidad de Madrid.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al interesado con el régimen de recursos que sean pertinentes.
Ordenar restituir al estado original la realidad material ilícitamente alterada con obras de cubrición en porche y canalón convertido a acera que se han ejecutado en el CAMINO



	************************. Expediente 45251/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- El Arquitecto Técnico municipal emitió informe en fecha 1 de octubre de 2024, cuyas conclusiones son:

“Que los actos realizados (cambio de cubrición de chapa ondulada con cañizo inferior a panel sándwich en porche trasero adosado a lindero posterior (de dimensiones aproximadas 8,60 x 4,00 m²), con recogida de aguas pluviales mediante canalón y vertido del mismo a través de bajante, en altura sobre acera pública), pueden constituir infracción urbanística de conformidad con lo establecido en el artículo 204 de la Ley 9/2001, sancionable conforme a los artículos 207 y ss. de la misma Ley.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Que, al encontrarse los actos finalizados, no procede ordenar la suspensión cautelar de las obras. Que procede incoar expediente de protección de la legalidad urbanística.
Que el titular/responsable de las actuaciones deberá solicitar la legalización de las mismas, en el plazo de 2 meses, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195.1 de la Ley 9/2001. Que en caso de incumplimiento o si la legalización fuera denegada, se procederá según lo dispuesto en el artículo 194 puntos 2 y 6, de la Ley 9/2001”.

SEGUNDO.- Como consecuencia del anterior informe, dio lugar a la Resolución nº 2024/8021, de 12 de septiembre, cuya parte dispositiva se reproduce a continuación:

“Primero.- Incoar expediente para la protección de la legalidad urbanística, por las obras ejecutadas y finalizadas, al carecer de la previa y preceptiva licencia u orden de ejecución o sin ajustarse a título habilitante que los legitimen consistentes en:

“Cambio de cubrición de chapa ondulada con cañizo inferior a panel sándwich en porche trasero adosado a lindero posterior (de dimensiones aproximadas 8,60 x 4,00 m²), con recogida de aguas pluviales mediante canalón y vertido del mismo a través de bajante, en altura sobre acera pública”; ejecutado en el CAMINO ******************************; REF. CATASTRAL: *************************, cuya presunta responsable es D.ª P.C.O. 

Segundo.- Conceder a la interesada un plazo de DOS MESES, a contar desde la comunicación de la presente notificación, para que inste la oportuna solicitud de licencia, o en su caso ajuste las obras a la Licencia u Orden de Ejecución. Se le advierte que de no hacerlo en el plazo indicado o si a la conclusión del presente expediente, resulta que las obras no fueran susceptibles de legalización, la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, acordará la demolición de las mismas a costa del interesado y procederá a impedir definitivamente los usos a los que diera lugar, a tenor de lo dispuesto en el artículo 194.6 de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid, por expresa remisión del artículo 195.3.”.

La notificación fue practicada con fecha 15 de noviembre de 2024 y, salvo error u omisión, no se tiene constancia de que el interesado haya solicitado licencia.


FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

PRIMERO.- El apartado tres del artículo 195 de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que la Junta de Gobierno Local acordará la demolición de las obras a costa del interesado, si estas fuesen contrarias al Plan de Ordenación Urbanística, a las ordenanzas aplicables o si no se solicitase la legalización en el plazo de dos meses. Tal y como expuso el técnico municipal, los actos realizados consisten en devolver a su estado original:

“Cambio de cubrición de chapa ondulada con cañizo inferior a panel sándwich en porche trasero adosado a lindero posterior (de dimensiones aproximadas 8,60 x 4,00 m²), con recogida de aguas pluviales mediante canalón y vertido del mismo a través de bajante, en altura sobre acera pública”; ejecutado en el CAMINO *************************; REF. CATASTRAL: **************************, cuya presunta responsable es D.ª P.C.O.”. ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SEGUNDO.- Es preceptivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas que previamente a la emisión de la orden de demolición correspondiente, se le conceda trámite de audiencia al interesado para que, en el plazo no inferior a diez días ni superior a quince, realice las alegaciones y presente los documentos y justificaciones que estime pertinentes en defensa de sus derechos e intereses. Tal y como se ha expuesto anteriormente, dicho trámite ha sido resuelto mediante la notificación practicada en fecha 15 de noviembre de 2024. 

TERCERO.- La intervención municipal, entre otras cosas determina si las obras o instalaciones que se pretenden realizar cumplen o no con los requisitos exigidos en la legislación vigente. Esta determinación se realiza una vez que se solicita la licencia y se establece el procedimiento para conceder o denegar la licencia solicitada. Los Actos sujetos a Intervención municipal como el presente, vienen regulados en los artículos de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, cuya solicitud es preceptiva previa a la construcción. Ha quedado probado, que las obras de edificación se han realizado y finalizado y que están dispuestas para servir al fin o el uso previsto, sin ninguna actuación material posterior y que son ilegalizables, por lo que procede acordar su demolición, conforme dispone el artículo 195.3 de la LSCM.

CUARTO.- Según consta en el expediente, la acción de restablecimiento de la legalidad no ha caducado, al no haber transcurrido un plazo superior a cuatro años desde la ejecución y finalización de las obras objeto del presente procedimiento, en virtud de lo señalado en el artículo 195 de la Ley 9
/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid relativo a las medidas sobre obras, construcciones y usos terminados.

QUINTO.- El órgano competente para resolver es la Junta de Gobierno Local, en virtud del artículo 195.3, conforme a lo dispuesto en el artículo 194.2 de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Visto el informe jurídico con propuesta de resolución emitido por el TAE de Disciplina Urbanística, de fecha veintisiete de enero de dos mil veinticinco,

Vista la propuesta de resolución PR/2025/568 de 29 de enero de 2025,

Resolución:

Primero.- Ordenar a D.ª P.C.O., que devuelva a su estado original, las obras informadas por el técnico municipal, consistentes en:

“Cambio de cubrición de chapa ondulada con cañizo inferior a panel sándwich en porche trasero adosado a lindero posterior (de dimensiones aproximadas 8,60 x 4,00 m²), con recogida de aguas pluviales mediante canalón y vertido del mismo a través de bajante, en altura sobre acera pública”; ejecutado en el CAMINO *****************************; REF. CATASTRAL: *************************, cuya presunta responsable es D.ª P.C.O.”.

Segundo.- REQUERIR al interesado para que, en el plazo de un mes, proceda a restituir la realidad material ilícitamente alterada realizando las actuaciones anteriormente indicadas. Una vez efectuada la restitución ordenada se comunicará, por escrito, dicha circunstancia, para su comprobación por los servicios técnicos municipales.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Tercero. Apercibir al interesado que, una vez transcurrido el plazo concedido sin atender a lo señalado en el apartado anterior, se procederá a la ejecución subsidiaria de la demolición ordenada, en los términos previstos en los arts. 100 y 102 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así mismo se dará cuenta al Ministerio Fiscal a los efectos de la exigencia de la responsabilidad penal que proceda.

Cuarto.- Notificar la resolución a los interesados en el procedimiento, a la Policía local y a los servicios de inspección municipales, para que acudan al citado emplazamiento una vez concluido el plazo voluntario para proceder a la demolición de las obras, con la finalidad de que se compruebe su ejecución y en los términos que se ha procedido, teniendo que dar cuenta a los servicios jurídicos de Disciplina Urbanística del resultado de la inspección con la finalidad de que se procedan a realizar los trámites que correspondan. Así mismo se dará cuenta al servicio de licencias.

Quinto.- Dar traslado a los Servicios Jurídicos competentes, con la finalidad de que se tramite en su caso, la incoación de Procedimiento Sancionador.

	Declarar la caducidad del procedimiento de solicitud de licencia de obra y actividad de lavado de coches a mano en la calle Belgrado, nº. 3, de este término municipal, tramitado en expediente nº. 300/2016-02 (G-36589/2024).

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la solicitud de licencia formulada para la actividad de lavado a mano de coches en la calle Belgrado, nº. 3, de este término municipal, tramitado en expediente nº. 300/2016-02 (G-36589/2024), en el que constan emitidos entre otros los siguientes informes desfavorables:

-	Informe del Técnico municipal de Medio Ambiente sobre el incumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa ambiental de aplicación, el 13 de diciembre de 2.016.

· Informe del Técnico municipal de Industrias sobre la falta de aportación de documentos técnicos indispensables para poder conceder la licencia solicitada, el 29 de octubre de 2.018.

· Informe jurídico de la Técnico de Administración Especial, el 28 de enero de 2.025, del tenor literal que a continuación se transcribe en parte:

“En el presente caso, el 16 de febrero de 2.023 se notifica al interesado un requerimiento de la Directora General de Urbanismo para que aporte los documentos preceptivos indicados en los informes emitidos previamente por los Técnicos municipales de Medio Ambiente y Actividades.

Posteriormente, el 21 de noviembre de 2.023 se le notifica también un trámite de audiencia con apercibimiento de caducidad, sin que, hasta el día de la fecha, s.e.u.o., conste ninguna nueva aportación de documentación al expediente.

Cabe resaltar que el apdo. 2 del más arriba citado artículo 92 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dispone que no podrá acordarse la caducidad por la simple inactividad del interesado en la cumplimentación de los trámites, siempre que no sean indispensables para dictar resolución.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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No obstante, en el caso que nos ocupa, tanto del informe emitido por el Técnico municipal de Medio Ambiente de 13 de diciembre de 2.016 como del emitido por el Técnico de Actividades el 29 de octubre de 2.018 se desprende que los documentos requeridos son indispensables para poder conceder la licencia interesada.”

Siendo competente para resolver la Junta de Gobierno Local, en virtud de lo establecido en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, al encontrarse incluido el Municipio de Las Rozas de Madrid, en el ámbito de aplicación del Régimen de Organización de Municipios de Gran Población.



Se propone la siguiente,

Vista la propuesta de resolución PR/2025/574 de 29 de enero de 2025,

Resolución:

1º.- Declarar la caducidad del procedimiento de solicitud de licencia de actividad para obras y lavado de coches a mano en la calle Belgrado, nº. 3, de este término municipal, tramitado en expediente nº. 300/2016-02 (G-36589/2024), en virtud de lo establecido en el artículo 92 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (aplicable a su vez en virtud de lo establecido en la disposición transitoria tercera de la Ley 39/2015, de 1 de octubre), al haber dejado transcurrir más de tres meses sin realizar ninguna actuación para reanudar el expediente y faltar en consecuencia, en este último, documentos preceptivos e indispensables para la concesión de la licencia solicitada.

2º.- Dar traslado de la presente resolución al Servicio de Disciplina Urbanística y a la Policía Local, a los efectos oportunos, previa notificación de la misma al interesado, haciéndole saber los recursos que caben contra la misma y archivar el expediente.

	Conceder una prórroga de 12 meses, respecto al plazo inicialmente concedido, para finalización de la ejecución de vivienda unifamiliar aislada con piscina, presentada por D. L.F. M.O., en calle *************************. Expediente 18115/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento




Visto que con fecha 13 de mayo de 2024 D. L.F.M.O., presenta solicitud de prórroga para la finalización de la ejecución de la actuación que se tramita con número de expediente G-18115/2024 y F-78/2020-01, de ejecución de vivienda unifamiliar aislada con piscina licenciada, ubicada en calle *****************************, habilitada urbanísticamente conforme al Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fechas 14 de mayo de 2021 y 8 de julio de 2022.

Instruido el expediente se emiten los siguientes informes técnicos y jurídicos en sentido favorable a su concesión: el informe técnico favorable de fecha 22 de mayo de 2024, del Arquitecto Técnico Municipal, D. Marcos Torres Rodríguez, sobre la conformidad con prórroga solicitada; y el informeACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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jurídico favorable y Propuesta de Acuerdo, de fecha 28 de enero de 2025, del Técnico de
Administración General Urbanístico, D. Alberto Matamoros Muñoz, de conformidad con lo previsto en la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid y resto de normativa urbanística aplicable.

De acuerdo con el artículo 158.3 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid; el artículo 6.2 de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables en Las Rozas de Madrid; y el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen, por el que corresponde a la Junta de Gobierno Local de aquellos municipios bajo el régimen de organización de los municipios de gran población la concesión de cualquier tipo de licencia; y conforme a la Propuesta de Acuerdo presentada por la Concejal de Urbanismo,

Vista la propuesta de resolución PR/2025/589 de 29 de enero de 2025,

Resolución:

PRIMERO. Conceder una prórroga de 12 meses, respecto al plazo inicialmente concedido, para finalización de la ejecución de vivienda unifamiliar aislada con piscina, presentada por D. L.F.M.O., en calle ****************************, conforme a la licencia urbanística, con el resto de sus condiciones generales y especiales de la licencia urbanística acordada por la Junta de Gobierno Local, de fechas de 14 de mayo de 2021 y 8 de julio de 2022.

SEGUNDO. Advertir al interesado que no se podrán conceder nuevas prórrogas para la realización de esta actuación.

TERCERO. Comunicar al interesado que en el caso de no finalizar las obras en el transcurso de este nuevo plazo se iniciará el correspondiente expediente de caducidad.

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo al interesado con el régimen de recursos que sean pertinentes.

	Conceder licencia urbanística para la construcción de 88 viviendas, 88 Trasteros, 182 plazas de aparcamiento, pista de tenis, zonas comunes y garita de control de acceso, en Parcela 6 UE-VII.1 “Sistemas Generales + Kodak” de Las Rozas de Madrid (Madrid), de acuerdo con el Proyecto Básico redactado por el técnico colegiado núm. 5.969 COAM expediente núm. G- 1683/2024 F-2022/01LU/37.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento


[image: ]Hechos y fundamentos de derecho:


Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:


Visto que con fecha 14 de marzo de 2022, presenta D. J.R.F., con DNI ***2525**, en representación de LEVITT LAS ROZAS RESIDENCIAL II, S.L., con CIF B-88126156, solicitud de licencia urbanística de obra, tramitada con número de expediente G-1683/2024 F-37/2022-01, relativa a una construcción de 88 viviendas, 88 Trasteros, 182 plazas de aparcamiento, pista de tenis, zonas comunes y garita de control de acceso en Parcela 6 UE-VII.1 “Sistemas Generales + Kodak” de Las Rozas de Madrid (Madrid), relacionado con expediente 19754/2024 de simultaneidad obras de edificación y urbanización.

Instruido el expediente y tras un proceso se subsanación de deficiencias en la solicitud, y haber sido suspendido el procedimiento hasta la aprobación definitiva de la simultaneidad, se emiten los siguientes informes técnicos y jurídicos en sentido favorable a su concesión: la estimación de fechaACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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14 de junio de 2024, de la Junta de Gobierno Local de ejecución simultanea de obras de urbanización y edificación en el ámbito territorial de la Unidad de Ejecución UE- VII-1; el informe favorable de fecha 18 de junio de 2024 del Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño Peñalver, en materia de acceso de vehículos, acometidas generales y afecciones a la vía pública; el informe favorable del técnico de medio ambiente, D. Miguel Ángel Sánchez Mora, de fecha 25 de noviembre de 2024 respecto a la normativa aplicable medioambiental; el informe técnico favorable de fecha 4 de diciembre de 2024, del Arquitecto Técnico Municipal, D. Antonio Peñalver Rovira, sobre la conformidad con la normativa urbanística aplicable, la integridad formal de la documentación técnica, la suficiencia del proyecto técnico y la habilitación de los proyectistas; el informe técnico favorable de fecha 9 de enero de 2025, del Ingeniero Técnico Municipal, D. José Luis González Rodríguez, sobre las instalaciones necesarias que comprenden la actuación; y finalmente, el
informe jurídico favorable y Propuesta de Acuerdo de 22 de enero de 2025 del Técnico de
Administración General Urbanístico, D. Alberto Matamoros Muñoz, de conformidad con la tramitación prevista en la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid.

De acuerdo con los artículos 152 y 154 de la Ley 9/2001, de17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid; los artículos 20, 21, 47 y Anexo I de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Las Rozas de Madrid; los artículos 3.4.12 y 3.5.8 de las Normas Urbanísticas del Plan General de Las Rozas de Madrid; y, por su ubicación, a las determinaciones urbanísticas de la Ordenanza Zonal 2, de Edificación en Bloque Abierto, en Subzona 5 Grado 0, incluida en la Fracción 3 del ámbito "Kodak", O.P. UE-VII.I "Sistemas Generales P.E.+Kodak" y Condiciones de Simultaneidad aprobadas en Junta de Gobierno Local de 14 de junio de 2024; no estando incluida en el ámbito de suspensión de la realización de actuaciones urbanísticas que ordena el acuerdo de Pleno de fecha 21 de noviembre de 2024, de aprobación inicial del Plan General de Las Rozas de Madrid (Madrid).

Conforme al artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por el que corresponde a la Junta de Gobierno Local de aquellos municipios bajo el régimen de organización de los municipios de gran población la concesión de cualquier tipo de licencia, no habiéndose delegado esta competencia para esta tipología de actuación urbanística; y conforme a la Propuesta de Acuerdo presentada de la Concejal de Urbanismo,

Vista la propuesta de resolución PR/2025/426 de 22 de enero de 2025,

Resolución:

PRIMERO. Conceder licencia urbanística para la construcción de 88 viviendas, 88 Trasteros, 182 plazas de aparcamiento, pista de tenis, zonas comunes y garita de control de acceso presentada por
D. J.R.F.,con DNI ***2525**, en representación de LEVITT LAS ROZAS RESIDENCIAL II, S.L., con CIF B-88126156 , en Parcela 6 UE-VII.1 “Sistemas Generales + Kodak” de Las Rozas de Madrid (Madrid), con Referencia Catastral ************************, bajo un presupuesto de ejecución material de 10.960.100 € a efectos tributarios, sin considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud; y de acuerdo con el Proyecto Básico redactado por el técnico colegiado núm. 5.969 COAM y resto de documentación técnica que consta en el expediente núm. G-1683/2024 F-2022/01LU/37, quedando incorporados como parte inseparable de esta licencia.

La actuación consiste en la construcción de 88 viviendas de nueva planta, 182 plazas de aparcamiento, pista de tenis y zonas comunes, club social y garita de control de acceso. Los accesos, rodado y peatonal, se producen por la prolongación de la calle Jose Echegaray. En esta misma calle se practica también un acceso de bomberos, además de una conexión peatonal privada con la parcela de terciario. Las superficies construidas según proyecto son las siguientes: construida sobre rasante, 13.101,77 m²; y construida bajo rasante, 7.261,23 m².ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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La distribución de plazas de aparcamiento y trasteros en plantas bajo rasante son:

	Planta
	Plazas ligeras
	Plazas grandes
	Total plazas
	trasteros

	Sótano 2
	2
	91
	93
	39

	Sótano 1
	1
	88
	89
	27

	Semisótano
	-
	-
	-
	22

	Total
	3
	179
	182
	88

	
	182 plazas vehículos
	



Se asignan a cada vivienda las siguientes plazas de aparcamiento y trasteros. Las plazas de aparcamientos se consideran inseparables de las viviendas por ser dotación obligatoria de las mismas:

	Número
	Vivienda Portal
	Plaza garaje
	Trasteros

	
	
	Número
	Planta
	Número
	Planta

	1
	A1 0ºA
	41, 42
	S1
	Trastero 01
	S1

	2
	A1 0ºB
	43, 44
	S1
	Trastero 02
	S1

	3
	A1 0ºC
	84, 85
	S1
	Trastero 03
	S1

	4
	A1 0ºD
	68, 69
	S1
	Trastero 04
	S1

	5
	A1 1ºA
	67, 70
	S1
	Trastero 05
	S1

	6
	A1 1ºB
	71, 72
	S1
	Trastero 06
	S1

	7
	A1 1ºC
	73, 74
	S1
	Trastero 07
	S1

	8
	A1 1ºD
	75, 76
	S1
	Trastero 08
	S1

	9
	A1 1ºE
	77. 78
	S1
	Trastero 09
	S1
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	10
	A1 2ºA
	79, 80
	S1
	Trastero 10
	S2

	11
	A1 2ºB
	81, 82
	S1
	Trastero 11
	S2

	12
	A1 2ºC
	175, 176
	S2
	Trastero 12
	S2

	13
	A1 2ºD
	130, 131
	S2
	Trastero 13
	S2

	14
	A1 2ºE
	158, 159
	S2
	Trastero 14
	S2

	15
	A1 3ºA
	160, 166
	S2
	Trastero 15
	S2

	16
	A1 3ºB
	161, 162
	S2
	Trastero 16
	S2

	17
	A1 3ºC
	163, 164
	S1
	Trastero 17
	S2

	18
	A1 3ºD
	167, 168
	S1
	Trastero 18
	S2

	19
	A1 3ºE
	169, 170
	S1
	Trastero 19
	S2

	20
	A1 Atº A
	171, 172
	S2
	Trastero 20
	S2

	21
	A1 Atº B
	173, 173
	S2
	Trastero 21
	S2

	22
	A1 Atº C
	132, 133
	S2
	Trastero 22
	S2

	23
	A2 0ºA
	83, 45
	S2
	Trastero 01
	S1

	24
	A2 0ºB
	46, 47
	S2
	Trastero 02
	S1

	25
	A2 0ºC
	48, 49
	S2
	Trastero 03
	S1

	26
	A2 0ºD
	50, 51
	S1
	Trastero 04
	S1

	27
	A2 1ºA
	52, 53
	S1
	Trastero 05
	S1

	28
	A2 1ºB
	54, 55
	S1
	Trastero 06
	S1

	29
	A2 1ºC
	56, 62
	S1
	Trastero 07
	S1

	30
	A2 1ºD
	58, 59
	S1
	Trastero 08
	S1

	31
	A2 1ºE
	63, 64
	S1
	Trastero 09
	S1

	32
	A2 2ºA
	60, 61
	S1
	Trastero 10
	S2

	33
	A2 2ºB
	65, 66
	S1
	Trastero 11
	S2

	34
	A2 2ºC
	149, 150
	S2
	Trastero 12
	S2

	35
	A2 2ºD
	135, 136
	S2
	Trastero 13
	S2

	36
	A2 2ºE
	137, 138
	S2
	Trastero 14
	S2

	37
	A2 3ºA
	139, 140
	S2
	Trastero 15
	S2

	38
	A2 3ºB
	141, 142
	S2
	Trastero 16
	S2

	39
	A2 3ºC
	147, 148
	S2
	Trastero 17
	S2

	40
	A2 3ºD
	145, 151
	S2
	Trastero 18
	S2

	41
	A2 3ºE
	143, 144
	S2
	Trastero 19
	S2

	42
	A2 Atº A
	156, 157
	S2
	Trastero 20
	S2

	43
	A2 Atº B
	152, 153
	S2
	Trastero 21
	S2
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	44
	A2 Atº C
	154, 155
	S2
	Trastero 22
	S2

	45
	B1 0ºA
	5, 36
	S1
	Trastero 01
	S1

	46
	B1 0ºB
	3, 4
	S1
	Trastero 02
	S1

	47
	B1 0ºC
	1, 2
	S1
	Trastero 03
	S1

	48
	B1 0ºD
	6, 7
	S1
	Trastero 04
	S1

	49
	B1 1ºA
	8, 9
	S1
	Trastero 05
	S1

	50
	B1 1ºB
	32, 33
	S1
	Trastero 06
	S1

	51
	B1 1ºC
	39, 40
	S1
	Trastero 07
	S1

	52
	B1 1ºD
	37, 38
	S1
	Trastero 08
	S1

	53
	B1 1ºE
	34, 35
	S1
	Trastero 09
	S1

	54
	B1 2ºA
	86, 87
	S1
	Trastero 10
	S2

	55
	B1 2ºB
	88, 89
	S1
	Trastero 11
	S2

	56
	B1 2ºC
	90, 91
	S2
	Trastero 12
	S2

	57
	B1 2ºD
	128, 129
	S2
	Trastero 13
	S2

	58
	B1 2ºE
	179, 180
	S2
	Trastero 14
	S2

	59
	B1 3ºA
	177, 178
	S2
	Trastero 15
	S2

	60
	B1 3ºB
	94, 125
	S2
	Trastero 16
	S2

	61
	B1 3ºC
	126, 127
	S2
	Trastero 17
	S2

	62
	B1 3ºD
	123, 124
	S2
	Trastero 18
	S2

	63
	B1 3ºE
	121, 122
	S2
	Trastero 19
	S2

	64
	B1 Atº A
	92, 93
	S2
	Trastero 20
	S2

	65
	B1 Atº B
	95, 96
	S2
	Trastero 21
	S2

	66
	B1 Atº C
	181, 182
	S2
	Trastero 22
	S2

	67
	B2 0ºA
	10, 11
	S1
	Trastero 01
	SS

	68
	B2 0ºB
	14, 23
	S1
	Trastero 02
	SS

	69
	B2 0ºC
	12, 13
	S1
	Trastero 03
	SS

	70
	B2 0ºD
	15, 16
	S1
	Trastero 04
	SS

	71
	B2 1ºA
	17, 18
	S1
	Trastero 05
	SS

	72
	B2 1ºB
	19, 20
	S1
	Trastero 06
	SS

	73
	B2 1ºC
	21, 22
	S1
	Trastero 07
	SS

	74
	B2 1ºD
	24, 25
	S1
	Trastero 08
	SS

	75
	B2 1ºE
	26, 27
	S1
	Trastero 09
	SS

	76
	B2 2ºA
	28, 29
	S1
	Trastero 10
	SS

	77
	B2 2ºB
	30, 31
	S1
	Trastero 11
	SS

	
	
	
	
	
	




	78
	B2 2ºC
	97, 98
	S2
	Trastero 12
	SS

	79
	B2 2ºD
	99, 100
	S2
	Trastero 13
	SS

	80
	B2 2ºE
	101, 102
	S2
	Trastero 14
	SS

	81
	B2 3ºA
	103, 112
	S2
	Trastero 15
	SS

	82
	B2 3ºB
	104, 105
	S2
	Trastero 16
	SS

	83
	B2 3ºC
	106, 107
	S2
	Trastero 17
	SS

	84
	B2 3ºD
	108, 109
	S2
	Trastero 18
	SS

	85
	B2 3ºE
	110, 111
	S2
	Trastero 19
	SS

	86
	B2 AtºA
	113, 114
	S2
	Trastero 20
	SS

	87
	B2 AtºB
	115, 116
	S2
	Trastero 21
	SS

	88
	B2 AtºC
	117, 118
	S2
	Trastero 22
	SS



SEGUNDO.- Se autoriza las actuaciones sobre el arbolado urbano afectado por las obras en las condiciones establecidas por el informe de fecha 25 de noviembre de 2024 del Técnico de Medio Ambiente, que se desplazan al presente acuerdo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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TERCERO.- La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las normas de
simultaneidad con respecto a la ejecución de la urbanización, aprobadas por la Junta de
Compensación de la U.E. VII-1, a las acordadas por la Junta de Gobierno Local, en fecha 14 de junio de 2024, a las condiciones generales establecidas en el Anexo XI de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables Urbanísticas, así como las condiciones especiales establecidas en los informes técnicos que constan en el presente expediente:

Condiciones especiales por ejecución simultánea con obras de urbanización pendientes y en materia de afecciones a la vía pública:

· La Junta de Compensación, antes del comienzo de las obras de edificación, deberá
depositar un aval de 4.018.736,48 €, que corresponden al presupuesto de ejecución material
pendiente, al que se le ha añadido el 19% en concepto de gastos generales y beneficio industrial, y el IVA del 21 %.

· La simultaneidad no implica que no se continúen las obras en las partes no afectadas por la actividad de la edificación por la que se solicita esta simultaneidad, dentro de la programación de las obras de urbanización establecida en la aprobación definitiva de las mismas.

· Previo al inicio de la simultaneidad de las obras, se presentará documentación (Memoria, planos) que delimite la zona afectada, zonas de acopio que no interfieran las obras de urbanización, accesos, etc.

· Durante el periodo de Simultaneidad de las obras de edificación y Urbanización, en lo que respecta al vertido proveniente de la parcela a la red de saneamiento (residuales y pluviales) ejecutada en la urbanización, no se podrá conectar mientras no esté recepcionada por el Canal de Isabel II, y se tenga legalizada la correspondiente acometida de saneamiento a la parcela en cuestión.

· Por tal motivo, se proponen las siguientes actuaciones temporales y provisionales a realizar en el interior de las parcelas donde se edifique:

· Para atender los servicios higiénicos propios del proceso de obra (aseos y limpieza de trabajadores), se proveerá en obra de aseos químicos, y aljibe de recogida de aguas de lavabos, duchas etc…, o solución alternativa que el Ayuntamiento admita, de manera temporal, preferiblemente prefabricada, para el saneamiento de estos servicios mientras la red de saneamiento de aguas residuales no esté recepcionada por el Canal de Isabel II, y en condiciones de ser utilizada. Esta instalación deberá ser dimensionada para dar un correcto servicio, así como ejecutada, saneada y gestionada siguiendo las prescripciones propias para favorecer su correcto uso. Una vez no sea necesaria se procederá a su desmontaje.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Se proveerá de un aljibe, para la recogida de aguas pluviales, del interior de la parcela, el cual se tratará aprovechar para el uso de la constructora de edificación según las necesidades de obra, como por ejemplo en riegos de hormigón, con el fin de reutilizar dichas aguas que en ningún momento tendrán posibilidad de ser vertidas a la red de saneamiento de aguas pluviales de la urbanización.

· En el ejercicio de sus funciones, el Equipo de Coordinación Documento NORMAS PARA LA EJECUCIÓN SIMULTÁNEA DE OBRAS DE EDIFICACIÓN DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN Y PERÍODO DE GARANTÍA, DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN UE-VII. 1 “SISTEMAS GENERALES PE + KODAK” DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO DEL P.G.O.
U. DEL MUNICIPIO DE LAS ROZAS DE MADRID, llevará a cabo un control y seguimiento de los posibles daños a la urbanización, debiendo elaborar mensualmente un informe que recogerá las incidencias producidas, que se trasladará al Consejo Rector de la Junta de Compensación y al equipo técnico del Ayuntamiento.

· Será responsabilidad del Promotor de las Obras de Edificación la obtención de las acometidas de los distintos servicios necesarios para su obra, que en ningún caso interferirán la realización de los trabajos de las redes de la urbanización y los compromisos de recepción de la Junta de Compensación con las compañías suministradoras. No obstante, lo anterior, el otorgamiento de las licencias de calas para cualquier tipo de acometida (agua, gas, saneamiento, telefonía, etc.) será competencia del Ayuntamiento, si fuese necesario. No se permite la realización de cata alguna hasta que el Ayuntamiento no emita la correspondiente licencia de cala. Para aquellas calas en las que no sea preceptivo la autorización del Ayuntamiento, será preceptivo la autorización por escrito de la Junta de Compensación mientras no exista recepción de las obras de urbanización por el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

· Las obras de urbanización deberán estar finalizadas y recibidas por el Ayuntamiento antes de la presentación de las correspondientes declaraciones responsables de licencias de primera ocupación del ámbito.

· Los edificios que sean objeto de construcción no serán utilizados hasta que no estén concluidas las obras de la Urbanización Interior.

· Se deberá consignar una condición, con idéntico contenido, en cuantos negocios jurídicos se celebren con terceros e impliquen el traslado a éstos de alguna facultad de uso, disfrute o disposición sobre la edificación o parte de ella.

· No se ocuparán los edificios hasta que no esté realizada totalmente la Urbanización Interior y estén en condiciones de funcionamiento los suministros de agua, energía eléctrica y redes de alcantarillado, en cumplimiento de los previsto en el artículo 41.2 del RGU.

· Por tanto, no se podrá solicitar Declaración Responsable de Primera Ocupación hasta que la Urbanización no se haya recepcionado en su totalidad por el Ayuntamiento. La autorización de la ejecución simultanea de las obras de edificación y urbanización quedará supeditada al cumplimiento de las normas de simultaneidad aprobadas por la Junta de Compensación.

· Deberán cumplirse todas las “NORMAS PARA LA EJECUCIÓN SIMULTÁNEA DE OBRAS DE EDIFICACIÓN DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN Y PERIODO DE GARANTÍA DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN UE#VII.1”, en especial:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Ninguna persona o entidad podrá efectuar acometidas privadas, ni siquiera de forma provisional, en las instalaciones generales de la urbanización, sin autorización escrita de la Junta de Compensación.

· Se prohíbe expresamente el lavado de hormigoneras y demás maquinaria de obra sobre los pavimentos, red de saneamiento o cualquier otra zona de la urbanización. Estas operaciones se realizarán en todo caso en el interior de las parcelas de cada propietario.

· Se prohíbe expresamente la fabricación de hormigón o morteros sobre los pavimentos de la urbanización.

· Se prohíbe expresamente el vertido libre y el acopio de escombros en el exterior de las parcelas.

· Se prohíbe expresamente el vertido de aguas residuales o pluviales del interior de la parcela a la red general de saneamiento separativa que discurre por los viarios de la urbanización, al menos que se obtenga la autorización por escrito por parte de la Junta de Compensación, hasta que dicha red general de saneamiento no se haya recepcionado por parte del Canal de Isabel II, y legalizado la acometida de saneamiento a la parcela en cuestión.

· Si el proceso de ejecución así lo requiriese, las aguas residuales propias del proceso de obra se recogerán en un foso de limpieza adicional, que será dimensionado y gestionado de acuerdo con las necesidades previstas en dicho proceso de obra. Una vez no sea necesaria se procederá a su desmontaje. En ningún caso se permitirá el vertido a la red existente, sin permiso por escrito de la Junta de Compensación hasta el momento en que las obras de urbanización sean recepcionadas por el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

· Se adjunta enlace con las condiciones Generales en la Ejecución de Obras, Construcciones e Instalaciones, redactadas por el Departamento de Urbanismo y de Obras e Infraestructuras, incluidas en el Anexo XI de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas:

https://www.lasrozas.es/sites/default/files/inline-files/CondicionesGeneralesEjecucionObras.pdf

· Se informa que el peticionario deberá entregar la conformidad técnica del CYII 15 días antes de comenzar las obras. En caso de utilizar una acometida existente, se procederá a la legalización de esta una vez concedida la licencia de obra mayor.

· Con carácter previo a la solicitud de la licencia de primera ocupación se entregará el documento de aceptación por parte de CYII de las acometidas de saneamiento realizadas, o, en su caso, el documento de legalización de las acometidas existentes a utilizar.

· Se informa que previamente a la solicitud de la licencia de primera ocupación, el interesado deberá solicitar de forma independiente y tener autorizado el vado para el acceso de vehículos, así como de las calas para la instalación o supresión de instalación a realizar en el vuelo, suelo o subsuelo de las vías y espacios públicos municipales.

Condiciones del Servicio de licencias.

· Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses. Para el inicio de la ejecución de las obras el interesado deberá presentar previamente comunicación que determine la fecha de inicio de la actuación y que incluya una declaración responsable en la que se manifieste que el proyecto de ejecución desarrolla al básico y no introduce modificaciones sustanciales que supongan la realización de un proyecto diferente al inicialmente autorizado, junto con el resto deACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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«documentación para el inicio de obras»

que recoge en el

Anexo IV de la Ordenanza de

Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables Urbanísticas, en el que se incluya la acreditación del pago del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO) y el depósito de las siguientes garantías:

· Garantía para la correcta gestión de residuos de construcción y demolición: 114.000 €.

· Garantía para la correcta ejecución de actuaciones que afecten a arbolado: 850.973,88 €.

· Garantía para la correcta ejecución de las condiciones de simultaneidad: 4.018.736,48 €.

· Las obras deberán quedar terminadas dentro de los tres años siguientes a la fecha de notificación de la presente licencia. A la terminación de las obras y en todo caso antes de la presentación de la Declaración Responsable urbanística de primera ocupación deberán comunicar de forma fehaciente la finalización de estas a los efectos de que por los Servicios de Inspección se gire la correspondiente visita de inspección, de la que se levantará acta, a la que se refiere el artículo
192.1 de la Ley del Suelo de Madrid.

· Antes de comenzar las obras de edificación deberá aportar Proyecto de Ejecución en formato digital, visado, el cual desarrollará el proyecto básico objeto de este informe y definirá la obra en su totalidad sin que en él puedan rebajarse las prestaciones declaradas en el básico, ni alterarse los usos y condiciones bajo las que se otorga la licencia municipal de obras, acompañado de Certificado de Viabilidad Geométrica, dirección facultativa de arquitecto y dirección facultativa de aparejador visados en el colegio oficial correspondiente.

· Deberá dar parte del comienzo de las obras al Servicio de Disciplina Urbanística.

· El Estudio de Seguridad y Salud del proyecto dispone el montaje de tres grúas para la realización de las obras por lo que, con carácter previo a su instalación deberá presentar la pertinente Declaración Responsable acompañado de los documentos preceptivos que garanticen su funcionamiento con seguridad.

· Respecto a las grúas torres fijas, deberán dotarse de elementos limitadores de la zona de barrido de las plumas, de manera que las grúas sobrevuelen la menor superficie posible fuera del ámbito de la propia obra. En todo caso, fuera del horario de trabajo se garantizarán las condiciones de seguridad en todo el entorno de la obra, y propiedades colindantes.

· El vallado de la obra deberá afectar la mínima superficie de la vía pública, y producirá el menor impacto sobre el tráfico diario normal de vehículos y personas.

· Los accesos de vehículos a la obra se producirán respetando la circulación de terceros, vehículos y de peatones, ajenos a la obra que puedan encontrarse en cualquier punto de su entorno.

· Durante la ejecución de las obras se velará por el estricto cumplimiento de las áreas de movimiento, rasantes y relación de colindancia entre parcelas, respetando la relación entre la topografía del terreno y los viales.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Deberá procurarse la adecuada protección de la vía pública tomando las correspondientes medidas de seguridad, señalización y limpieza, con objeto de evitar perjuicios a terceros.

· Los troncos de los ejemplares arbóreos, públicos o privados, que puedan verse afectados por las obras, quedarán protegidos durante el transcurso de las mismas de las operaciones de las obras o paso de vehículos, en una altura no inferior a los 3 metros desde el suelo, por un adecuado recubrimiento rígido que impida su lesión o deterioro. Estas protecciones se retirarán una vez terminada la obra (Artículo 14 OZV).

· Las obras realizadas en la vía pública, tales como zanjas, construcción de bordillos y, en general, las derivadas de la realización de redes de servicio, se realizarán de manera que ocasionen los menores daños posibles a las plantaciones de la vía pública (Artículo 12 OZV).

· Con carácter previo a la utilización de las edificaciones deberá presentar Declaración Responsable de Primera Ocupación que deberá solicitar acompañada de toda la documentación necesaria.

· Junto a la Declaración Responsable de Primera Ocupación o, en su defecto, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la fecha de finalización de las obras que refleje el Certificado Final de Obra, debe presentar el modelo de Declaración 900D de nueva construcción, ampliación, reforma o rehabilitación de bienes inmuebles, sellado por la Delegación de Hacienda o por las oficinas municipales del I.B.I. Orden Ministerial HAC/1293/2018, de 19 de noviembre.

· Además, deberá presentar justificante de Auto-Liquidación del Impuesto de Construcciones sobre el presupuesto de ejecución material, sin incluir el IVA ni los capítulos correspondientes a gestión de residuos, control de calidad y, seguridad y salud en la construcción.

· Los propietarios de zonas verdes están obligados a mantenerlas en buen estado de conservación, limpieza y ornato (Artículo 7 OZV).

· El acabado exterior de la edificación tenderá a aminorar el impacto visual de las mismas en el entorno, debiendo emplearse tonalidades acordes con el entorno en que se ubican y tratamientos adecuados, tendentes a evitar brillos o reflejos.

· Se ajardinarán los espacios libres de la parcela con especies autóctonas y adaptadas al medio, con el fin de conseguir una mayor integración de las edificaciones en el medio circundante, así como para reducir los impactos en el paisaje causados por la presencia de las mismas.

· No podrán admitirse en sótanos piezas habitables (art. 5.7.8), es decir, piezas en la que se desarrollen actividades de estancia, reposo o trabajo que requieran la permanencia prolongada de personas (Art. 5.7.7).

· Los accesos de vehículos a la obra se producirán por la calle José Echegaray, respetando la circulación de terceros, vehículos y de peatones, ajenos a la obra que puedan encontrarse en cualquier punto de su entorno.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· El acceso peatonal y de vehículos una vez finalizada la obra se realizará por la calle José Echegaray.


Se redactan también las siguientes

condiciones

que se determinan en la autorización de la

ejecución simultanea de obras de urbanización y edificación, aprobada en Junta de Gobierno Local el 14 de junio de 2024, donde se describe a que se haga referencia:

· A que los edificios que sean objeto de construcción no sean utilizados hasta que no estén concluidas las obras de la Urbanización Interior.

· A la consignación de una condición, con idéntico contenido, en cuantos negocios jurídicos se celebren con terceros e impliquen el traslado a éstos de alguna facultad de uso, disfrute o disposición sobre la edificación o parte de ella.

· A no solicitar la ocupación de los edificios hasta que no esté realizada totalmente la Urbanización Interior y estén en condiciones de funcionamiento los suministros de agua, energía eléctrica y redes de alcantarillado, en cumplimiento de los previsto en el artículo 41.2 del RGU.

· Por tanto, no se podrá solicitar Declaración Responsable de Primera Ocupación hasta que la Urbanización no se haya recepcionado en su totalidad por el Ayuntamiento.

· La autorización de la ejecución simultanea de las obras de edificación y urbanización quedará supeditada al cumplimiento de las normas de simultaneidad aprobadas por la Junta de Compensación y de los siguientes compromisos, además de los redactados por el departamento de Medio Ambiente y de Obras e Infraestructuras:

· La Junta de Compensación, antes del comienzo de las obras de edificación, deberá depositar un aval de 4.018.736,48 €, que corresponden al presupuesto de ejecución material pendiente, al que se le ha añadido el 19% en concepto de gastos generales y beneficio industrial, y el IVA del 21 %.

· Previo al inicio de la simultaneidad, se presentará documentación (Memoria, planos) que delimite la zona afectada, zonas de acopio que no interfieran las obras de urbanización, accesos, etc. Las obras de urbanización deberán estar finalizadas antes de la solicitud de las correspondientes licencias de primera ocupación del ámbito.

Condiciones en materia de seguridad de las instalaciones.

Junto a la solicitud de la correspondiente licencia de primera ocupación que en su día se solicite, una vez ejecutadas las obras, deberá de acompañar la siguiente documentación:

· Solicitud en impreso normalizado, debidamente cumplimentado por el titular de la licencia o persona física o jurídica.

· Certificado del técnico competente, donde se haga constar que todas las instalaciones se han realizado bajo su dirección, ajustándose a la licencia urbanística y a la normativa que le sea de aplicación, haciendo referencia a lo dispuesto en el Real Decreto 314/2006, Código Técnico de la Edificación.

· Plan de revisiones periódicas a realizar por la entidad competente designada por el titular de la actividad para los equipos de protección de incendios, ajustado a lo exigido en las condiciones de mantenimiento y uso por la normativa específica de aplicación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Certificado de las instalaciones que por la legislación vigente deban ser diligenciadas por el órgano competente de la Comunidad de Madrid (boletín eléctrico, detección de incendios, etc…).

Condiciones del Servicio de Medio Ambiente.

· A la vista del estudio de arbolado presentado el 27 de mayo de 2024, con registro de entrada 2024-R-RE-13770, redactado y firmado por D.ª O.F.S., Ingeniero Técnico Agrícola, el 17 de abril de 2024.

· En base al mencionado informe se informa favorablemente, desde el punto de vista ambiental, para que por parte del Excmo. Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid se proceda a conceder la Licencia de Tala de 2 pinos (Pinus pinea) NO PROTEGIDOS, los pinos grafiados en el inventario y plano aportado con los números 9 y 109.

· Teniendo en cuenta que los ejemplares de pino (Pinus pinea) se encuentran en muy mal estado de vegetación y muy próximos entre sí, lo que imposibilita un adecuado trasplante, siendo inviable, se informa favorablemente, desde el punto de vista ambiental, para que por parte del Excmo. Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid se proceda a conceder la Licencia de Tala de 227 pinos (Pinus pinea) PROTEGIDOS, a saber:

1 pino de 15 años de edad, grafiados en el inventario y plano aportado con el número 266.

2 pinos de 16 años de edad, los grafiados en el inventario y plano aportado con los números 97 y 186.

1 pino de 17 años de edad, grafiados con el número 213.

2 pinos de 18 años de edad, los grafiados con los números 3 y 188. 2 pinos de 19 años de edad, los grafiados con los números 12 y 86.
4 pinos de 20 años de edad, los grafiados con los números 29, 59, 70 y 75.

5 pinos de 21 años de edad, los grafiados con los números 50, 54, 81, 132 y 171.

6 pinos de 22 años de edad, los grafiados con los números 5, 52, 108, 147, 153 y 157.

5 pinos de 23 años de edad, los grafiados con los números 78, 83, 99, 136 y 243.

25 pinos de 24 años de edad, los grafiados con los números 23, 30, 73, 76, 79, 84, 85, 87, 88, 89,
93, 94, 101, 105, 110, 131, 150, 152, 154, 203, 204, 228, 231, 267 y 270.

2 pinos de 25 años de edad, los grafiados con los números 43 y 272.

18 pinos de 26 años de edad, los grafiados con los números 1, 4, 53, 55, 56, 60, 66, 90, 91, 100,
104, 106, 107, 114, 122, 141, 268 y 269.

10 pinos de 27 años de edad, los grafiados con los números 57, 58, 77, 82, 111, 134, 137, 190, 225
y 244.

17 pinos de 28 años de edad, los grafiados con los números 22, 49, 92, 96, 103, 135, 140, 163, 187,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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189, 198, 199, 208, 238, 274, 276 y 281.

5 pinos de 29 años de edad, los grafiados con los números 7, 13, 166, 206 y 271.

14 pinos de 30 años de edad, los grafiados con los números 14, 67, 80, 102, 118, 139, 142, 149,
156, 172, 209, 224, 278 y 323.

3 pinos de 31 años de edad, los grafiados con los números 64, 71 y 247.

16 pinos de 32 años de edad, los grafiados con los números 36, 51, 63, 161, 197, 200, 207, 211,
217, 218, 222, 249, 251, 254, 258 y 308.

2 pinos de 33 años de edad, los grafiados con los números 10 y 273.

6 pinos de 34 años de edad, los grafiados con los números 15, 25, 27, 44, 74 y 182.

11 pinos de 36 años de edad, los grafiados con los números 16, 19, 28, 42, 65, 183, 233, 239, 245,
255 y 275.

1 pino de 37 años de edad, grafiado con el número 226.

8 pinos de 38 años de edad, los grafiados con los números 2, 45, 69, 116, 215, 220, 265 y 279.

6 pinos de 39 años de edad, los grafiados con los números 120, 212, 214, 230, 264 y 283.

13 pinos de 40 años de edad, los grafiados con los números 35, 40, 169, 196, 202, 236, 252, 253,
284, 324, 325, 327 y 328.

1 pino de 41 años de edad, grafiado con el número 6.

8 pinos de 42 años de edad, los grafiados con los números 24, 148, 167, 195, 232, 234, 259 y 264. 2 pinos de 43 años de edad, los grafiados con los números 8 y 11.
6 pinos de 44 años de edad, los grafiados con los números 38, 39, 41, 62, 285 y 329. 1 pino de 45 años de edad, grafiado con el número 162.
1 pino de 46 años de edad, grafiado con el número 277.

9 pinos de 48 años de edad, los grafiados con los números 20, 21, 26, 31, 46, 180, 201, 235 y 282.


1 pino de 50 años de edad, grafiado con el número 330.

2 pinos de 52 años de edad, los grafiados con los números 17 y 257. 1 pino de 54 años de edad, grafiado con el número 256.
4 pinos de 56 años de edad, los grafiados con los números 32, 37, 121 y 216.

1 pino de 58 años de edad, grafiado con el número 221.

2 pinos de 60 años de edad, los grafiados con los números 47 y 313. 1 pino de 68 años de edad, grafiado con el número 312.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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1 pino de 80 años de edad, grafiado con el número 33. 1 pino de 82 años de edad, grafiado con el número 34.
· En base al mencionado informe se informa favorablemente, desde el punto de vista ambiental, para que por parte del Excmo. Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid se proceda a conceder la Licencia de Tala de 9 encinas (Quercus ilex) NO PROTEGIDAS, las encinas grafiadas en el inventario y plano aportado con los números 287, 296, 297, 298, 302, 303, 304, 306 y 320.

· Se mantienen en la parcela 2 ejemplares de encina (Quercus ilex) PROTEGIDAS, grafiadas en el inventario y plano aportado con los números (307 y 317), al ser compatibles con la futura edificación.

· En base al mencionado informe se informa favorablemente, desde el punto de vista ambiental, para que por parte del Excmo. Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid se proceda a conceder la Licencia de Trasplante:

De 9 encinas (Quercus ilex) PROTEGIDAS, en el interior de la propia parcela, las grafiadas en el inventario y plano aportado con los números (286, 290, 293, 294, 295, 305, 315, 316 y 319).

De 9 encinas (Quercus ilex) PROTEGIDAS, en el ámbito de Lazarejo, las grafiadas en el inventario y plano aportado con los números (288, 289, 291, 292, 299, 300, 301, 318 y 321).

· Al cabo de un año de la realización del trasplante, los titulares de la Licencia de trasplante acreditarán mediante declaración responsable al Ayuntamiento el éxito o fracaso del trasplante. La declaración responsable se presentará en el Registro General de este Ayuntamiento, pudiendo acceder a medios telemáticos para ello, y deberá contener fotografías en color y descripción del árbol
/árboles.

· En caso de que el trasplante haya fracasado, bien porque el árbol haya muerto o bien porque se encuentre en un estado decrépito sin garantías de pervivencia, se considerará tala del ejemplar procediendo a requerir al interesado su reposición o compensación.

· Reposición del arbolado autorizado para talar. Por la eliminación de arbolado protegido, se deberá plantar un ejemplar adulto de la misma especie por cada año de edad del árbol eliminado, en la parcela en que se encontraba/an el/los árbol/es eliminado/s.

· En este caso, 7.455 ejemplares de pino piñonero (Pinus pinea) de, al menos, 2 metros de altura.

· Por la eliminación de arbolado NO protegido, se deberá plantar un ejemplar adulto de la misma especie por cada árbol eliminado, en la parcela en que se encontraba/an el/los árbol/es eliminado/s.

· En este caso 2 ejemplares de pino piñonero (Pinus pinea) de, al menos, 2 metros de altura y 9 ejemplares de encina (Quercus ilex) con perímetro de tronco medido a 1 metro sobre el nivel del suelo o del cuello de la raíz de, al menos 16 centímetros.

· Compensación de arbolado autorizado para talar. En el caso de no poder realizarse la reposición de la totalidad o parte del arbolado en el espacio de los árboles eliminados y dado que, según informe de la técnico Responsable en el ámbito de las Zonas Verdes y Medio Natural, de fecha 21 de noviembre de 2024, en aplicación del principio de “Compensación de arbolado urbano eliminado” por falta de espacio en el vivero municipal”; en las instalaciones del Vivero Municipal no se dispone de espacio suficiente para albergar cantidades adicionales de arbolado, por lo que en los casos de entrega de ejemplares en cantidades superiores a 25 ejemplares por interesado, se proceda a lo establecido en el Art. 13.1.1.2: de la Ordenanza Reguladora de Protección, Conservación y Mejora de Arbolado Urbano; es decir, SE PROCEDERÁ A LA COMPENSACIÓN, mediante el ingreso en una cuenta del Ayuntamiento, con destino específico al Fondo Municipal de Medio Ambiente, valorando los ejemplares eliminados conforme al sistema de valoración establecido en el Anexo I de la Ordenanza Reguladora de Protección, Conservación y Mejora del Arbolado Urbano.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· El no cumplimiento de las determinaciones en cuanto a la reposición o compensación de arbolado, será motivo de aplicación de lo establecido en el régimen sancionador de la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la Comunidad de Madrid, y lo recogido en el artículo 35 de la Ordenanza Reguladora de Protección, Conservación y Mejora del Arbolado Urbano Municipal.

· La efectividad de la licencia debe quedar condicionada a la presentación, por parte del promotor, de: Un aval o fianza por importe de ciento catorce mil euros (114.000 €), para garantizar la correcta gestión de los residuos de la construcción y demolición; un aval o fianza por importe de ochocientos cincuenta mil novecientos setenta y tres euros con ochenta y ocho céntimos (850.973,88 €), como garantía de compensación de los daños sobre el arbolado protegido a talar.

· En este sentido se debe advertir al promotor del proyecto que, en caso de que no se produzca compensación por los daños sobre el arbolado y/o no se acredite documentalmente que la gestión de los RCD se ha realizado correctamente, se procederá a la ejecución de la garantía por parte del Ayuntamiento, independientemente de las sanciones que puedan aplicarse, conforme a lo establecido en el Anexo XV de la citada Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental, así como en el artículo 10 de la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los RCDs en la Comunidad de Madrid.

Con carácter previo a que por parte del Excmo. Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid se proceda a conceder la Licencia de Primera Ocupación, se deberán cumplir las medidas incluidas en el proyecto, pero además se deberán adoptar las siguientes medidas correctoras adicionales:

· El garaje deberá disponer de la ventilación suficiente que garantice que en ningún punto de los mismos pueda producirse acumulación de contaminantes debido al funcionamiento de los vehículos.  Las medidas adoptadas para la distribución de aire interior deberán conseguir que en

ningún punto de los locales puedan alcanzarse concentraciones de monóxido de carbono superiores a 50 p.p.m.

· El garaje contará con sistema de ventilación para la extracción de CO. Se instalarán detectores de CO a razón de uno por cada 200 m2 o fracción de superficie de garaje.

· Deberán contar con recipientes de material resistente al fuego con tapas abisagradas para recoger trapos y algodones que pudieran estar impregnados de grasas y gasolina, en número mínimo de uno cada 500 m2 o fracción superior a 250 m2 de superficie, e igual número de recipientes abiertos que contengan productos no inflamables y capaces de absorber cualquier derrame fortuito de gasolina o grasas; tales como crema, tierra de infusorios, etc. y con una pala para su manejo, según normativa.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· No se permitirá el anclaje directo de máquinas o soportes de las mismas en las paredes medianeras, suelos, techos o forjados de separación de recintos, sino que se realizará interponiendo los adecuados dispositivos antivibratorios.

· Los equipos de ventilación de los garajes deben estar aislados de la estructura de la edificación por medio de los adecuados dispositivos antivibratorios.

· Las puertas de acceso a garajes, las instalaciones de acondicionamiento de aire (unidades exteriores de las instalaciones de aerotermia), grupos de presión de agua e incendios, bombas de impulsión, extractores de garajes, puerta de accionamiento automático de garaje y demás servicios del edificio, serán instalados con las precauciones de ubicación y aislamiento, que garanticen un nivel de transmisión sonora no superior a los límites máximos autorizados en los artículos 23 y 24 de la Ordenanza Municipal de Contaminación Acústica, o vibratorios superiores a los establecidos en el artículo 25.

· Las puertas de acceso de vehículos de accionamiento automático tendrán los motores fijados con dispositivos antivibratorios. Además, las puertas peatonales que formen parte de la puerta de acceso de vehículos (si existieran), dispondrán de muelles de retención del cierre, así como burletes de goma que eviten el impacto rígido de puertas y marcos.

· A estos efectos se deberá acreditar a través de certificado de Organismos de Control Autorizados por la Comunidad de Madrid o Laboratorio acreditado por ENAC para la realización de estudios acústicos, que se garantiza el cumplimiento de los niveles de inmisión citados anteriormente. Dichas comprobaciones se llevarán a cabo en las unidades de uso colindantes con dichas instalaciones. Se considerará que son colindantes, cuando no se interpone entre ellos ningún otro local y en ningún momento se produce la transmisión de ruido entre el emisor y el receptor a través del medio ambiente exterior.

· En cuanto a la iluminación exterior, los proyectores que se instalen deberán cumplir lo establecido en la Ordenanza Municipal de Alumbrado Exterior para la Protección del Medio Ambiente Urbano.

· Contenerización. Constan en el expediente relativo al Proyecto de Urbanización de la Unidad de Ejecución UE-VII.1, Informes de contenerización del técnico de Medio Ambiente adscrito al Servicio de residuos sólidos urbanos de fechas 8 de marzo de 2017, 22 de noviembre de 2019 y 18 de diciembre de 2019, por lo que no es necesaria la adquisición de contenedores en el expediente de referencia.

Con el objeto de informar a la Policía Local, en el ejercicio de sus funciones de vigilancia de la legalidad, se pone en su conocimiento, que se ha informado favorablemente:

· La Licencia de Tala de 2 pinos (Pinus pinea) NO PROTEGIDOS, los pinos grafiados en el inventario y plano aportado con los números 9 y 109.

· La Licencia de Tala de 227 pinos (Pinus pinea) PROTEGIDOS, a saber:

1 pino de 15 años de edad, grafiados en el inventario y plano aportado con el número 266.

2 pinos de 16 años de edad, los grafiados en el inventario y plano aportado con los números 97 y 186.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0004 Fecha: 11/02/2025


1 pino de 17 años de edad, grafiados con el número 213.

2 pinos de 18 años de edad, los grafiados con los números 3 y 188. 2 pinos de 19 años de edad, los grafiados con los números 12 y 86.
4 pinos de 20 años de edad, los grafiados con los números 29, 59, 70 y 75.

5 pinos de 21 años de edad, los grafiados con los números 50, 54, 81, 132 y 171.

6 pinos de 22 años de edad, los grafiados con los números 5, 52, 108, 147, 153 y 157.

5 pinos de 23 años de edad, los grafiados con los números 78, 83, 99, 136 y 243.

25 pinos de 24 años de edad, los grafiados con los números 23, 30, 73, 76, 79, 84, 85, 87, 88, 89,
93, 94, 101, 105, 110, 131, 150, 152, 154, 203, 204, 228, 231, 267 y 270.

2 pinos de 25 años de edad, los grafiados con los números 43 y 272.

18 pinos de 26 años de edad, los grafiados con los números 1, 4, 53, 55, 56, 60, 66, 90, 91, 100,
104, 106, 107, 114, 122, 141, 268 y 269.

10 pinos de 27 años de edad, los grafiados con los números 57, 58, 77, 82, 111, 134, 137, 190, 225
y 244.

17 pinos de 28 años de edad, los grafiados con los números 22, 49, 92, 96, 103, 135, 140, 163, 187,
189, 198, 199, 208, 238, 274, 276 y 281.

5 pinos de 29 años de edad, los grafiados con los números 7, 13, 166, 206 y 271.

14 pinos de 30 años de edad, los grafiados con los números 14, 67, 80, 102, 118, 139, 142, 149,
156, 172, 209, 224, 278 y 323.

3 pinos de 31 años de edad, los grafiados con los números 64, 71 y 247.

16 pinos de 32 años de edad, los grafiados con los números 36, 51, 63, 161, 197, 200, 207, 211,
217, 218, 222, 249, 251, 254, 258 y 308.

2 pinos de 33 años de edad, los grafiados con los números 10 y 273.

6 pinos de 34 años de edad, los grafiados con los números 15, 25, 27, 44, 74 y 182.

11 pinos de 36 años de edad, los grafiados con los números 16, 19, 28, 42, 65, 183, 233, 239, 245,
255 y 275.

1 pino de 37 años de edad, grafiado con el número 226.

8 pinos de 38 años de edad, los grafiados con los números 2, 45, 69, 116, 215, 220, 265 y 279.

6 pinos de 39 años de edad, los grafiados con los números 120, 212, 214, 230, 264 y 283.

13 pinos de 40 años de edad, los grafiados con los números 35, 40, 169, 196, 202, 236, 252, 253,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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284, 324, 325, 327 y 328.

1 pino de 41 años de edad, grafiado con el número 6.

8 pinos de 42 años de edad, los grafiados con los números 24, 148, 167, 195, 232, 234, 259 y 264. 2 pinos de 43 años de edad, los grafiados con los números 8 y 11.
6 pinos de 44 años de edad, los grafiados con los números 38, 39, 41, 62, 285 y 329. 1 pino de 45 años de edad, grafiado con el número 162.
1 pino de 46 años de edad, grafiado con el número 277.

9 pinos de 48 años de edad, los grafiados con los números 20, 21, 26, 31, 46, 180, 201, 235 y 282.

1 pino de 50 años de edad, grafiado con el número 330.

2 pinos de 52 años de edad, los grafiados con los números 17 y 257. 1 pino de 54 años de edad, grafiado con el número 256.
4 pinos de 56 años de edad, los grafiados con los números 32, 37, 121 y 216.

1 pino de 58 años de edad, grafiado con el número 221.

2 pinos de 60 años de edad, los grafiados con los números 47 y 313. 1 pino de 68 años de edad, grafiado con el número 312.
1 pino de 80 años de edad, grafiado con el número 33. 1 pino de 82 años de edad, grafiado con el número 34.
· La Licencia de Tala de 9 encinas (Quercus ilex) NO PROTEGIDAS, las encinas grafiadas en el inventario y plano aportado con los números 287, 296, 297, 298, 302, 303, 304, 306 y 320.

· La Licencia de Trasplante:

De 9 encinas (Quercus ilex) PROTEGIDAS, en el interior de la propia parcela, las grafiadas en el inventario y plano aportado con los números (286, 290, 293, 294, 295, 305, 315, 316 y 319).


De 9 encinas (Quercus ilex) PROTEGIDAS, en el ámbito de Lazarejo, las grafiadas en el inventario y plano aportado con los números (288, 289, 291, 292, 299, 300, 301, 318 y 321).

· Se mantienen en la parcela 2 ejemplares de encina (Quercus ilex) PROTEGIDAS, grafiadas en el inventario y plano aportado con los números (307 y 317), al ser compatibles con la futura edificación.

Según plano adjunto.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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CUARTO.- Notificar el presente acuerdo al interesado con el régimen de recursos que sean pertinentes.

	Conceder una prórroga de seis meses, respecto al plazo inicialmente concedido, para iniciar la ejecución de la construcción de 32 viviendas unifamiliares y pabellón para RITI a LEVITT ALTO LAZAREJO I, S.L.U., en Parcela 11.2A Sector VIII-4B “El Cantizal”, de Las Rozas de Madrid (Madrid). Expediente 3607/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Visto que con fecha 27 de noviembre de 2024 D. J.R.F., con DNI ***2525**, en representación de LEVITT ALTO LAZAREJO I, S.L.U., con CIF B88126172, presenta solicitud de prórroga para el inicio de la ejecución de la actuación que se tramita con número de expediente G- 3607/2024 y F-83/2022-01, de prórroga para el inicio de la ejecución de la construcción de 32

viviendas unifamiliares y pabellón para RITI con licencia urbanística, ubicada en Parcela 11.2A Sector VIII-4B “El Cantizal” de Las Rozas de Madrid (Madrid), habilitada urbanísticamente conforme al Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 21 de junio de 2024.

Instruido el expediente se emiten los siguientes informes técnicos y jurídicos en sentido favorable a
su concesión: el informe técnico favorable de fecha 20 de diciembre de 2024, del Arquitecto
Técnico Municipal, sobre la conformidad con prórroga solicitada, previa inspección el mismo día; y el informe jurídico favorable y Propuesta de Acuerdo, de fecha 29 de enero de 2025, del Técnico de Administración General Urbanístico, de conformidad con lo previsto en la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid y resto de normativa urbanística aplicable.

De acuerdo con el artículo 158.3 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid; el artículo 6.2 de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables en Las Rozas de Madrid; y el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen, por el que corresponde a la Junta de Gobierno Local de aquellos municipios bajo el régimen de organización de los municipios de gran población la concesión de cualquier tipo de licencia; y conforme a la Propuesta de Acuerdo presentada por la Concejal de Urbanismo,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Vista la propuesta de resolución PR/2025/581 de 29 de enero de 2025,

Resolución:

PRIMERO. Conceder una prórroga de seis meses, respecto al plazo inicialmente concedido, para iniciar la ejecución de la construcción de 32 viviendas unifamiliares y pabellón para RITI a LEVITT ALTO LAZAREJO I, S.L.U., con CIF B88126172, en Parcela 11.2A Sector VIII-4B “El Cantizal” de Las Rozas de Madrid, conforme a la licencia urbanística, con el resto de sus condiciones generales y especiales, acordada por la Junta de Gobierno Local, de fecha 21 de junio de 2024.

SEGUNDO. Advertir al interesado que no se podrán conceder nuevas prórrogas para la realización de esta actuación.

TERCERO. Comunicar al interesado que en el caso de no iniciar las obras en el transcurso de este nuevo plazo se iniciará el correspondiente expediente de caducidad.

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo al interesado con el régimen de recursos que sean pertinentes.

	Desestimar la solicitud presentada por Dobleja, S.L., de suspensión de la ejecutividad del acuerdo de la Junta de Gobierno Local por el que se impone penalidad por ejecución defectuosa de la concesión demanial para la explotación de kiosco “El Lago” en el Parque de Paris. Expediente 9010/2024

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Informe técnico suscrito por la responsable de la concesión demanial D.ª Lidia Arenillas Girola, en el que pone de manifiesto que “en las mediciones realizadas por técnicos municipales competentes, se observa que además de la superficie de 150 m2 ocupados por el quiosco y los 78 m2 ocupados por la terraza cubierta, hay una porción que en el momento de la inspección alcanzaba los 121,10

m2 dedicada a terraza exterior. Ésta no estaba contemplada en el pliego y por lo tanto no forma parte de lo concesionado”, proponiendo, además, “iniciar la tramitación para la imposición de sanción administrativa por el incumplimiento del pliego y del contrato por la ocupación de una superficie mayor de la concesionada”.

2º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 20 de septiembre de 2024, por el que, tras la tramitación de expediente de imposición de penalidad con audiencia al concesionario, se impuso a Dobleja, S.L., una penalidad de 10.001,00 €, por ocupar una porción de 121,10 m2 de dominio público dedicada a terraza exterior, sin título habilitante que autorice para ello, después de haber sido requerido para su regularización, infracción tipificada como muy grave en el pliego de cláusulas administrativas particulares que rige la concesión otorgada. Dicho acuerdo consta notificado a Dobleja, S.L., el día 24 de septiembre de 2024.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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3º.- Recurso de reposición interpuesto por Dobleja, S.L., el día 24 de octubre de 2024 contra el anterior acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local.

4º.- Informe técnico emitido por la responsable de la concesión demanial D.ª Lidia Arenillas Girola, con fecha 24 de octubre de 2024, a las citadas alegaciones.

5º.- Informe técnico emitido por el Director General de la Asesoría Jurídica, con fecha 13 de noviembre de 2024, favorable a la desestimación del recurso.

6º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 15 de noviembre de 2024, por el que se desestima el citado recurso, con fundamento en los informes técnicos y jurídicos emitidos y obrantes en el expediente.

7º.- Notificación del acuerdo de desestimación del recurso de reposición recibida el día 19 de noviembre de 2024 por DOBLEJA, S.L.

8º.- Solicitud presentada por DOBLEJA, S.L., de suspensión de la ejecutividad del acuerdo hasta tanto se resuelva la solicitud de suspensión que se va a presentar ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo.

9º.- Informe jurídico suscrito con fecha 30 de enero de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica, D. Felipe Jiménez Andrés, favorable a la adopción del acuerdo que a continuación se transcribe, por los fundamentos jurídicos que se indican:

“Primero.- Dispone el artículo 90.3.a) de la LPACAP que “cuando la resolución sea ejecutiva, se podrá suspender cautelarmente, si el interesado manifiesta a la Administración su intención de interponer recurso contencioso-administrativo contra la resolución firme en vía administrativa. Dicha suspensión cautelar finalizará cuando:

a) Haya transcurrido el plazo legalmente previsto sin que el interesado haya interpuesto recurso contencioso-administrativo.

b) Habiendo el interesado interpuesto recurso contencioso-administrativo:

1. º No se haya solicitado en el mismo trámite la suspensión cautelar de la resolución impugnada.

2. º El órgano judicial se pronuncie sobre la suspensión cautelar solicitada, en los términos previstos en ella”.

Segundo.- En el presente caso, el interesado manifiesta que solicita la suspensión del acuerdo toda vez que va a interponer recurso contencioso-administrativo, con solicitud de suspensión, ante los Juzgados competentes. Ello supone que se da el supuesto previsto en el artículo 90 citado anteriormente, ya que en el escrito presentado se efectúa tal manifestación.

No obstante, el mismo artículo indica que dicha suspensión cautelar finaliza cuando haya transcurrido el plazo legalmente previsto sin que el interesado haya interpuesto recurso contencioso- administrativo.

En el presente caso el plazo para interponer el recurso es de 2 meses a contar desde la notificación del acuerdo de desestimación del recurso de reposición, en este caso el día 19 de enero de 2025, ya que la notificación fue practicada, en sede electrónica, el día 19 de noviembre de 2024.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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No consta interpuesto el recurso contencioso-administrativo, por lo que no concurre el supuesto de hecho previsto en el artículo 90.3.a) de la LPACAP.

Tercero.- No obstante ello, la suspensión se entendería otorgada si hubiera sido presentado el recurso contencioso-administrativo, con solicitud de suspensión cautelar de su ejecutividad, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo dentro del plazo previsto para ello y se acreditara documentalmente, extendiéndose su duración hasta que resolviera sobre dicha solicitud el citado Juzgado, estando a partir de ese momento a lo que resolviera el citado órgano judicial”.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/618 de 30 de enero de 2025.

Resolución:

1º.- Desestimar la solicitud presentada por Dobleja, S.L., de suspensión de la ejecutividad del acuerdo de la Junta de Gobierno Local por el que se impone penalidad por ejecución defectuosa de la concesión demanial para la explotación de kiosco “El Lago” en el Parque de Paris, por importe de 10.001,00 euros, por las razones contenidas en este informe.

2º.- Dicha suspensión se entendería otorgada si se acredita documentalmente que ha sido interpuesto el recurso contencioso-administrativo, con solicitud de suspensión cautelar de su ejecutividad, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo dentro del plazo previsto para ello, extendiéndose la duración de la suspensión hasta que resolviera sobre dicha solicitud el citado Juzgado, estando a partir de ese momento a lo que resolviera el citado órgano judicial.

3º.- Remitir el acuerdo que se adopte al Órgano de Gestión Tributaria.

4º.- Notificar el acuerdo que se adopte al interesado con expresión de los recursos que caben contra el mismo.

	Declarar el desistimiento de la reclamación de responsabilidad presentada por D. L.A.L.P. Expediente 41446/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por D. L.A.L.P., con DNI ***3196**, con fecha de registro de entrada 6 de septiembre de 2024 y número

2024-E-RC-14414, por los supuestos daños sufridos debido a: " (…) corte de suministro eléctrico comenzó el 27 de julio de 2024 y el servicio no fue restaurado hasta el 9 de agosto de 2024 (…) El 22 de agosto de 2024, presenté una reclamación formal a Iberdrola (…) respondió a mi reclamación indicando que no se ha detectado ninguna incidencia en el suministro (…) y se han negado a aceptar

la responsabilidad (…) se me compense por los daños económicos sufridos (…)”,
corresponden los siguientes:

HECHOS:

al que


PRIMERO. – D. L.A.L.P., presenta reclamación de responsabilidad patrimonial con fecha de registro de entrada 6 de septiembre de 2024 y número 2024-E-RC-14414, por los supuestos daños sufridos debido a: “(…) corte de suministro eléctrico comenzó el 27 de julio de 2024 y el servicio no fue restaurado hasta el 9 de agosto de 2024 (…) El 22 de agosto de 2024, presenté una reclamación formal a Iberdrola (…) respondió a mi reclamación indicando que no se ha detectado ninguna incidencia en el suministro (…) y se han negado a aceptar la responsabilidad (…) se me compense por los daños económicos sufridos (…)”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SEGUNDO. - Mediante Resolución del Sr. Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, de fecha 19 de diciembre de 2024, se requiere al reclamante que subsanara la reclamación aportando nueva documentación acreditativa de los extremos que debían ser objeto de estudio durante la instrucción del procedimiento y que ésta fuera original o copia compulsada, conforme a lo señalado por el artículo 67 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, (en adelante LPACAP), vigente al momento de producirse los daños, confiriéndole un plazo de diez días hábiles, todo ello al amparo de lo establecido en el art. 68 de la LPACAP.

Concretamente se solicitaba:

· Bienes Inmuebles: Documento que acredite que el reclamante ostenta la propiedad o el uso y disfrute del bien inmueble a fecha de producción de los daños, y, por tanto, del perjuicio económico que suponga la reparación de los daños alegados (tales como escrituras de propiedad, contrato de arrendamiento, en su caso); así como póliza del seguro del bien inmueble, a nombre del reclamante, y acreditación del pago de la prima correspondiente.

· Documentación acreditativa de los daños producidos y su efectividad (facturas pagadas)

· Una declaración jurada de si se ha recibido o no indemnización (por ejemplo, por compañía aseguradora) por los mismos hechos y, en su caso, la cuantía.

· Una declaración jurada de si ha iniciado o no otro tipo de reclamación por los mismos hechos.

· Acreditación de la relación de causalidad entre las lesiones y el servicio público. La relación de causalidad es la relación causa-efecto entre el funcionamiento de los servicios públicos municipales y el daño o lesión supuestamente causada por la que se reclama.

VISTOS La Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y demás disposiciones concordantes y de general aplicación, y de conformidad con los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

PRIMERO. - El artículo 106.2 de la Constitución Española preceptúa lo siguiente:

“Los particulares, en los términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser indemnizados por toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos”.

Por su parte, el art. 54 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se remite a la legislación general de responsabilidad administrativa: “Las Entidades locales responderán directamente de los daños y perjuicios causados a los particulares en sus bienes y derechos como consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos o de la actuación de sus autoridades, funcionarios o agentes, en los términos establecidos en la legislación general sobre responsabilidad administrativa”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Dispone así el artículo 32 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público que “Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley”.

De acuerdo con lo señalado y sin pretender un análisis exhaustivo, podemos señalar que los requisitos necesarios para que exista responsabilidad patrimonial de una Administración Pública son los siguientes:

1. Efectiva realidad de un daño o perjuicio evaluable económicamente e individualizado en relación a una persona o grupo de personas, que no tengan la obligación de soportarlo por no existir causa alguna que lo justifique.

2. Que el daño o lesión patrimonial en los bienes o derechos sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, salvo en los casos de fuerza mayor.

3. Que exista nexo causal, es decir, que exista una relación de causa a efecto entre la actuación administrativa y el resultado dañoso, sin intervención extraña que pudiera influir en el citado nexo.

SEGUNDO. – Tal y como se ha indicado en el relato de HECHOS anterior, D. L.A.L.P., recibe el día 10 de enero de 2025, a través de Correos.es, la notificación de requerimiento de subsanación y mejora de la documentación aportada, siendo el último día del plazo para subsanar la reclamación el día 24 de enero de 2025, sin que conste presentada, hasta la fecha, la documentación requerida.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/520 de 27 de enero de 2025,

Resolución:

PRIMERO. - Declarar el DESISTIMIENTO de la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por D. L.A.L.P., con DNI ***3196**, en atención a las circunstancias concurrentes y puestas de manifiesto con anterioridad en la presente.

SEGUNDO. - Acordar el ARCHIVO del expediente.
Aprobación del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y



	los centros educativos adheridos al programa municipal de educación ambiental para la implementación de los pactos verdes locales. Expte. 1091/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Borrador de convenio remitido por la Concejalía de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad, con fecha 23 de enero de 2025.

2º.- Propuesta de inicio de expediente para la aprobación de la formalización del citado convenio, suscrita por el Concejal-Delegado de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad, con fecha 23 de enero de 2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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3º.- Informe técnico suscrito por la Técnico responsable de Sostenibilidad y Educación Ambiental, D.ª Lidia Arenillas Girola, con fecha 23 de enero de 2025, relativo a los extremos contenidos en el artículo 50 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público

4º.- Consta informe jurídico favorable suscrito con fecha 27 de enero de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica a la propuesta que, a continuación, se transcribe.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/511 de 27 de enero de 2025,

Resolución:

1º.- Aprobar la formalización de convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y los centros educativos adheridos al programa municipal de educación ambiental para la implementación de los pactos verdes locales.

2º.- Facultar al Concejal-Delegado de Medio Ambiente y Servicios Urbanos, para la firma de los convenios.

3º.- Publicar el convenio en el portal de transparencia.

	Aprobar el convenio de colaboración entre la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid para la autorización gratuita de uso del inmueble ubicado en la calle Comunidad de la Rioja, 2, para la prestación del servicio de un Centro de Apoyo y Encuentro Familiar (CAEF), con una duración de 3 años, con posibilidad de prórroga por un año más. Expte. 59236/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Borrador de convenio remitido por la Concejalía de Familia y Servicios Sociales el día 19 de enero de 2025.

2º.- Certificado del Inventario de Bienes Inmuebles en el que aparece inscrito el bien de titularidad municipal situado en la calle Comunidad de la Rioja, 2, junto con el plano correspondiente al Anexo I del convenio que se pretende suscribir.

3º.- Memoria justificativa del convenio suscrita, con fecha 16 de enero de 2025 por el Director General de Servicios Sociales, D. Tomás Rafael Díaz Huertas.

4º.- Propuesta de tramitación del citado convenio suscrita con fecha 17 de enero de 2025 por la Concejal-Delegado de Familia y Servicios Sociales, D.ª Ruth Agra Sierra.

5º.- Informe jurídico favorable suscrito con fecha 20 de enero de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica a la propuesta de acuerdo que se transcribe a continuación,

Vista la propuesta de resolución PR/2025/344 de 20 de enero de 2025,

Resolución:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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1º.- Aprobar el convenio de colaboración entre la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid para la autorización gratuita de uso del inmueble ubicado en la calle Comunidad de la Rioja núm. 2, para la prestación del servicio de un Centro de Apoyo y Encuentro Familiar (CAEF), con una duración de 3 años, con posibilidad de prórroga por un año más.

2º.- Autorizar al Alcalde-Presidente para la firma del convenio.

3º.- Otorgar autorización demanial, de carácter gratuito, a favor de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid, de una superficie de 150 m2. (descrito en el Anexo I del convenio) del inmueble situado en Calle Comunidad de la Rioja núm. 2, a la Comunidad de Madrid, a través de la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad, con la finalidad de albergar un Centro de Apoyo y Encuentro Familiar para la atención de las familias madrileñas.

4º.- Publicar el convenio en el Portal de Transparencia.

	Solicitud de la prórroga durante la anualidad de 2025 del Programa de Apoyo a las Policías Locales de la Comunidad de Madrid. Expediente 887/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



echos y fundamentos de derecho:

1º.- ACUERDO de 29 de diciembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el programa de apoyo a las policías locales de la Comunidad de Madrid para los años 2021 a 2024 y se autoriza el otorgamiento de la subvención por concesión directa para gastos de personal.

2º.- ACUERDO de 18 de diciembre de 2024, del Consejo de Gobierno, por el que se determinan las cuantías correspondientes a la prórroga de la anualidad de 2025, del programa de apoyo a las policías locales de la Comunidad de Madrid para los años 2021 a 2024, y se autoriza el gasto de tramitación anticipada en materia de personal, por un importe total de 64.817.530,30 €.

3º- Propuesta del Concejal-Delegado de Seguridad y Emergencias, D. David Santos Baeza de aceptación de dicha subvención, suscrita el día 22 de enero de 2025.

4º.- Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 23 de enero de 2025.


Vista la propuesta de resolución PR/2025/470 de 26 de enero de 2025,

Resolución:

1º.- Aceptar la cuantía subvencionable incluida en la prórroga del Programa de Apoyo a las Policías Locales de la Comunidad de Madrid para los años 2021 a 2024, a favor del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, correspondiente al ejercicio 2025 en la cantidad de 1.961.720,00 €.

2º.- Facultar al Concejal-Delegado de Seguridad y Emergencias, D. David Santos Baeza para la realización de cuantos trámites sean necesarios para el otorgamiento de la citada subvención, a través del enlace Programa de Apoyo a las Policías Locales de la Comunidad de Madrid.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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	Adhesión a la Central de Contratación de la Federación Española de Municipios y Provincias. Expediente 2451/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Providencia del Concejal responsable de la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno Local de inicio de expediente de adhesión a la citada Central de Compras.

2º.- Reglamento de Funcionamiento de la Central de Contratación.

3º.- Informe del Director General de la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno Local. 4º.- Informe jurídico favorable suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica. Vista la propuesta de resolución PR/2025/637 de 30 de enero de 2025,
Resolución:

1º.- La adhesión del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid a la Central de Contratación de la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) a fin de poder contratar las obras, servicios y suministros que oferte, de conformidad a las condiciones y precios que se fijen en los correspondientes contratos o acuerdos marco que se suscriban entre dicha central y las empresas adjudicatarias de los mismos.

2º.- Ajustarse a lo establecido en el Reglamento de Funcionamiento de la Central de Contratación de la FEMP (aprobado por la Junta de Gobierno Local de la FEMP el 17/07/204 y modificado en fecha 21/12/2021), en concreto, en las cláusulas referentes al ámbito de aplicación, funcionamiento, derechos y obligaciones de las Entidades Locales.

3º.- Notificar el acuerdo que se adopte a la FEMP.
B) PARTE NO RESOLUTIVA
No hay asuntos.





C) ASUNTOS DE URGENCIA

No hay asuntos.



DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTEACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0004 Fecha: 11/02/2025



ÍNDICE DE ANEXOS ACTA JGL/2025/4


A) PARTE RESOLUTIVA

1. Aprobar las bases que han de regir el concurso para la provisión del puesto de trabajo de Titular de la Unidad Central de Contabilidad y Presupuestos, denominado Director General de Presupuestos, reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. Expediente 1220/2025.

· Anexo 1. ANEXO I.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0004 Fecha: 11/02/2025


2. Convocatoria y aprobación de las bases que regirán la convocatoria para la provisión, con carácter laboral fijo y por el procedimiento de concurso-oposición, mediante promoción interna, dos plazas de diplomado universitario de enfermería (DUE) equivalente al Grupo A, Subgrupo A2, vacante en la plantilla del Ayuntamiento. Expediente 57014/2024.

· Anexo 2. BASES DUE-PI-03-2024.

B) PARTE NO RESOLUTIVA

C) ASUNTOS DE URGENCIA
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BASES DE MÉRITOS ESPECÍFICOS QUE HAN DE REGIR EL CONCURSO ORDINARIO PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO DE TITULAR DE LA UNIDAD CENTRAL DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTOS, DENOMINADO DIRECTOR GENERAL DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTOS, RESERVADO A FUNCIONARIOS DE ADMINISTRACIÓN LOCAL CON HABILITACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL, DEL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRIDACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0004 Fecha: 11/02/2025

PRIMERA. - OBJETO
Es objeto de las presentes bases, la provisión mediante concurso ordinario, del puesto de trabajo de Titular de la Unidad Central de Contabilidad y Presupuestos, denominado Director General de Contabilidad y Presupuestos, código 3.A.8, reservado a funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional de este Ayuntamiento, que se describe en la siguiente base, y que actualmente se encuentra vacante, todo ello de conformidad con lo establecido en el RD 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, y el artículo 92 bis) de la Ley 7/85, de 2 de abril reguladora de las bases del Régimen Local.
SEGUNDA. - DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO. Art. 35 RD 128/2018.
Denominación de la Corporación: Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (Madrid) Denominación del Puesto: Titular de la Unidad Central de Contabilidad y Presupuestos,
denominado Director General de Contabilidad y Presupuestos
Escala: Funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional. Subescala: Intervención-Tesorería
Categoría: Superior
Nivel de complemento de destino: 30 Complemento Específico: 54.380.62€ (anual)

Concejalía de Recursos Humanos


Plaza Mayor, 1. 2ª Planta. 28231 Las Rozas de Madrid (Madrid). Tel.: 91 757 99 99
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Situación del puesto: vacante TERCERA. - TRIBUNAL DE VALORACIÓN
Titulares:
Presidente: Fernando Álvarez Rodríguez, funcionario de carrera de la Administración Local con habilitación de carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, Categoría superior.
Vocales:


Vocal 1: Antonio Díaz Calvo, funcionario de carrera de la Administración Local con habilitación de carácter nacional, Subescala Secretaría, Categoría superior, que asumirá las funciones de Secretario.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0004 Fecha: 11/02/2025

: Vocal 2: Laura Morato Villar, funcionaria de carrera de la Administración Local con habilitación de carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, Categoría entrada.
Suplentes:
Presidente/a: José Luis Cruza, funcionario de carrera de la Administración Local con habilitación de carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, Categoría superior.
Vocales:
Vocal 1: Andrés Jaramillo Martín, funcionario de carrera de la Escala de Administración General, subescala Técnica, que asumirá las funciones de Secretario.
Vocal 2: Carlos Corrales Hernández, funcionario de carrera de la Administración Local con habilitación de carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, Categoría superior.
CUARTA. - MÉRITOS GENERALES
El mérito general para apreciar por el Tribunal se obtendrá de la relación publicada en la página web del Ministerio de Hacienda y Función Pública, a la misma fecha que la convocatoria conjunta, de conformidad con lo previsto en el artículo 92.bis.6 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y RD 128/2018, de 16 de marzo.
QUINTA. - MÉRITOS AUTONÓMICOS
Los méritos de determinación autonómica se acreditarán por los interesados y se valorarán y comprobarán por el Tribunal de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de 1 de abril de 1996, del Director General de Administración Local de la Comunidad de Madrid, por la que se regulan estos méritos en la Comunidad de Madrid, publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, número 91 de 17 de abril de 1996 y de conformidad con lo previsto en el artículo 92.bis.6 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
SEXTA. - MÉRITOS ESPECÍFICOS
Atendidas las normas contenidas en el artículo 34 del RD 128/2018, de 16 de marzo, por el que se aprueba el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, y, en el artículo 92.bis.6 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, así como los requisitos de experiencia y formación que se estima
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conveniente que reúna el aspirante que finalmente acceda al puesto cuya provisión se convoca y las necesidades propias de este Ayuntamiento, ponderadas en función de las características del Municipio y la organización del trabajo, se expone, el establecimiento de los siguientes méritos específicos motivado:
El establecimiento de los siguientes méritos específicos está motivado:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0004 Fecha: 11/02/2025



En la importancia de valorar como experiencia la prestada en puestos similares al convocado.


El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid está inmerso en un proceso de transformación digital en el que los responsables de las diferentes áreas y servicios municipales desempeñan un papel fundamental. En este sentido es importante valorar la formación en materias como la innovación, competencias digitales, inteligencia artificial y uso de datos en la Administración.


Por todo ello se establecen los siguientes méritos específicos que el Tribunal tendrá en cuenta para sus valoraciones.


A) Experiencia profesional:


Por servicios en puestos de Titular del Órgano de Contabilidad y Presupuestos de municipios acogidos al régimen de Gran Población, 0,25 puntos por año con un máximo de 1 punto.




B) Formación y perfeccionamiento:
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Por haber asistido con aprovechamiento a cursos de Administración Digital, Innovación, Inteligencia Artificial, uso de datos en la Administración, organizados por centros públicos de formación (INAP, Universidades, Comunidades Autónomas, Diputaciones Provinciales): 0,10 por cada curso, con un máximo de 0,50 puntos.
SÉPTIMA. - ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS ESPECÍFICOS
1. Experiencia profesional:


Se acreditarán los méritos mediante certificación expedida por la Entidad Local respectiva en las que se hayan prestado los servicios.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2. Formación:


La impartición de cursos se acreditará mediante certificación del Organismo Oficial correspondiente.
OCTAVA. - ENTREVISTA
El Tribunal podrá celebrar entrevista con el concursante o concursantes que considere conveniente, para la concreción de los méritos específicos o de determinación autonómica. Para la celebración de la entrevista, el Tribunal notificará a los afectados con al menos seis días de antelación, la fecha, hora y lugar de celebración.
NOVENA. - RECURSOS
Las presentes bases podrán ser impugnadas en la forma y plazos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
Las Rozas de Madrid, a fecha firma digital


Concejal delegado de Recursos Humanos

(P.D Acuerdo JGL 23 de junio de 2023)











José Luis San Higinio Gómez
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BASES ESPECÍFICAS QUE HAN DE REGIR EL PROCESO SELECTIVO (PI- 03/2023) PARA CUBRIR DOS PLAZAS DE DIPLOMADO UNIVERSITARIO DE ENFERMERÍA, GRUPO A2, MEDIANTE PROMOCION INTERNA, PERSONAL LABORAL.

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, con carácter de personal laboral fijo, por el procedimiento de concurso-oposición, mediante promoción interna, de dos plazas de Diplomado Universitario de Enfermería, del Grupo A2, vacantes en la plantilla del AyuntamientoACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0004 Fecha: 11/02/2025

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS

Las plazas convocadas con códigos 13.B.1 y 190.B.1 corresponden a la categoría equivalente al Grupo A, Subgrupo A2 de los establecidos en el artículo 76 del Estatuto Básico del Empleado Público. Los titulares de estas plazas desempeñarán los cometidos propios de su categoría y especialidad.

3. NORMAS APLICABLES

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas; Real Decreto 364/1995; Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Convenio Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal Laboral vigente y lo dispuesto en la presente convocatoria. Será también de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.

La presente convocatoria y actos derivados de ella podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, del Régimen Jurídico del Sector Público.

4. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitido a los procesos selectivos deberán de reunirse los siguientes requisitos:

a) Ser español, nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o extranjero con residencia legal en España.
b) Tener cumplidos los 16 años de edad y no haber cumplido la edad de jubilación forzosa, edades ambas referidas al día en que finalice el plazo de presentación de instancias.
[image: ]Anexo 2
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c) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del puesto.
d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.
e) Estar en posesión del título de Diplomado Universitario en Enfermería. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2025-0004 Fecha: 11/02/2025

f) Pertenecer como personal fijo del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, categoría de Técnico de Emergencias Sanitarias y tener una antigüedad de, al menos, dos años, en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, como personal laboral fijo en dicho puesto de trabajo, según lo dispuesto en el artículo 18.2 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en relación con el artículo 76 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
g) Haber abonado la cantidad dispuesta en concepto de derechos de examen, según la ordenanza fiscal de tasas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid vigente en el día de la convocatoria.

Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán de ser reunidos por el aspirante el día que finalice el plazo de presentación de instancias de la convocatoria.

5. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE

SOLICITUDES Modelo de solicitud:

Las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria se ajustarán al modelo normalizado del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, que se encuentra disponible en la sede electrónica (https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-publico)

La solicitud se dirigirá al Alcalde-Presidente de la Corporación y en ella los aspirantes harán constar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos para tomar parte en las pruebas selectivas.

Lugar de presentación:


Las solicitudes se presentarán telemáticamente, a través de la página web municipal (www.lasrozas.es). Para ello es necesario que el interesado esté dado de alta en el portal del Ayuntamiento.

Forma de pago:

De conformidad con la Ordenanza Fiscal Nº 16 reguladora de la Tasa por derechos de examen, la tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, por lo que los sujetos pasivos deberán practicar autoliquidación y realizar el ingreso del importe total de la deuda tributaria, lo que deberán acreditar en el momento de presentar la solicitud instando a tomar parte en el proceso selectivo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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La autoliquidación se realizará a través de la Carpeta Tributaria del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid disponible en https://carpetatributaria.lasrozas.es/, debiendo acceder al apartado de Trámites por Tema, seleccionar Autoliquidaciones y Tasa por derechos de examen. Una vez generada la Autoliquidación, en el mismo trámite, se podrá proceder a su abono a través de la pasarela de pagos mediante Tarjeta de crédito y/o débito o se podrá descargar para proceder a su abono a través de las Entidades Bancarias Colaboradoras en la Recaudación del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

El importe de la tasa por derechos de examen asciende a 28 € tal y como se establece en el artículo 5 de la citada Ordenanza Fiscal.

Plazo de presentación:

Veinte días hábiles para contar desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado que también se publicará en la sede electrónica (http://lasrozas.es\Convocatorias de Empleo Público). Con carácter previo, se publicarán extracto de las presentes bases así mismo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y el texto íntegro en la sede electrónica del Ayuntamiento. Si el último día de presentación de instancias fuera inhábil, se entenderá automáticamente prorrogado al primer día hábil.

El hecho de presentar la instancia implicará la autorización del candidato al tratamiento de sus datos personales.

Documentos a adjuntar:

Los aspirantes deberán presentar, junto con la instancia:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. Los nacionales de otros Estados deberán presentar fotocopia del Pasaporte o del Número de Identidad Extranjero en los que se acredite su nacionalidad.


b) Fotocopia del título académico exigido para el ingreso o de la justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su expedición, en cuyo caso se deberá aportar, además, fotocopia de certificación académica compresiva de todas las materias cursadas donde conste expresamente que ha finalizado los estudios conducentes a la obtención del título. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá presentarse fotocopia de la correspondiente credencial de homologación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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c) Acreditación de los méritos a valorar en fase de concurso conforme Anexo II, al que se acompañará copia compulsada de los títulos o cursos que posea la persona aspirante y\ o el certificado de servicios prestados.
d) Justificante de pago de los derechos de examen.

Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos y documentación que hayan hecho constar o aportado en sus solicitudes, pudiendo solicitar la subsanación de las mismas, en su caso, mediante escrito motivado, dentro del plazo de los 10 días siguientes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de la persona interesada.

6. ADMISIÓN

Para ser admitido al proceso selectivo bastará que los aspirantes manifiesten en su solicitud que reúnen todas y cada una de las condiciones requeridas en la fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias y aporten los documentos referidos en el apartado anterior.

Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos:

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano municipal competente dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de las causas de la exclusión, y se hará pública la relación de excluidos en el tablón de edictos y página web del Ayuntamiento.

Reclamaciones y relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos:

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación provisional de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de esta resolución, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente


excluidos del proceso de selección. En caso de no existir reclamación, se elevará la relación provisional automáticamente a definitiva.

Inicio del proceso selectivo:

En el anuncio con la relación de aspirantes se indicará la fecha, lugar y hora de celebración del primer ejercicio de la oposición, así como el orden de actuación de los aspirantes, que será aquel el del sorteo público celebrado por la Secretaría de Estado de Función Pública para el año correspondiente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan.

7. TRIBUNAL DE SELECCIÓN

La composición del Tribunal calificador se aprobará por resolución del órgano municipal competente y se dará publicidad de la misma mediante anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID en los términos previstos en aquélla.

No podrá formar parte del Tribunal el personal de elección o de designación política, funcionarios interinos y personal eventual.

Todos los miembros del Tribunal deberán poseer la titulación de igual o superior a la exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo.

Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

El tribunal por medio de su Presidente, podrá disponer la incorporación a sus sesiones de asesores especialistas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores de limitarán a la colaboración que, en función de sus especialidades técnicas, les solicite el Tribunal, por lo que actuarán con voz, pero sin voto. Asimismo, el Tribunal contará con el personal auxiliar necesario durante el desarrollo material de los ejercicios. El personal al que hace referencia este párrafo quedará sometido al mismo régimen de abstención y recusación que los miembros del Tribunal.

A efectos de devengo de asistencias y de conformidad con el Capítulo V del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio, este Tribunal se encuadra en la categoría segunda. Concluido el proceso selectivo se resolverá sobre el devengo


de indemnizaciones, dietas, asistencias, etc. en razón al número de sesiones de las que se haya levantado acta.

Las resoluciones del Tribunal vincularán a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra las resoluciones y actos de trámite del Tribunal que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión podrá interponerse recurso de alzada ante el órgano que haya nombrado a su composición.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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El Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente forma:

· Presidente: Un empleado público del subgrupo A2 o superior designado por este Ayuntamiento y su suplente.
· Secretario: Un empleado público del subgrupo A2 o superior designado por este Ayuntamiento y su suplente.
· Vocales: un mínimo de tres miembros nombrados entre Un empleado público del subgrupo A2 o superior designado por este Ayuntamiento y su suplente.

Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del presidente y del secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y al menos la presencia de la mitad de sus miembros. La pertenencia de los miembros del Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse estar en representación o por cuenta de nadie.

Los interesados podrán promover recusación a cualquier miembro del Tribunal, en los términos previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y artículo 13.4 del Real Decreto 364/1995.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad convocante cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de las bases de esta convocatoria.

La actuación del Tribunal habrá de ajustarse estrictamente a las presentes bases de selección.

Los aspirantes tendrán el DNI o pasaporte vigente a disposición del Tribunal por si este solicite su identificación durante el proceso selectivo.


El tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y adoptar resoluciones, criterios o medios necesarios para el buen orden de la oposición en aquellos aspectos no previstos en estas bases.

Asimismo, le corresponderá adoptar las medidas oportunas que permitan a las personas aspirantes con discapacidad, que así lo hubieren indicado en la solicitud, participar en igualdad de condiciones que el resto de participantes.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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El/la Presidente/a del Tribunal adoptará las medidas necesarias para que cada uno de los ejercicios de la fase de Oposición se realice de forma conjunta y coordinada y para garantizar que los mismos sean corregidos sin que se conozca la identidad de las personas aspirantes, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen en los que consten marcas o signos de identificación.

8. SISTEMA DE SELECCIÓN

El procedimiento de selección será el de concurso-oposición:

8.1. Fase de oposición (20 puntos máximo):

La fase de oposición, que será previa a la fase de concurso, tendrá carácter eliminatorio y constará de los siguientes ejercicios:

8.1.1. Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un cuestionario tipo test propuesto por el Tribunal, compuesto de cincuenta preguntas sobre el temario específico del programa de la oposición, más cinco adicionales de reserva que serán valoradas en el caso de que se anule alguna de las anteriores y que estarán distribuidas de forma equilibrada entre los distintos temas que integran el mismo. El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de sesenta minutos. Para cada pregunta se propondrán tres respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Cada pregunta contestada correctamente se valorará en positivo; la pregunta no contestada, es decir, que figuren las tres letras en blanco o con más de una opción de respuesta, no tendrá valoración; y la pregunta con contestación errónea tampoco se penalizará.
8.1.2. Segundo ejercicio: los aspirantes realizarán por escrito un supuesto práctico a elegir de entre dos propuestos por el Tribunal, que versarán sobre el correspondiente temario específico. Para la realización de este ejercicio, cuya duración máxima será de una hora, los aspirantes podrán acudir provistos de la documentación y el material que el Tribunal determine en la convocatoria de este ejercicio. El supuesto será leído por los aspirantes en sesión pública ante el Tribunal, que valorará la capacidad para aplicar los conocimientos a las situaciones prácticas que se planteen en el supuesto a realizar, el rigor analítico, la sistemática y la claridad


y orden de ideas, a fin de la elaboración de una propuesta razonada para la resolución del supuesto práctico. El Tribunal podrá dialogar con los aspirantes durante un tiempo máximo de quince minutos.

8.2. Fase de concurso (20 puntos máximo).

La fase de concurso, que será posterior a la fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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8.2.1. Fase de Concurso. El concurso, al que podrá acceder un número de aspirantes superior al de plazas convocadas, consistirá en la valoración de los méritos de los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios de la fase de oposición, conforme al baremo y puntuación que figura a continuación, valorándose todos ellos con referencia al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Serán objeto de valoración los siguientes méritos:
8.2.1.1. Servicios prestados en la misma categoría profesional desde la que se promociona a razón de 0,50 puntos por cada año completo de servicio, teniendo en cuenta que quedarían excluidos de dicho cómputo los dos años exigidos como requisito de participación en la base segunda apartado segundo de las bases generales. La valoración de este merito podrá alcanzar un máximo de 16 puntos.
8.2.1.2. Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento. Se valorará la formación recibida a través de cursos cuyo contenido esté directamente relacionado con las materias descritas en el temario específico del programa de la oposición, e impartidos por Centros Oficiales reconocidos por el Ministerio de Educación y Formación Profesional, así como los impartidos por Organismos e Instituciones oficiales dependientes de las Administraciones Públicas o por Universidades públicas o privadas debidamente acreditadas, así como todos aquellos cursos debidamente acreditados por la Comisión de Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias de la Comunidad Autónoma que, en cada caso, corresponda, y cualquier otro financiado con fondos públicos. Los cursos de formación recibidos en su país de origen por nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que sean equivalentes a los anteriormente indicados, serán, asimismo, objeto de valoración en aquellos casos en los que resulten relevantes para el desempeño de las funciones correspondientes a la categoría profesional sobre los que versa el presente proceso selectivo. Los referidos cursos se valorarán según su duración, de acuerdo con el siguiente baremo:
· De diez a veinte horas de duración: 0,10 puntos.
· De veintiuna a treinta horas de duración o más de un mes: 0,20 puntos.
· De treinta y una a setenta horas de duración o más de dos meses: 0,40 puntos.
· De setenta y una a ciento cincuenta horas de duración o más de cuatro meses: 0,80 puntos.
· De ciento cincuenta y una a trescientas horas de duración o más de seis meses: 1,40 puntos.
· De trescientas una o más horas de duración o un/os curso/s académico/s: 2 puntos.


La puntuación máxima en este apartado será de 4 puntos. No se podrá valorar más de una edición correspondiente a un mismo curso. Asimismo, no se valorarán los pertenecientes a una carrera universitaria, las materias o créditos que formen parte de una titulación académica, los de doctorado, los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de promoción interna específica, los diplomas relativos a jornadas, seminarios, simposios y similares, ni la formación especializada que resulte imprescindible para la obtención de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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8.2.2. Los méritos señalados anteriormente, deberán alegarse por los aspirantes que hayan superado la fase de oposición en el plazo, no inferior a veinte días hábiles, que el Tribunal Calificador les habilite a tal efecto mediante su publicación en los tablones de anuncios establecidos en la base séptima apartado tercero de esta convocatoria, debiendo indicar aquéllos los períodos de prestación de servicios y la Consejería, Organismo o Ente en el que se han desarrollado los mismos, así como los cursos que pretendan hacerse valer, junto con la mención a la entidad organizadora de dichos cursos.

8.2.3. Acreditación de los méritos. Los méritos alegados se acreditarán a través de los siguientes medios:

a) Los méritos referentes a los servicios prestados, así como los de formación y perfeccionamiento relativos al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid serán comprobados, a instancia del Tribunal Calificador, por el servicio de Recursos Humanos.
b) Por su parte, respecto de los méritos, tanto de servicios prestados, como los de formación y perfeccionamiento, relativos a otras Administraciones Públicas, los aspirantes deberán aportar electrónicamente:
· A efectos de acreditar los servicios prestados: La correspondiente certificación de los servicios prestados expedida por el órgano competente a tal fin, en la que conste o, en su caso, de la que se desprenda que han desempeñado funciones vinculadas a la Categoría profesional objeto de convocatoria, o, en su defecto, documentación complementaria a la mencionada certificación de servicios prestados que resulte acreditativa del desempeño de dichas funciones.
· A efectos de acreditar los méritos relativos a la formación y perfeccionamiento: Los diplomas o certificados de los cursos de formación, expedidos por el órgano competente que corresponda, en los que deberá constar el número de horas del curso de que se trate. En los cursos cuya duración no constase en horas, el aspirante habrá de presentar, asimismo, documentación acreditativa de su equivalencia en horas. De no acreditar dicho extremo, esos cursos no podrán ser objeto de valoración.
8.2.4. En ningún caso se valorarán los méritos que no hayan sido alegados ni, en aquellos casos en que corresponda, acreditados documentalmente en el plazo habilitado a tal efecto, salvo aquellos cuya acreditación ya obre en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. Respecto de aquellos méritos que, por el contrario, sí hayan sido alegados y acreditados por los aspirantes


en dicho plazo, pero adolecieran de algún defecto o se hallaran incompletos, el Tribunal Calificador deberá concederles un plazo no inferior a diez días hábiles a efectos de la subsanación de dichos extremos. La referida actuación podrá efectuarse mediante notificación individual a cada uno de los aspirantes que incurrieran en esta situación o, de afectar a un volumen significativo de ellos, habilitándose el plazo de referencia a través de la correspondiente publicación en los tablones de anuncios establecidos en la base séptima apartado tercero de la presente convocatoria.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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8.3. Puntuación definitiva del proceso selectivo: la calificación definitiva del proceso selectivo resultará de la ponderación de las puntuaciones de las fases de oposición y concurso, siendo un 60% para la fase de oposición y de un 40% para la fase de concurso.

9. SISTEMA DE DETERMINACIÓN DE LOS APROBADOS

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación final de la fase de oposición. Estos puntos no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de oposición.

El tribunal de selección declarará superadas las pruebas selectivas a todos aquellos aspirantes que superen la fase de oposición.

La calificación definitiva vendrá determinada en los términos expuestos en el punto anterior.

En el supuesto de puntuaciones iguales, los empates se resolverán a favor del aspirante que haya sacado mejor puntuación en el primer ejercicio y después en el segundo ejercicio. De persistir el empate, este se solventará a favor del aspirante que haya conseguido mayor puntuación en el apartado de experiencia profesional de la fase de concurso. En último término el empate se solventará por orden alfabético del primer apellido de los aspirantes empatados, iniciándose el escalonamiento por la letra que determine el sorteo anual realizado por la Secretaría de Estado para la Función Pública.

10. RELACIÓN DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

Concluida la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará en el tablón de anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid la relación de aprobados por el orden de puntuación obtenida, con indicación del número de documento de identidad, la puntuación obtenida en cada prueba de la fase de oposición, la obtenida en la fase de concurso y la puntuación definitiva del proceso selectivo.


Un ejemplar de la relación se elevará al órgano competente junto con la propuesta de contratación laboral que formule el Tribunal calificador con respecto a los aspirantes que hayan obtenido mayor puntuación y coincidan con el número de plazas convocadas.

11. ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN

Los aspirantes propuestos aportarán en el Registro General del Ayuntamiento, en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista de seleccionados en la página web del Ayuntamiento, los siguientes documentos:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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a) Fotocopia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse acompañada del original para su compulsa) del título académico referido en la Base 4 apartado e) o justificante de haber invocado un título equivalente a los exigidos, habrá de acompañarse certificado expedido por el Consejo Nacional de Educación que acredite la citada equivalencia. Si estos documentos estuviesen expedidos después de la fecha en que finalizó el plazo de presentación de instancias, deberán justificar el documento en que concluyeron los estudios.
b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario, del Servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
c) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función a desempeñar en puesto de Administrativo.

Si en el plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor debidamente acreditados documentalmente, el seleccionado no hubiese presentado la documentación completa o no se acredite los requisitos exigidos, no podrá procederse al nombramiento y quedarán anuladas todas las actuaciones con él relacionadas, sin perjuicio de las responsabilidades en las que se hubiera podido incurrir al declarar que se cumple todos y cada uno de los requisitos establecidos en las Bases Específicas de esta convocatoria.

12. CONTRATO DE TRABAJO.

Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado y acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria, deberán firmar contrato de trabajo fijo.

13. COMUNICACIONES E INCIDENCIAS.

La información de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo del proceso selectivo se realizará en la página web municipal (www.lasrozas.es), en el apartado de


Convocatorias de Empleo Público \ Ofertas de Empleo en plazo \ proceso PI-03/2022 y en los Boletines Oficiales en los casos en los que proceda.

La publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en la página web municipal, será vinculante a efectos de la convocatoria para la realización de los ejercicios de la fase de oposición, así como la que determine el inicio del cómputo de cualquiera de los plazos que estén establecidos y sean de aplicación según las bases.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Los aspirantes podrán dirigir a la Concejalía de RRHH las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así como las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo de Madrid o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en otro distinto, a partir del día siguiente al de la publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo).

En lo no previsto en las Bases, será de aplicación el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.


En Las Rozas de Madrid, a la fecha de la firma digital.

ANEXO I

PROGRAMA TEMARIO GENERAL:

1. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local: Organización municipal: El Alcalde. El Pleno: integración y funciones. La Junta de Gobierno Local.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I): Disposiciones generales. Interesados en el procedimiento. Actividad en la Administración Pública. Actos administrativos.
3. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Disposiciones Generales. Órganos de las Administraciones Públicas.
4. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad en el empleo público

TEMARIO ESPECIFICO
5. Higiene en centros sanitarios: conceptos generales. Antisépticos. Desinfectantes. Esterilización. Infección nosocomial. Medidas preventivas. Aislamiento: concepto, tipos y descripción. Gestión de residuos sanitarios. Medidas de precaución para prevención de infecciones hospitalarias.
6. Inmunizaciones: concepto. Clasificación y tipos de vacunas. Contraindicaciones. Complicaciones. Conservación, administración y pautas de vacunación. Calendario de vacunaciones.
7. La educación para la salud individual, grupal y comunitaria: concepto, metodología y técnicas didácticas. Técnicas de educación para la salud.
8. Fomento del autocuidado y promoción de la salud del paciente, cuidador principal y familia. Criterios para la elaboración de Programas de Educación para la Salud. Grupos de autoayuda: concepto. Formación de Agentes de Salud.
9. Cuidados de enfermería en la mujer gestante: alimentación, higiene y cambios fisiológicos. Educación maternal. Problemas más frecuentes durante la gestación: aborto, placenta previa, desprendimiento prematuro de placenta, diabetes gestacional, incompatibilidad de Rh. Valoración y cuidados de enfermería en la puérpera. Cambios fisiológicos y psicológicos. Lactancia natural.
10. Conceptos de Urgencia y Emergencia (1). Valoración y cuidados de enfermería ante situaciones críticas: politraumatizados, quemados, shock, intoxicaciones agudas.


11. Conceptos de urgencia y emergencia (2). Parada cardiorrespiratoria. Reanimación cardiopulmonar básica y avanzada. Cuidados post resucitación. Priorización y triaje en situaciones de múltiples víctimas y catástrofes.
12. Precauciones previas a la administración de un fármaco. Vías de administración: definición y tipos. Puntos de elección, técnicas y problemas más frecuentes. Cálculo de dosis Manipulación de citostáticos. Notificación de reacciones adversas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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13. Cuidados de enfermería del paciente quirúrgico: preoperatorio, intraoperatorio y postquirúrgico en cirugía mayor ambulatoria y cirugía menor. Valoración e intervenciones de enfermería. Seguimiento de pacientes por vía telefónica.
14. Atención y hospitalización domiciliaria: definición, la organización de la atención domiciliaria: Coordinación con otros profesionales, niveles y ámbitos sociosanitarios.
15. Valoración y cuidados de enfermería a personas con problemas respiratorios: insuficiencia respiratoria aguda, enfermedad pulmonar obstructiva crónica, trombo embolismo pulmonar, asma y otros.
16. Procedimientos e intervenciones de enfermería: oxigenoterapia, drenaje torácico, broncoscopia, aerosolterapia.
17. Cuidados de enfermería a personas con vías aéreas artificiales: intubación endotraqueal y traqueotomías. Tipos de ventilación mecánica.
18. Valoración y cuidados de enfermería a personas con problemas cardiovasculares: insuficiencia cardiaca, síndrome coronario agudo, hipertensión arterial, pericarditis aguda, aneurisma aórtico, arteriosclerosis de las extremidades inferiores y otros. Procedimientos e intervenciones de enfermería.
19. Valoración y cuidados de enfermería a personas con problemas en el sistema renal y urológico: Incontinencia urinaria, insuficiencia renal aguda, infección urinaria, prostatitis, cáncer de próstata, litiasis renoureteral y otros.
20. Valoración y cuidados de enfermería a personas con problemas en el sistema músculo- esquelético: osteoporosis, tumores óseos, artrosis, artritis reumatoide, fractura, amputación, esguince, luxación y otros. Procedimientos de enfermería: vendajes, inmovilizaciones y otras intervenciones.
21. Valoración y cuidados de enfermería a personas con problemas gastrointestinales: abdomen agudo, úlcera gastroduodenal, gastritis, obstrucción intestinal, cáncer colorectal y otros. Procedimientos e intervenciones de enfermería: ostomías, sondaje nasogástrico, lavado gástrico y otras.
22. Valoración y cuidados de enfermería en los problemas otorrinolaringológicos:otitis, presbiacusias, enfermedad de Meniere, sinusitis y otros. Procedimientos e intervenciones de enfermería: acumetría, audiometría, recogida de frotis nasal.
23. Cuidados, procedimientos e intervenciones de enfermería: básicos, monitorización de constantes vitales, oxigenoterapia, venoclisis y punción arterial, manejo de reservorios y vías centrales, aspiración vías altas y endotraqueal, recogida de muestras y otras.
24. El secreto profesional: concepto y regulación jurídica. El consentimiento informado: condiciones y características. Derechos y deberes de los ciudadanos en el Sistema de Salud. La protección de datos: objeto, ámbito y definiciones. La especial protección de los datos de salud.
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Anexo 2
ANEXO II (MÉRITOS FASE DE CONCURSO)
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